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Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Ciudad

ÍH ,,

OjJ

medio de control ., de Nu idadREF.: Demanda de ELECTRICARIBE S.A E.S.P. por el

Restablecimiento del Derecho en contra en contra de la Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarios.

WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.045.694.047 abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 301.673 actuando "en

calidad de apoderada especial de ELECTRICARIBE S.A. ;E.S.P. mediante-poder especial

conferido por FERMIN HERNANDO. DE LA: HOZ TORRENTE identificado con cédula de

ciudadanía No. 77.176.370 actuando en su calidad de apoderado general para asuntos
judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en certificado-de

exisfiencia y representación legal adjunto, me permito presentar demanda por el medio de

control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios.

1. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES SI FUERE EL CASO;

Demandante:

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P." sociedad comercial con domicilio principal en

Barranquilla identificada con el Nit. 802007670 representada legalmente por FERMIN
HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370,

"actuando en su calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de
ELECTRICARIBE S.A E.S.P.

Demandado: " ,

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios| organismo de carácter técnico de
carácter constitucional, con personería jurídica, representado legalmente por José Miguel
Mendoza Daza identificado con cédula de ciudadanía No. 80.106.866.

11. RESUMEN DE CONCEPTO DE VIOACiÓN:

Se demanda la sanción impuesta y confirmada por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios mediante las Resoluciones 20168200413545 del 2016-12-23 y 20178000068925 del
2017-04-27 toda vez que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sancionó a. la

empresa ELECTRICARIBE sin tener en cuenta lo siguiente:

1. "Los actos administrativos demandados son nulos debido a que, en el caso objeto de esta
demanda hubo perdida de competencia de la facultad sancicnatoria. Lo anterior

obedece a- que, frente al recurso de reposición interpuesto por ELECTRICARIBE contra la ■

Resolución 20168200413545 del 2016-12-23:

i. La Superintendencia no respondió dentro del año siguiente a la interposición de!
recurso;

ii. Además, ia respuesta no tiene efectos frente a ELECTRICARIBE debido a que la
empresa no fue notificada dentro del año siguiente a la interposición del recurso.

2. Los actos administrativos son'nulos debido a que el artículo 158 de la Ley 142.de 1994
únicamente sanciona con silencio positivo la omisión de la empresa de contestar las

.  peticiones de los usuarios dentro del plazo de 15 días. Por lo que no hubo silencio,
administrativo positivo conforme al artículo 158.de ia Ley 142 de 1994 debido a que la
empresa contestó antes de ios 15 días que tenía para dar respuesta al caso objeto de la
demanda.
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Según la sentencia 2Ó1Ó-00178/42872 de julio 29 de 2015 del Consejo de Estado, en el
presente caso, los vicios señalados por la superintendencia, recaen sobre la publicidad'
de los actos administrativos. Sin embargo, al no generarse el vicio en su producción sino

en su comunicación, sólo impacta en su eficacia final, portal razón, tales hechos jamás

pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto o como causal de invalidez
del mismo. Así, siendo la notificación un requisito de eficacia final, de los, actos

•administrativos, la falta de notificación o notificación irregular de los mismos no

determina, ni su existencia, ni su invalidez, siendo improcedente decretar su nulidad por

ese defecto. , ■ ¡ ' • :

4.. La Superintendencia de Servicios Públicos no'concedió el recurso de apelación en

contra de las Resoluciones que imponen las sanciones, pese a ser procedente

conforme al artículo 113 de la. Ley 142 de 1994 toda vez que los actos

'  administrativos fueron expedidos por un Delegatario.

' . 5. Ausencia' dé aplicación de los criterios de razonabilidad y- prqporcionalidad de la
■  sanción contenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2Ó11 y el Decreto 281 de

,  ■ 2016 o Decreto de Multas del Sector Eléctrico.

'  ,6.- La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios mediante el proceso de

notificación de la Resolución 20178000068925 del 2017-04-27 vulnera lo preceptuado

.  , ^ en el artículo 52 de la. Ley 1437 de 2011, debido a que el recurso de reposición
interpuesto contra la resolución refe'renciada nq.se decidió en el término fijado en esta
disposición, por lo tanto la sañción administrativa, es una medida desproporcionada,

•violatoria de un orden justo, del debido proceso y de los principios constitucionales que
orientan la función administrativa. .

111. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA

1) . EL día 18 de marzo de 2015 la usuaria VESICA MORALES, identificada con el NIC 5632410,
'. presentó recurso de reposición ante ELECTRICARIBE S.Á. bajo el radicado RE3310201501777.,

f  }

2) : La empresa ELECTRICARIBE S.A, dio respuesta.al recurso de reposición el día 20 de rinarzo d.e
■ L 2015 de consecutivo 2771839 ■*■ ■ ! • : '

■  ■ ' ■ ' ^ ' I ' I I3) Ño obstante, y sin realizar una revisjón exhaustiva dej expediente objeto de la controversia,
'  rnediante resolución 20168200413545 del 2016-12-23, la superintendencia sancionó a

ELECTRICARIBE S.A. .pagar un rnonto de trece millones sétecientos ochenta y nueve rwil ochenta
pesos ($13.789.080 m/l). . ' . ! '

4) ' ELECTRICARIBE S.A. radica anté la Superintendencia de'Servicios Públicos Domiciliarios recurso
de reposición contra la resolución sanción SSPD 20168200413545 del 2016-12-23, el día 17 de

f marzo de.20l7. , ' i

5) Mediante la resolución 20178000068925 del 2017-04-27, la superintendencia confirma
■  sancionar a ELECTRICARIBE. : . ■ ■

6) 'Dentro del caso en cuestión, el recurso interpuesto por ELECTRICARIBE fue notificado por fuera
del.año siguiente a su interposición, como a continuación se relaciona:

NIC
FECHA DEL RECURSO FECHA NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN
5632410 17 de marzo de 2017. 19 de julio de 2018

Las Resoluciones expedidas por la Superintendencia deservicios Públicos contrarían el derecho
al debido proceso de ELECTRICARIBE, debido a que el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011
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•; establece que las Autoridades^Administrativas tienen un (1) año para decidir- los recursos,

interpuestos por los administrados, so pena del silencio administrativo positivo.- ' ,

En el caso que nos ocupa la-Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios resolvió
'  notificar las sanciones más de un (1)' año después,Ide ihaberse presentado el recurso de
;  reposición. i ■ : r ' , ' j

7) La resolución que resuelve el recurso de reposición fue notificada por aviso el 19 de julio; de
-  2018, es decir, la SUPERINTENDENCIA notificó la resolución más de Un año después desde la
interposición de los recursos, es decir, cuando ya no tenía facultad para hacerlo.

8) -Pór lo tanto, ya que transcurrió más de un año desde la interposición del recurso y la notificación
de la decisión, en el caso en estudio se configuró una pérdida de la facultad sancionatoria y un

■■ silencio administrativo positivo a favor de ELECTRICARIBE, según lo señala, ei artículo 52
, mencionado anteriormente.

9) -La resolución fue indebidamente notificada, ya que la Superintendencia, no enyió-citación para
. notificación personal a ELECTRICARIBE dentro de los 5 días siguientes a la expedición del acto

h  administrativo y finalmente notificó la Resolución por aviso más de 1 año después de haberse
,; expedido.

10) El artículo 52,de la ley 1437 de 2011 consagra un silencio positivo a favor de ELECTRICARIBE
,  ■ cuando señala; i ■ ' . ' , . ' - '

-  ' - '. "Salvo lo dispuesto' en leyes especiales, la facultad qüe tienen las autoridades para imponer
sanciones caducas a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere
ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que impone Iq sanción debe haber

• , sido expedido y notificado! Dicho acto sancionatorio es-diferente de los actos que resuelven los
■  :, recursoSi los cuales deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en un término, de

;■ un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Si los recursos no se deciden
en el término filado en esta disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente, sip
perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el

■ funcionario encargado de resolver.

- ; Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día
,  , siguiente a aquel en que cesó la infracción y/o la ejecución.

■ ' Lá sanción decretada por acto administrativo prescribirá al cabo de cinco (5) años contados a
' . partir de la fecha de la ejecutoria".

i Mal podría la Superintendencia^ pretender notificar por aviso ün acto administrativo sobre-el
cual ya éxisté silencio a favor de ELECTRICARIBE." ' I

11) El único requisito que exige el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 es.contestar dentro de 15 días
a  la presentación de la petición o recúrsó, declarar |un isilencio- por razones distintas a las
prescritas en la norma, implica luna transgresión del principio de legalidad.

'12) En el'presente caso, ELECTRICARIBE contestó en el término'de los 15 días que tenía para dar
respuesta, por lo que no hubo silencio administrativo positivo conforme al artículo 158 de la Ley .

■  142 de 1994.

13) La norma contempla la ocurrencia del silencio administrativo positivo únicamente-cuando la
empresa no da respuesta dentro del término de 15 días, por lo cual, Electricaribe cumplió con
su obligación de contestar dentro del término de los 15 días.

14) Así mismo, según la sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado;

"es la misma ley la que se encarga de señalar cuales son los principales efectos de la ■
falta de notificación o notificación irregular de los actos administrativos, esto es i) la
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inexistencia del acto de notificación y, ii) Que la decisión adoptada por la

administración no pueda producir efectos legales. ■ '

De esta forma se entiende que, si bien los actos administrativos se reputan existentes:

y son válidos, la falta de notificación o notificación irregular de éstos genera que éstos

no sean exigibies por la administración a ios particulares.

Como puede observarse, ia^'pübiicidad de ios actos adrninistrativos no es un requisito

ni para su existencia ni para su validez sino para qué ellos puedan producir ios efectos

i  •

o que están destinados.

Es decir, por no generarse en su producción sino en su comunicación, los vicios en la publicidad

de los actos administrativos sólo impactan en su eficacia final y por ello tales hechos jamás

;  pueden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto o como causal de invalidez del
' mismo. 1

■  . . - ^ , . 1 , , ,

15) Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar lá
^  irregularidad dentro del proceso de notificación no es un factor para reputar la inexistencia o

invalidez del acto, pues cuando el respectivo acto se va a publicitar ya éste ha reunido los

.  . elementos y condiciones estructurales que determinan su existencia y su validez:

;r
■üv.-.

r r

"En otros términos la notificación del acto administrativo no dice la. relación con su
■  validez Jurídica la cual ,no sufre variación por el hecho de que, se haya cumplido .con la .

■ obligación de notificarlo legalmente o se haya.prescindido de dicha diligencia; el acto'
administrativo que nació viciado no se sanará porque, con posterioridad, se notifique.,
legalmente; y ah revés, el acto que nace válido no pierde validez porque se deje de
notificar o porque la notificación sea irregular.

(...) Con todo, sé tiene que siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos '
administrativos, ' la falta de nótificación. o notificación irregular de. los mismos no

■  determina ni su inexistencia, ni su Invalidez, siendo énto'nces improcedente declarar su-
nulidad por ese defecto.

'  Luego, si lo que sucede en un determinado asunto es qüe se demandó la nulidad de un
acto administrativo por él sólo hecho de haber sido notificado de forma irregular, es

.  h evidente que ésas pretensionesde nulidadse encuentran destinadas al fracaso, pues se
repite, esa circunstancia no determina ni la inexistencia ni la invalidez de los actos sino,
su ineficacia"^. " ■

-16) En otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgen eq el
■  procedimiento para su producción o formación, sino en el procedimiento para su comunicación,

, pues por medio de ésta lo que se procura es que el acto administrativo que se trate produzca
.  finalmenté los,efectos que se encontraba llamado a producir.

■  . I

,  í

17) Adicionalmente, en el caso que nos ocupa, el acto administrativo demandado es nulo debido a,
'  ' que, para notificar la respuesta a un recurso los prestadores deben aplicar el ártítulo 43 delf

; . , ■ Decreto 019 de 2012 y el procedimiento de notificación de respuesta a recursos no réquiere que
.■■ ■ .se envíe una citación y tampoco'un .aviso de notificación. ;

,18),Así lo establece la norma cuando;señala: ,

''ARTICULO 43. NOTIF!¿ACIONES^- '■ ■ 'V.
La Superintendencia de Servicios Públicos Dorniciliarios y los prestadores

.  ; ■ de los servicios públicos domiciliarios, notificarán la decisión sobre los
recursos interpuestos por los usuarios en desarrollo del contrato de

'I • condiciones uniformes, mediante comunicaciones que se enviaran por
■  , correo certificado o por correo electrónico en los términos del Código de

1 Sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado



Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso'Administrativo. De ello

quedará constancia en el respectivo expediente"

.19) Como se puede observar, esta norma no requiere que se aplique la Ley 1437 para la respuesta
. - . a recursos. La norma solo requiere que la respuesta al recurso sea notificada médiante

comunicación enviada por correo certificado (sin necesidad de envío de aviso ni de citación);

20) El Consejo de Estado ha interpretado que la notificación de recursos conforme al,artículo 43 de^
Decreto 019 de 2012 no requiere envío dé citación ni aviso, sino debe hacerse, mediante un

. envío del documento de respuesta al recurso por cprreo certificado, al respecto indicó la citada,
■ . . entidad: , ■ . ■ .>

.C :L- N ,

■ ■ ■■:

.Li ; ■ .

.  ■ -i. .

. 1.

■■ ■'■-I'';.: ••"Li 7;  ■'., . \ . 1 ■ , ; ■ t

■  ,;; L. - ;

"5. Alcance y vigencia del artículo 43 de la Leyl9 de 2012.
El Decreto ley 19 de 2012,-el más reciente estatuto antitrámites fue,
expedido con posterioridad a la expedición del la Ley 1437 de 2011 y trajo
un capítulo especial en él tema de servicios públicos, en el cual reguló de
manera particular y específica las notificacionesipara la Superintendencia de
Servicios' Públicos Domiciliários déntpo del i contrato de condiciones

■uniformes y dispuso: , i

Entonces estamos frente, a una norma especial y posterior a la expedición
del CPACA que estalaleció un procedimiento particular y diferente en
materia de notificación para la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios y los prestadores de servicios públicos domiciliarios, conforme
al cual se debe notificar la decisión sobre los recursos interpuestos por los
usuarios en desarrollo del contrato de condiciones uniformes mediante el
envío de comunicaciones por correo certificado, o por correo electrónico,
■para lo cual remite a lo que disponga el CPACA ; '

.Asíteniendo en cuenta, que se trata de una,disposición vigentey preferente
en su aplicación en virtud :de su especialidad,, corresponde tanto a la
Superintendencia en mención como a los prestadores de servicios públicos
domiciliario,s cuando se traté de ese tipo j de decisiones atender el

■ procedimiento de notificación allí previsto, esto.es su envío por correo
certificado o por correo electrónicój so pená de las consecuencias legales
que se derivan.de su, inobservancia, j I

Ahora biep, dado que la misma norma remite len forma expresa al CPACA
para la notificación de dichas decisiones médiante corréo certificado y
correo electrónico debe analizarse.a qué disposiciones se refiere. Para él
caso de la notificación mediante correo certificado en materia de recursos
no existe norma alguna én el código que haga alusión a esta forma de envío
dado que el código eliminó la remisión de comunicaciones o citaciones
mediante correo certificado, razón por la cual debe entenderse que la
norma en estudio revive esa formalidad únicamente para, esa clase de
decisiones, por ló cual en estos eventos basta con el envío de la
comunicación mediante correo certificado con la constancia de entrega
respectiva. ,

En este^sentido, se. infiere que la remisión al .CPACA hace referencia a la
notificación electrónica; caso en'el cual debe atenderse lo,dispuesto en el

■ artículo 67 de la Ley 1437 de 2011; según el cual este tipo de notificación
requiere que el interesado acepte ser notificado de esta manera. Entonces
tanto la Superintendencia como los presta do rjes de los servicios públicos
domiciliario antes de: notificar: la decisión deberán asegurarse que el
interesado haya aceptado de maneta expresa notificarse por este, m'edio y
dejar la constancia de éste hecho'. En caso de que no obtengan la aceptación
expresa del interesadó parada notificación dé correo electrónico deberá

i  ■ . I '
■' .' ! .
i- ' I ■



acudirse al envío del acto administrativo mediante el correo certificado Y

'  dejar la correspondiente constancia/'^

21) Por,lo tanto, cuando se sancionó a ELECTRICARIBE por "citación extemporánea" o "no enviar la
citación" o "no enviar el aviso" o "página \A/eb" dentro^ del procedimiento de respuesta a un
recurso, se está exigiendo la aplicación de la Ley 1437 de 2011, disposición que no es aplicable
por haber sido modificada por el Antitrámite.

"  . 22) El Decreto 19 de 2012 es norma especial en materia de servicios públicos domiciliarios y es
;  además posterior a la Ley 142 de 1994, por lo cual debe interpretarse que prima sobre el artículo

159 de la Ley 142 de 1994 que remite al procedimiento administrativo en cuanto a la notificación

de respuestas.

23) El acto administrativo es nulo porque exigen la aplicación de la Ley 1437 de 2011 para el
procedimiento de notificación de respuesta a un recurso. Pero esta no es una norma aplicable,
toda vez que lo aplicable es el Decreto 019 de 2012, qué no'requiere que la respuesta a recursps
sea enviada mediante citación ni aviso. .

24) En las Resoluciones sancionatorias se indicó "Contra la presente resolución sólo procede, el
recurso de reposición (...)" y en las Resoluciones que cohfirmaron la sanción se indicó "contra la

■  presente resolución no proceden más recursos por éncbntrarse agotado el procedimiento
administrativo" . i ;

■  ' , 1 , ' ■ • —
25) En el caso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a que:

C  ■ 1. Conforme al artículo 113 de la Ley Í42 de 1994 "cuando haya habido delegación de
:  funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la República, contra los actos de los

'  delegados cabrá el recurso de apelación" , ,

. 2. Cuando el Director Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRICARiBE actuaba en
■  virtud de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios.

'  " 3. Lo cual se puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados que citan
'  la Resolución 21 de 2005

4. El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente Nacional delegó

en los Directores Territoriales, la función de sancionar a los prestadores de servicios públicos

ubicados dentro de su jurisdicción" I

26) Debió concederse el recurso de apelación, debido a que el artículo 113 de la Ley 142 de 1994 es

r-"'\' ' ■ norma, especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo el régimen de.servicios
\ _J, . '■ públicos domiciliarios. '

./ 27) El artículo 113 está contenido en un capítulo de la Ley 142 que Se denomina "de los
I- : procedimientos adfninistrativos par-a actos unilaterales" y bajo el artículo 106 que dice lo

siguiente que establece lo siguiente:

■ "Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos procedimientos
de las autoridades que tengan el propósito de producir los actos
administrativos unilaterales que dé origen el cumplimiento de la presente ■

Lev. V que no havan sido objeto de normas especiales"

28) La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 para argumentar que el recurso de,
apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo pára el caso específico debe

• aplicarse la Ley 142 de 1994 y no la Ley 489 de 1998.

Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutica, donde las normas especiales prevalecen
sobre las normas generales y particularmente el artículo 5 de la Ley 57 de 1887 que señala "la
disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general"

'  Interpretación del Consejo de Estado bajo radicación 11001030500020150021000 de 04 de abril de 2017
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-29) La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación del artículo 186 de la Ley
.142 de 1994 que establece que ' , 1

■  . "Artículo 186. Concordancias y derogaciones. P,ara efectos del artículo 84

.  de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de manera general las

actividades relacionadas con los servicios públicos definidos en esta Ley

.  . (...)para efectos de excépciones o derogaciones, no se entenderá que ella-

■- : i ' . resulta contrariada-por normas posteriores sobre la materia, sino cuando
.  éstas identifiquen'de .modo preciso la norma de esta Ley objeto de ' .

.  ' ■ excepción, modificación o derogatoria" ,

30) La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo al recurso de
apelación contra la decisión no fue expuesto por ELECTRICARIBE en el cursO'de la vía

i , gubernativa, pero ello no es óbice para que las pretensiones sean concedidas debido a que tal
como lo ha indicado la Doctrina: • '

-í" "Sobre este punto, el Consejo de Estado, en úna de sus secciones,
consideró que se pueden plantear tanto en sede'administrativa, a través

, de los recursos gubernativos, como.en sede judicial, mediante las acciones
contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad .contra el acto

■ acusado, sin que sea necesario haberlos planteado previamente ante la
\  Administración. Explicó, por un lado, que ta'l exigencia, vulneraba ' los

principios del debido proceso y el de debido acceso a la administración de
justicia del administrad?, y, por otro que la Adfninistración en el proceso,

-I . ' ' . judicial de nulidad respectivo puede ejercer su derecho dé defensa con
'  .• plenitud"^ . ■

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en qüe la sanción impuesta erí contra de
•y ELECTRICARIBE es-nula. -T- .

TÍS'l) La Superinténdencía de.Serjvicios Públicos Domiciliarios omitió la aplicación de los criterios
;  :. de razonabilidad y proporcionalidad dé la sanción que son de obligatorio cumpl.im:iehto

. .'V ; ■ conforme a la.Ley 1437 de 20il art. 50 ya que en presente caso la sanción es de trece
.. millones setecjehtos ochenta y nueve mil ochenta pesos ($13.789.080 m/l) sin tener' en

cuenta el númeró de usuarios afectados (que en caso objeto de'estudio sólo,fue üho).,'-el
.' tiempo de permanehcia.de la infracción y el hecho de que ELECTRICARIBE no derivó beneficio

económico de la conducta objeto de. investigación. ■ j '

'  32) ELECTRICARIBE presentó solicitud de conciliación convocando-a la.Superintendencia de
.  . Servicios Públicos Domiciliarios la cual resultó fallidb por lo que se encuentra en térm'mo

,  - para presentar demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho.

\  ; IV. PRETENSIONES:; ' T

í. Que se declare la nulidad de la sanción Impuesta mediante el artículo 1 de las Resolución
SSPD-20168200413545del 2016-12-23.' - •

2. Que ,sé declare la nul idad de la sanción confirmada, mediante la Resolución SSPD-
.  . - 20178000068925 ,del 2017-04-27 únicamente en cuanto confirijian la sanción. impuesta

mediante la Resolúclón 20168200413545 del 2016-12-23. '
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3. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que ELECTRICARIBE no está

■obligada a pagar el valor de la sanción impuesta mediante las resoluciones mencionadas en
los dos numerales anteriores.

V.CONCEPTO DE VIOLACIÓN: - , ,

1. EN EL CASO A RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
ELECTRICARIBE FUE EXPEDIDO CON PÉRDIDA DE COMPETENCIA DE lÁ FACULTAD

•  ' SANCIONATORIA. TRANSCURRIÓ MÁS DE UN AÑO DESDE A PRESENTACIÓN DE L(pS RECURSOS
DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE AS RESOLUCIONES SANCIONATORIAS Y A NOTIFICACIÓN DE

i: A RESOLUCIONES CONFIRMATORIAS. "

El artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 establece: ' '

-r* ■ ■

"Artículo 52. Caducidad de la facultad sanclonatoria. Salvo lo
dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades
para imponer sanciones caducas a los tres (3) años de ocurrido el
hecho, la conducta u ornisión que pudiere ocasionarlas, término
dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe
haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente
de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser
decididos, so pena de pérdida, de competencia, en un término de un
(1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Si los

■ recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se-
entenderán fallados a favor del recurrente'; sin perjuicio de la
responsabilidad patrimonial y disciplinarla.que tal abstención genere
para el funcionario encargado de resolver" ■

- - i

Arr
■ ■' !• ■

•-i,-

Dentro del caso en cuestión, el recurso interpuesto por ELECTRICARÍBE fue resuelto y notificado por
fuera del año siguiente a su interposición,¡como a continuación ¡se relaciona:

NIC
FECHA DEL RECURSO FECHA NOTIFICACIÓN

RÉSOLUCIÓN
5,632410 17 de marzo de 2Ó17 , 19 de julio de 20Í8

Las Resoluciones expedidas por la Superintendencia de Servicips Públicos contrarían el derecho al
' debido proceso de ELECTRICARIBE, debido a que el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 establece que

las Autoridades Administrativas tienen , un (1) año para decidir los recursos interpuestos por los
.administrados, so pena del silencio administrativo positivo. '

En el caso que nos ocupa la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios resolvió notificar las
sanciones más de un (1) año después de haberse presentado el recurso de reposición.

La resolución que resuelve el recurso de reposición fue notificada por aviso el 19 de julio de 2018, es
decir, la SUPERINTENDENCIA notificó la resolución más de un año después desde la interposición de
los recursos, es decir, cuando ya no tenía facultad para hacerlo. '

2. ASI A SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS INTERPRETA QUE
. CUALQUIER YERRO EN EL PROCESO DE NOTIFICACIÓN IMaiCA , UN. SILENCIO

,  . L ADMINISTRATIVO POSITIVO, , A; RESOLUCIÓN NOTIFICADA Ai ELECTRICARIÉE ES
i SUSCEPTIBLE DÉ ATACARSE JUDICIALMENTE, DEBIDO A QUE A SUPERINTENDENCIA NP
: OBSERVÓ EL PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE A RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA A

SANCIÓN IMPUESTA A ELECTRICARIBE.



fc -

^  i '

'f'- El artículo 52 de la ley 1437 de'2011se;ñaja,que si los recursos no se resuelven en él término
"  ■de Un (1) año contado a partir de'su debida y oportuna interposición "se entenderán fallados
"ii 'a favor del recurrente", por | lo. tanto, esta norma consagra un Auténtico silencio

administrativo positivo a fayordé ELECTRICARIBE. ■ . , ,

•  ; En el presente caso,notificado: :C.

(i) ELECTRICARIBE presentó recurso de reposición en contra de ía resolución que' impúso la
i.; sanción y ese recurso fue notificado por la SUPERINTENDENCIA DE SE.RIV1CI0S PUBLICOS

DOMICILIARIOS confirmando la sanción. ■í

(ii) la Superintendencia interpreta que cualquier yerro en el proceso de notificación irriplica
la ocurrencia de un silencio administrativo positivo.

■(iii) Pero, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS incurrió en .un
-yerro dentro del proceso de notificación de la respuesta al recurso, consistente en que no
envió 'a ELECTRICARIBE de manera oportuna la citación jpara notificación personal de la

■ resolución que confirma la sanción (esta citación debe enviarse dentro de los cinto días
.siguientes a la expedición del acto administrativo confojme al artículo 68 del CPACA);.

..(iv), Adicionalmente el acta de notificación personal firmada por ELECTRICARIBE no'cóntiene
constancia de que el acto administrativo notificado se entregó en copia autentica (tarnpoco
"füe en la práctica entregado en copia autentica tal como lo indica la norma).

Por lo tanto, la resolución que confirma la sanción no fue notificada conforme a los artículos
''68 y 69 del CPACA. El artículo 638 del CAPACA indica que: "el incumpliendo de cualquiera de
estos requisitos (iv y V anteriores) invalidará la notificación". ' .

, En.-..el casó en estudio el recurso presentado por El.ectricaribe fue resuelto • po.r : 1a
.SUPERINTENDENCIÁ, pero su decisión no fue.notificada conforme al artículo 68'deUCPACA

■ por. (i). la mora en el envío de la citación para notificación.personal a ELECTRICARIBE y (ii) las.
falencias dentro del proceso de notificación personal . ' '

Laiañterior situación se puede verificar con la sola revisión del acta de notificación personal
del acto notificado a ELECTRICARIBE; que contiene' la feclna de expedicipn de la resolución
que notifica y también la fecha de notificación- iEn el presente caso ha transcurrido un meS
desde la expedición del acto y la notificación personal del mismo, sin que se evidencie la
.existencia de que la citación hayá sido ioportuna.- ' " ' i ' . ¡.

■Consecuentemente; si.se acogéni lds argumentos presentados por la SUPERINTENDENCIA de.'
'íque cualquier yerro en el proceso de notificación implicaup silencio'administrativo positivo,'
la-consecuencia es que su omisión de agotar adecuadamente el procedimiento de

. notificación de la respuesta al recurso, implicó un silencio administrativo positivo a favor de ■
ELECTRICARIBE. - ■ '.!

.3. ; INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍA FUNDARSE.; EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY 142 .DE
.. 1994 ÚNICAMENTE SANCIONA CON SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO LA FALTA DE RESPUESTA

DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS, ESTE ARTÍCULO NO SANCIONA CON SILENCIO ADMINISTRATIVO
i POSITIVO LOS YERROS OCURRIDOS DURANTE EL PROCESO DE NOTIFICACIÓN.

Para 'determinar si hubo infracción del artículo 158 de la Ley 142 de 1994 es importante tener su
'contenido literal: ' •

■  "La empresa responderá los recursos, quejas y peticiones dentro del término
.rt. : j . de quince (15) días hábiles contados a partir deja fecha de'su presentación.



Pasado ese término, y salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario

auspicio la demora, o qife se requirió de la práctica de pruebas, se entenderá
que el recurso ha sido resuelto en forma favorable a él"

El artículo 158 de la Ley 142 de 1994 únicamente sanciona con silencio positivo la omisión .de la
empresa de contestar las peticiones de los usuarios dentro del plazo de 15 días.

En este caso las resoluciones demandadas Infringen las norrnas en que deberían fundarse porque la
SSPD argumenta que ELECTRICARIBE no cumplió con el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, pero en
este caso está probado que ELECTRICARIBE si contestó dentro de los 15 días, toda vez que:

L ■,

(i) La respuesta a la petición fue proferida antes de que se cumplieran 15 días para el
acaecimiento del silencio administrativo positivo. Esto está debidamente acreditado en el
expediente administrativo.

Por lo tanto, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no puede sancionar a
ELECTRICARIBE por infringir el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 cuando en este caso está probado
que ELECTRICARIBE si cumplió con la única obligación contenida en este artículo que es precisamente
la de dar respuesta dentro del plazo legal.

No puede derivarse un silencio administrativo positivo derivado de supuestos no contenidos en la
norma que contempla dicho silencio. Se repite, que la única pbligación de la empresa bajo el artículo
158.de la Ley 142 de 1994 es contestar a tiempo, lo cual se hizo en el caso en estudio.

. 4. : LA SUPERINTENDENCIA SANCIONÓ SIN TENER EN CUENTEA QUE LOS VICIOS EN LA PUBLICIDAD DE
LOSACTOSADMINISTRATIVOS.no genera NI LA INEXISTENCIA NI LA INVALEDEZ DE LOS MISMOS

Con respecto a la validez y existencia de los actos administrativos el Honorable Consejo de Estado
■ mediante la sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 ha manifestado lo siguiente:

"Es la misma ley la que se encarga de señalar cuales son los principales efectos de la falta, de
notificación o notificación irregular de los actos administrativos, esto es i) la inexistencia del acto de
notificación y, /;] Que la decisión adoptada por la administración no pueda producir efectos legales. "

De estafarme se entiende que, si bien los actos administrativos se reputan existentes y son válidos, la
falta de notificación o notificación irregular de éstos genera que éstos no sean exigióles por la
administración a los particulares.

Como puede observarse, la publicidad de los actos administrativos no es un requisito ni para su
existencia ni para su validez sino para que ellos puedan producir los efectos a aue están destinados. ,/
Con otras palabras, los vicios en la publicidad de los actos administrativos, por no generarse en.su
producción sino en su comunicación; sólo impactan en su eficacia fináil y por el lo tales hechos jamás
púeden aducirse como circunstancias de inexistencia del acto o como causal de invalidez del mismo.
Siguiendo lo anteriormente explicado, y dentro del caso objeto en estudio, cabe resaltar la
irregularidad dentro del proceso de notificación no es uiíi factor p'^ra reputar la inexistencia o
invalidez del acto, pues cuando el respectivo acto se va a publicitarya éste ha reunido los elementos
y condiciones estructurales que determinan su existencia y su validez:

1

i "En otros términos.la notificación del acto administrativo no!dice la relación con su validez jurídica la
' cual no sufre variación por el hecho de que se haya cumplido con la obligación de notificarlo

legalmente o se haya prescindido de dicha diligencia; el acto administrativo que nació.viciado no se
sanará porque, con posterioridad, se notifique legalmente; y al revés, el acto que nace válido no
pierde validez porque se deje de notificar o porque la notificación sea irregular.

,  (...) Con todo, se tiene que siendo la notificación un requisito de eficacia final de los actos
administrativos, la falta de notificación o notificación irregular de los mismos no determina ni su
inexistencia ni su invalidez, siendo entonces improcedente declarar su nulidad por ese defecto.



ni:!

Luego, si lo que sucede en un determinado asunto es que se demanda la nulidad de Un acto
administrativo por el sólo hecho de haber sido notificado de forma irregular, es evidente que esas
pretensiones de nulidad se encuentran destinadas al fracaso, pues se repite, esa circunstancia no
determina ni la inexistencia ni la invalidez de los actos sino su ineficacia".

Con otras palabras, los vicios de notificación de los actos administrativos no surgen en el>
procedimiento para su producción o formación, sino en el procedimiento para su comunicación, pues
por medio de ésta lo que se procura~es que el acto administrativo que se trate produzca finalmente

:  los'efectos que se encontraba llamado a producir.

5. . DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 'AL NO CONCEDER EL RECURSO DE
APELACIÓN CONTENIDO EN ARTÍCUL0:113 DE LA LEY 14Í DE 1994

■  i i ■ L

■ En la Resolución sancionatoria se ¡ndicó "Contra la presente resolución sólo procede el Recurso de

^ Reposición (...)" y en la resolución confirmatoria se indicó "contra la presente resolución no proceden
, más recursos por encontrarse agotado el procedimiento administrativo" ■

En el caso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a qué-no
concedieron el recurso de apelación:

1. Conforme al artículo 113 de la Ley 142 de 1994 "cuando haya habido delegación de funciones,
por funcionarios distintos al Presidente de la República,montra los actos de los delegados cabrá
el recurso de apelación" • . .

2. Cuando el Director Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRICARIBE actuaba en virtud
de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios.

3. Lo cual se puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados que citan la
f Resolución 21 de 2005. ' ' .

4.' El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece quq el Superintendente Nacional delegó en
los Directores Territoriales, la función de sancionar á los prestadores de servicios públicos

■  ■ ubicados dentro de su jurisdicción". '. ' ■ í ' . *

Debió concederse el recurso de apelación, debido-a'que e| artículo 113 de la Ley 142 de 1994 es
norma especial vigente para la expedición'de actos unilaterales bajo el régimen de servicios públicos
domiciliarios. ■ ■

El artículo 113 está contenido en un capítulo de la Ley 142 que se denomina "de los procedimientos
' administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 105 que establece lo siguiente:

"Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos procedimientos
de las autoridades que tengan el propósito de producir los actos
administrativos unilaterales que dé origen el cumplimiento de la presente '

Ley, y que no hayan sido obleto de normas especiales"

La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 para argumentar que el recurso de
apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso específico debe aplicarse;
la Ley 142 de 1994 y no la Ley 489 de 1998.

'  ' ' ■ . - ■ ' ■ ■ ■
Loianterior es una consecuencia,de la hermenéutica, donde^lasinormas especiales prevalecen sobre

•  las normas generales y particularmente el artículo, 5 de- la Ley 57 de 1887 que señala "la disposición
relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general"

i La norma de servicios públicos es esjpeciaLy también por aplicación del artículo 186 de la Ley 142 de
1994 que establece que ' ■ ' . I .

■  • ' I . ! • i - ' .
I  I • i

- ■ "Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del artículo 84

de la Constitución Política, esta Lev reglamenta de manera general las '

• actividades relacionadas con los servicios públicos definidos en esta Lev

(...) para efectos de excepciones o derogaciones-, no se entenderá que ella , .
resulta contrariada por normas posteriores sobre la materia, sino cuando
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éstas identifiquen de modo preciso la norma de esta Ley objeto de

excepción, modificación o derogatoria"

La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo al recurso de
apelación contra la decisión.no fue expuesto por ELECTRICARIBE en el curso de la vía gubernativa,
pero ello no es óbice para que las pretensiones sean concedidas tal como" lo ha indicado la Doctrina:

"Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones,'
. consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a través
dé los recursos gubernativos, como en sede judicial, mediante las acciones

contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad contra el acto

'acusado, sin que sea necesario haberlos planteado previamente ante la
Administración. Explicó por un lado, que tal exigencia vulneraba los
principios del debido proceso y el de dehido.acceso a la administración de ■

justicia del administrado, y, por otro que la Administración en el proceso

judicial de nulidad respectivo puede ejercer s'i!j derecho de defensa con
plenitud"^ I

I

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en contra de

,  ELECTRICARiBE es nula.

6. VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

En el presente caso las resoluciones son nulas en razón a que la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios al no haber hecho mención de la procedencia del Recurso de Apelación, violó

de esta manera lo estipulado en el artículo 67 del Código de Procedimjento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo el cual establece lo siguiente: i '

Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa
se notificarán personaimente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona
debidamente autorizada por ei interesado para notificarse. '

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto
administrativo, con anotación de ia, fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las
autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.

Por lo tanto, en vista de que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no hizo mención
al recurso de apelación que para el presente caso era procedente, la notificación es inválida, y por la
tanto las resoluciones son nulas.

A/1. PRUEBAS:

Pruebas que se aportan:

1. Recurso de reposición de radicado RE3310201501777 del 18 de marzo de 2015.

2. Solicitud de Silencio administrativo NIC 5632410

3. Resolución sancionatoria SSPD 20168200413545 del 2016-12-23

4. Recurso de Reposición interpuesto por ELECTRICARIBE S.A.

5. Resolución que resuelve el recurso de reposición SSPD 20178000068925 del 2017-04-27
6. Acta de notificación por aviso de la resolución 20178000068925 delf2017-04-27

;  ■
Pruebas que se harían valer en el proceso:'
Copia de la totalidad del expediente administrativo correspondiente 2015820420102078E

Interpretación del Consejo de Estado bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abri l'
de 2017 , i : ■ ■ ^ ^



Las resoluciones sancionatoria,, y confirmatoria se pueden encontrar en el link

http://orfeo.superseryicios.goy.co/0rfeo7consultaExterna/EstadoTramite.seam ingresando los
radicados 20158200408202 y 20178200235382. ■ - ,

Vil. DEMOSTRACIÓN DEL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA

En el presente caso no se precisa agotamiento de la vía gubernativa/toda vez que la decisión

de la Superintendencia no es susceptible de controvertirse mediante recurso de apelación.

Lo anterior tiene sustento en que los actos-objeto de conciliación fueron expedidos por el
Director Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios- en
ejercicio de las ■ facultades delegadas .por. el Superintendente de Servicios Públicos

Domiciliarios (funcionario que no tiene superior jerárquico) mediante Resolución 021 de -2005
modificada por la Resolución No 20125000027085 de 2012.

■Los Actos Administrativos objeto de conciliación establecen en su parte resolutiva que contra^
las -decisiones proferidas solo procede recurso de reposición, por lo que la Autoridad no

■fácultó el agotamiento .de la vía gubernativa en les términos del numeral 2 del artículo 161
■déla Ley 1437 de.2011. ■ ; ' í - "

■  I , I . ■ ■ . ■- , ■ ■
y , . VIII. ESTIMACIÓN RAZOÑADADE LA CUANTÍA DE LAS ASPIRACIONES/JURAMENTO

'  í ¡ESTIMATORIQ:

Laiprefenslón objeto de la demanda se estima en trece millones setecientos ochenta y nueve mil
ochenta pesos ($13.789.080).

I

.  IX.JURAMENTO: .

' Bajó la gravedad del juramento, manifiesto no haber presentado demandas o solicitucles de
■tonciliaclón con base en los mismos hechos. , , . - .

. X. N0TIFICACI0NÉ5 i

ELECTRjCARIBE podrá ser notificada,en la Carrera 55 No. 72 - 109 Piso 7 de Barranqui l la
teléfono 3611180 y correo electrónico Juridica2(a)electficaribe.com la entidad no dispone de

■ fax para notificaciones. ; •

-El Suscrito podrá ser notificado en la Cal lé 76 No. 54-11 oficina 1411 de Barranquil la edificio
.World Tradé Center. Telefono 3601187 correo electrónico conciliaciones@yahoo.com

,'SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILjARlbs, que podrá ser notificada en la
.■ .Carrera, 18 No. 84 - 35. - Bogotá-D.C., teléfono (571) 691-3005, Fax:. (571) 691-3004 y correo
électrónlco sspd@supérservlclos.gov.co ! . : : . . ' ■ ■'

XII. FACTOR TERRITORIAL DE COMPETENCIA:

El númeraf8 del artículo 156 de la Ley 1474 de 2011 establece una regla especial en materia
de competencia territorial para el medio de control de nul idad y restablecimiento del
derecho que versen sobre actos-administrativos sancionatorios. En virtud de la cual, el juez
competente no será el del domicilio de la entidad demahdada sinO'el del lugar donde se:
realizó el acto o hecho que dio origen a la sanción. ; ■ i , ■

- Teniendo en cuenta que la sanción en el presente caso se produjo por una presunta falencia'''
■ en^,el . procedimiénto de notificación adoptado por ELECTRICARIBE con un .usuario en La



Guajira. En el caso que nos ocupa los hechos objeto-de sahclón ocurrieron, en La Guajira,

siendo de conocimiento deiJuéz Administrativo del Circuito de RIohaCha.

ANEXOS:

.I.;-

2. Los relacionados en el acápite de pruebas.

Firma;

- V

WALTERCELIN HE^NA^DEZGACHAM
ÍC;C.-No; 1.045^94.047
T.P; No. 301.673

i  J
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la absorbiS la absorbente y la segunda'

c B R T I F . I "c A

Que dicha" sociedad " ha
y/o documentos privados:
Numero ■ aaaa/mm/dd
.2,668 ; . 1998/08/06 Notaría
4,651 1998/10/07 Notaría
2,957 1999/09/16 Notaría

962, 2002/04/02 Notaría
6.401 2002/12/19 Notaría

'  2,360 2005/09/29 ■ Notaría
4,065 2005/10/05 Notaría
2,726 2005/11/09 Notaría

•2,060 2006/06/30 Notaría
2,483 '2006/08/02 Notaría
1,093 2007/04/11 Notaría
4,426. 2007/12/04 Notaría
3,049- 2007/12/31 Notaría

769 2008/04/04 Notaría
•2,124 2009/1-1/13' Notaría

,747 2010/04/22 Notaría
.2,192 2012/09/10 Notaría

1,203 •2016/04/22 Notaría

sido reformada por las siguientes escrituras
Notaría .. Nó. • Insc

45a. de Santafé de Bo
3a.- de Cartagena . .
3a. de Cartagena
3a. de Cartagena ■ ■ ■

6. de Barranquilla
3. de Barranquilla

21. de Bogotá
3 a. de Barranquilla
21 a. de Bogotá
21 a. de Bogotá ' ' .
21 a. de Bogotá •. •
21 a. de Bogotá '
3 a. de Barranquilla
'21 a. de Bogotá
.3a. de Barranquilla
26 a. de Bogotá'

.3a. de"" Barranquíliá-
3 a. de Barranquilla

E R T I - F 1 C A ■

76
77
83

.98
102
120
120
120

. 125
125
131
136
137,
139,"
154,
159,
246,
308,

o Reg
.682
717 •
341 •

.166

.495
,221
,370 ■
, 873
,323
,889 .
.464 ;•
231 ■
304 "
303 -
14 6
182
686 •
143

aaaa/mm/dd
1998/08/19
1998/10/20
1999/09/30
'2002/04/10
2002/12/23 •
2005/10/03
2005/10/10
2005/11/16
2006/07/11 •
2006/08/09 "
2007/04/27
2007/12/10
2008/01/28 ■■
2008/04/21
2009/11/19 •
2010/05/24 ■
'2012/09/22 •'
2016/05/11' ■

■cícadp(s)rS"sSciSad'si'k|e°p¿r"íai'i^ ""itaDENOMINACION O RAZON SOCIAL- Siguientes disposiciones:
RLECTRICARIBÉ S.A. ESP.—-.

DOMICILIO PRINCIPAL.. Barranquilla - ' ' '
NIT No; 802.007.670-6. -: . r.' í

.  C O N T I N U Á .

Ca.VMR4* . .
-oimao • •• ■ •

l* iVJvlíiOUXlA ■ ■ ■ . . • . , , • •

existencia y REPRESENTACION LEGÍL ó DE INSCRIP^Oli 'dE
ELECTRICARIBÉ SÍA. '-ESP.:-:--

' . ' C E R T I F 1 C A ' , ■ ■ . .
.Matrícula No. 250,034, registrado(a), desde eí 13de Julio dp 1990.

' c E R T I F I C ,A - , "
Que su última Renovación fue el; 28 de Marzo de 2018.

'CERTIFICA '
Actividad Principal'

Actividad Secundaría

3513 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA -----
CERTIFICA '

3514 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA.

certifica ' ' ■
.  Que su totalde activos es: $ 5,730 742 283 000' - '

rupo NIIF. 1. Entidades publicas que se .clasifiquen según el Artículo
'  C E R T I F I C A '

Dirección Domicilio Ppal. : . '
55 No 72.- 109 PI 7 en Barranquilla. '

Email Comercial: .
serviciosjuridicoseca@electricaribe com'Telefono; 3611100. '

• Dirección Para Notif. Judicial: - - -/ -
. CR 55 No 72 - 109 Pl 7 en Barranquilla.

Email Notific. Judicial: . •
serviciosjuridicoseca©electricaribe.com 'Telefono: 3611100.

.  " ' C E R T l P I c Á ■ ' • '

"SracSn ef^NDE^INlSS!'"^^- ^ -"' término de
• CERTIFICA

-p?St°oióri""'¿e principal de, la sociedad bonsiste-en la
comercialización d» servicios -públicos de distribución y-'actiíSadef obSn eléctrica, asi como la realización de
Dodrá Dresráí- ir.^ f .servicios y productos relacionados .Tambiéncomo organismo de inspección acreditado

********** CONTINUA **********
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miebíL =LmSe1l^r°
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ESrré
CAPITAL'
Autorizado
5******2,104,349,335,830 **
Suscrito
$**•***2,101.140,494,460 *•
Pagado
$******2,101,140,494,460 **

CERTIFICA.

Nro Acciones

****50,Í03,555,6Í5 .
'***50,027,154,630

'***50,027,154,630

R TIFICA'
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CANDELARIA EUGENIA VARGAS C.C. 33.157.309 poder otorgado mediante
E.P. 499 DE 2008.

MARTHA LUCIA RIAÑO MERCHAN C.C. 52.621.076 poder otorgado
mediante E.P. 1397 DE 2011.

JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ C.C. 16.988.479 poder otorgado
mediante E.P. 1397 DE 2011.
-  MARTHA LIGIA LABORDE CARDENAS C.C. 32.683.067 poder • otorgado
mediante E.P. 3185 DE 2011.

INJERMAN GARCÍA GUTIERREZ C.C. 73.577.729 poder otorgado mediante
E.P. 1411 DE 2012. - .

- GONZALO ALONSO ANGULO C.C. 8.533.921 poder otorgado mediante E.P.
1410 DE 2012. . •

-  ARNOLD ALBERTO ALVAREZ ' RODRIGUEZ C.C. 19.613.442 - poder otorgado
mediante E.P. 245 DE 2012. ' '

BEITY YADIRA GARCIA JIMENEZ C.C. 66.731.233 poder otorgado
mediante E.P. 2023 DE 2013.
-  AYLEEN MARIA ALVAREZ MARTINEZ C.C. 64.568.702 poder otorgado
mediante E.P. 1585 DE 2014. , . -

■  JORGE ALBERTO "RIVERO CUADRO C.C. " . 73545.788' . poder' otorgado
mediante E.P." 1585 DE 2014. .

CERTI FTCA

Que según Documento Privado de fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito
en esta Cámara de Comercio bajo el N® 319046 del libro respectivo,
consta la renuncia de PAULINA LLERENA DE LA HOZ con cédula de
ciudadanía N® 45.494.918 de Cartagena, como Representante Legal

■ Suplente de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, según
Sentencia N® C-621 del 29 de de Julio de 2.003

C .E R T I- F. I C A

Que por Escritura Publica No. 1.815 del 21 de agosto de 2.007,
otorgada en la Notaria 3a.- de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Camara de Comercio, el 02 de Octubre de, 2.007
bajo los Nos. 3.360, 3.361, 3.362 y 3.363 del libro respectivo,"
consta que .LUÍS FREYDER POSSO BURITICAC.C. No. 16.266.225, quien'
obra . en su .condición de Segundo Suplente del Gerente Gene'ral; y en
tal virtud Representante legal .de lá empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.Ai ESP SIGLA- ELECTRICARIBE S.A. ESP, otorga Poder General

. de representación para asuntos judiciales y administrativos en
todas las. -materias del derecho, el cual comprende el ámbito
territorial que a continuación se señala, a PAULINA TERESA LLERENA
DE LA HOZ, C.C.' No. 45.494.918, en todo el Territorio Nacional;
FERNANDO LEON ' FERRER- UCROS C.C. No. 8.769.585, y NANCY KATIUSKA
TELLER NEGRETE C.C. No. 38.243.172, en todo el Departamento del
Atlántico. dentro del ámbito territorial antes señalado los
Apoderados Generales mencionados representaran legalmente a - la

********** CONTINUA **********
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sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A. ESP,"- ante cualquier autoridad, entidad o corporación publica o
privada, del orden politico, administrativo, control y vigilancia,
judicial opolicivo, ya sean de carácter nacional, departamental,
distrital o municipal, para 1.-Presentar y contestar demandas,
iniciar; adelantar y concluir toda clase de procesos y
arbitramentos, sea como demandante, demandado, coadyuvante de
cualquiera de la partes (2)' Actuar en las audiencias de
conciliación como Representante legal de la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
confesar interrogatorios verbales o escritos y,confesar respecto de
las actuaciones de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP; 3.-Formular toda clase de querellas y
denuncias penales, -• ratificarse, ampliar denuncias o querellas y
constituirse en parte civil; 4.-Intervenir en ! toda clase de'
gestiones y recursos, iniciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias y peticiones que estime conveniente,^ tachar testigos y
peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea legal y ,
necesario; 5.-Constituir apoderados especiales o generales para
toda clase de proceso o actuación , ante autoridad judicial,
administrativa; penal o de cualquier orden; y 6.-En general para
que obre con poder general en todos los asuntos judiciales,
civiles, penales, administrativos y contenciosos administrativos-
que correspondan a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, y asuma, la personería cuando lo
estime conveniente y necesario, de tal. modo que en ningún caso
quede . lá sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA
ELECTRICARIBE S.A. ESP,, sin representación. Ademas de las
facultades conferidas a estos apoderados generales dentro del marco-
territorial antes señalado, este mandato incluye facultades para
recibir," notificaciones, desistir, transigir, . conciliar,
comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir
este poder. .En consecuencia, tengase en adelante a FERNANDO LEON-
FERRER UCROS C.C. No. 8.769.585, y a NANCY KATIUSKA TELLER NEGRETE
C.C. No.. 38.243.172, como apoderadas generales para asuntos
judiciales y administrativos de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ' ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP., en todo el
Departamento del • Atlántico, quienes podran . ejercer el • poder
otorgado de . manera separada e individual dentro del ámbito
territorial para el que fue conferido.

•  C E R T I F I C A ' , . .

Que según Documento Privado de fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito
en esta Cámara de Comercio bajo el N® 319047 del libro respectivo,

.consta la renuncia de JOSE ANTONIO HURTADO DE MENDOZA con cédula de-
Extranjería N® 559475, como Representante Legal Suplente de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, •- según Sentencia N®

CONTINUA
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C-621 del 29 de de Julio, de 2.003 7

^  CERTIFICA

Que por Escritura Publica No.0790-del 10 de abril del 2.003, otorga
do en la notaría' 3a. de Barranquilla, inscrita en esta Camara de
Comercio el 9 de mayo del 2.003 bajo el No.2.372 del libro respecti-
•vo, consta que el senor'CARLOS EDUARDO SINISTERRA PAVA, C.C.No.14."
• 982.694, en 'su calidad de Representante Legal Segundo Suplente de
• la^ ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, Que mediante escirtura
publica No.935 del-2.002 de.la Notaria 3a. de Cartagena, la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., designo al senor JUAN CARLOS DIAZ.
•GARCIA, C.C.No.79.141.005, en su condición de Jefe de Zona Atlántico
como APODERADO- GENERAL . de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARBIE
S.A. ESP; dentro del marco del Departamento del Atlántico. Que el ̂
señor JUAN CARLOS DIAZ ha sido. promovido a otro 'cargo y én su
reemplazo, se ha sido designado el ' senor RAMON NAVARRO PEREÍRA,
C.C.Np; 9. Ó79i 937; por' lo que mediante el presente poder confiere -'

•a" este las facultades de Apoderado General de ELECTRICARIBE SiA.,
.dentro del marco del territorio del Departamento del Atlántico,
señaladas- en la escritura publica No.935 del 2.002 y las siguientes
especialmente señaladas: 1)-.Representar legalmente a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, ante particulares y ante
cualquier . autoridad del orden departamental municipal o en cualquier
clase de proceso (civil, penal, laboral, administrativo, policivo,

- espcioal, etc) o tramite administrativo que se adelante dentro del
territorio que les ha - sido asignado o en cualquier-otro lugar,
siempre que se- derive de actividades desarrolladas por esta dentro
del territorio que le ha sido asignado al apoderado. 2).Actuar como
répresentante legal de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE • S.A. ESP,
ELECTRICARIBE S.A. ESP, en las audiencias de conciliación de' carác
ter ' judicial o extrajudícial- .á las que la empresa sea citada por
cualquier autoridad, tribunal ó institución dentro del territorio
que les "ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se
derive de actividadés " desarrolladas por esta dentro del territorio
asignados al apoderado. En tal virtud podra al apoderado general
contestar Interrogatorios verbales' o escritos y confesar en toda
clase de procesos, o tramites respecto de la actuaciones de la
ELECTRIFICADORA - DEL CARIBE S.A. ESP, adelantadas en el territorio

■que le ha sido expresamente asignado. - 3) .Suscribir, ' si fueren'
necesario las fácturas éxpedidas por ELECTRIFICADORA DEL,CARIBE S.A.
ESP, por concepto - de los servicios-públicos que presta en el terri
torio expresaménte asignado a cada apoderado. 4) .Suscribir acuerdos.-
de -pago respecto de las deudas que presenten clientes de la ELECTRI
FICADORA DEL CUVRIBE. S.A. ESP, .y .que correspondan a los servicios
prestados en el territorio asignado", de acuerdo con los montos auto
rizados en los manuales- internos " y- directrices de la empresa y

, respetando-, en todo caso, las . ppliticas y directrices generales de

'  ********** CONTINUA *****♦♦*♦♦ . '
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esta. 5) .Suscribir contratos y ordenes de servicios para la presta
ción de servicios que requiera la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP, en el territorio que les ha sido asignado y que. sean-.-necesarios
para el desarrollo de sus actividades, el .apoderado general se
ajustara a limites establecido en los manuales internos de contrata-'
cion y de aprobación de gastos e inversionés(SIE-SGA) . 6) .Constituir ,
apoderados especiales para toda clase de procesos o actuación judi
cial, civil, administrativa, laboral, penal, .policiva o administra
tivo, o de cualquier • orden y que correspondan a las actividades de
la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, ' en-el territorio que les
ha sido, asignado. • 7) .Suscribir los actos sancionatórios de imposi- -
cion de multas por uso no autorizado o fraudulento del servicio de-,
energía eléctrica, contra- los usuarios del territorio al que se
encuentran asignados. No obstante las delegaciones de dicha función
en los Directores Comerciales, Gestores comerciales u otro funciona-,.-
rio. del - área comercial^ o de perdidas de la zona. 83 .Este "mandato
incluye facultades para recibir notificaciones desistir, transigir,
conciliar, ' comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir •. este poder, dentro de los limites y facultades aquí esti
pulados y los señalados en los manuales' internos de la empresa.
En consecuencia, tengase'- en adelante al señor RAMON NAVARRO PEREIRA
C".C.No. 9.079.937 como apoderado general de la sociedad ELECTRIFICA-
D(3RA DEL CARIBE S.A. ESP ELECTRICARIBE S.A. 'ESP, dentro del marco
del territorio del Departamento del Atlántico.

CERTIFICA

Que por • Escritura Públicd No. 1,816 del 21 de Agosto de 2007,
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
sé inscribió . en esta Cámara de Comercio, el 02 de Octubre de 2007
bajo él Ño. 3,364 del libro respectivo, '
consta que LUIS FREYDER POSSO BURITICA C.C. No. 16.266.225, quien.
obra en su condición de Representante legal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, ,
otorga Poder .General de representación a la señora ANA PATRICIA ----
ESCOBAR POLANCO C.C. No. 29.701 .'216,' pará que actué en nombre y .

'representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, en todo el territorio nacional, ante
la Dirección- Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios
Públicos - Domiciliarios con sede en la ciudad de Barranquilla, la
cual '.se encuentra conformada, por los Departamentos de la Guajira,
Magdalena .Cesar, Atlántico y Bolívar; Sucre y Córdoba, frente a la.
totalidad de los asuntos y tramites dé su competencia y que le
fueren asignados mediante Decreto 990 del 21 de mayó de 2.002 y la

' Resolución' 7.605 del 23 de mayo de 2.002, asi como las demás -
.disposiciones que' la modiciquen o sustituyan.' De conformidad con' lo
anterior, ' . la Apoderada General dispondrá de las siguientes 7 .
facultades: ,' 1 .-Notificarse. personalmente de los' requerimientos,

-  ********** CONTINUA ********** .
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asuntos de - apertura' de investigación preliminar, pliegos de'cargos,-
autos de'apertura de investigación preliminar y pliegos de qargos'.
3.-pronunciarse, aportar y solicitar en las investigaciones ^ t-'—
adelantadas por presuntos - incumplimientos- de la' ley o el contrato
de condiciones uniformes. 4.-Presentar , recursos en contra'de los
actos administrativos', que expida al dirección territorial Norte de ;
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. '
5.-Representar a la' -• sociedad ELECTRIFICADORA .-DEL CARIBE S.A". ESP
SIGLA, ELECTRICARIBE S.A. ESP., dentro de cualquier tram.i'te —t-'
adelantado por la Dirección Territorial Norte de la -t — -r—
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,- 6.TConstituir
apoderados .especiales para los tramites administrativos y
judiciales cuando ello-fuere necesario,- para representar a la
sociedad dentro de los distintos tramites y actuaciones que
adelante -la Dirección Territorial de la Superintendencia de,
Servicios Públicos Domiciliarios 'O en los que se deriven'de dichas
actuaciones. 7.-facultar, o designar expresamente a - funcionarios de
la sociedad ELECTRIFICADORA DEL C^^IBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE'
S.A. ESP., como apoderados especiales a fin de "que responda
directamente y de manera oportuna los requerimientos, pliegos b

. solicitudes • -de la pireccion Territorial Norte de la t
• Superintendencia ' de Servicios públicos .Domiciliarios,'.relacionados
con servicios y actuaciones que se hayan verificado en esta r- ;
scioedad'. En todo -caso- la apoderada general podra actuar sieirqpre'y'
•en cualquier oportunidad dentro de dichos tramites y actuaciones,
relevando- a los apoderados especiales que haya constituido. En •
consecuencia, tengase' en adelante a ANA PATRICIA ESCOBAR • POLANCO
C.C. No. 29.701.216,- como. apoderada general de la sociedad
ELECTRIFÍCADOI^ DEL CARIBE S.A. ESPSIGLA ELECTRICARIBE S.A. EáP.,
en todo el territorio nacional, ante las Dirección Territorial
.Norte de la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios '
con sede en la .ciudad de Barranquilla, el cual se ejercerá de ---. .
manera separada e individual dentro del ámbito territorial para el •
que fue -conferido, en - forma oportuna y con arreglo- a los términos
antes señalados. ---í r ; 77,

CERTIFICA

Que' ' por Escritura Pública No. 499- del 25 de .-Marzo, de 2008,-
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente

...se inscribió' en esta Cámara de Comercio, el 20 de Mayo de 2008 bajo
No. 3,617 del libro respectivo, -7 -=

Consta que CARLOS MANUEL HERNANDEZ GARCIA GALIjARDO, PASAPORTE
-lESPANOL -No.BB-162698, eh su condición de Representante Legal, de la ■
-empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A.' ESP, ratifica .los poderes generales a las siguientes/.personas'
que se señalan a continuación, quienes en tal virtud -representaran
a  la sociedad ELECTRIFICADORA DEL' CARIBE S.A. ESP SIGLA

*******-*** c O N T I N u;a **********

ELECTRICARIBE S.A. ESP, Se otorga poder general de Representación
a  CANDELARIA EUGENIA VARGAS' CC. Nq. 33 .157. 309, "dentro del
Departamento de BoÜvar a las siguientes personas, el cual ------ —
comprende el -ámbito geográfico que a .continuación se-señala: En
todo el Departamento de Bolívar, dentro del ámbito territorial -----
antes señalado,'-- los- apoderados generales mencionados Representaran
Legalmente ̂ a. la-sociedad, ante cualquier autoridad, entidad o ------
corporación publica o privada del orden político, administrativo, .
control y vigilancia, judicial o policivo, ya sea de carácter
Nacional, Departamental, Distrital o Municipal, para: 1.- Prestar-y
contestar ' demandas, iniciar, adelantar y conclüir-toda clase de ---- •
procesos y arbitramentos, sea como demandante, demandado, '
coadyuvante de cualquiera .-de las partes; Actuar en las audiencias
de conciliación como-- Representante Legal de'la sociedad. Confesar

. interrogatorios verbales-- o escritos y confesar respecto de las --—
actuaciones, de" la. sociedad. 3.-Formular toda clase de querellas y
denuncias penales, ratificarse, ampliar denunicas o querellas y —-
constituirse en- parte civil. 4.- Intervenir en toda clae de
gestiones y- recursos, ■ inciar y adelantar toda-clase de"gestiones,'
diligencias y peticiones que , estime convenientes,- tachar,, testig'os
y peritos,- recusar jueces y funcionarios cuando, sea, igual y --r-rr--
necesario.: 5.-' Constituir apoderados especiales o generales para.
toda . clase de proceso o actuación ante autoridad judicial, --;
administrativa,- penal o de cualquier orden. '6.. En general para qué'

, obre con poder general en todos los asuntos-judiciales civiles, ----
penales,, ."administrativos y contenciosos administrativos que
correspondan a la sociedad. Asuma- • la personería cuando lo 'estime'
conveniente y necesario, de tal .modo que en núhgun caso quede la .
sociedad sin representación. '.Ademas de las facultades conferidas a,
estos ■ apoderados generales dentro del marco territorial antes --7
señalado, • transigir, conciliar, comprometer, consentir, renunciar, -
recibir, ' sustituir- -.y reasumir este poder. Tengase en adelante a
CANDELARIA EUGENIA "VARGAS, como apoderada general para" asuntos
judiciales y-• administrativos de la sociedad, "eñ todo Departamento •
dé Bolívar - quien podra ejercer el poder otorgado de manera

'separamente e individual dentro del ámbito territorial para el que
fue conferido., - Los poderes otorgados a todos-los apoderados t 7-
generales antes mencionados, se ejercerán oportunamente con . v
arreglo- a los términos antes señalados. 7 ' ,

•  ̂ CERTIFICA ■

•Que por Escritura Pública Np. 2,419 del 13 de Nov/bre de 2006,
otorgada en la Notarla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se '
inscribió en esta Cámara-de Comercio, el'12 de Dic/bre de' 2008 bajo'
el No. 3,791 del libro respectivo, ______
Consta que el se'ñor'CARLOS HERNANDEZ 'GARCIA, GALLARDO, C. EXT. No.'
349.624, quien obra en su condición "de Representante. Legal dé la

, ********** CONTINUA **********. "
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empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE SÍA.
.-t^.S.P.; que. por medio.del presente instrumento le otorga Poder .--t--
^Seneraí de -Representación ante todo tipo de agremiaciones y,----rT-^--
_isociaciones con o sin animo de. lucro,- al señor BENJAMIN-PAYARES

^_,.^'(ORTIZ, C.C. No. 73.104.525,' con facultades de representante legal
dentro de todo el Territorio Nacional; De conformidad-con esta

- designación, • este Apoderado General podra actuar en nombre .y- —.'
representación de.la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'S.A,' E.S.P.
ELECTRICARIBE S.A'. E.S.'P". para los siguientes aspectos: 1)' —
Representar Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA-DEL CARIBE -— .
S.A. E.S'.P. .ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. ante cualquier tipo de'V--

•  agremiación o asociación o de carácter Nacional, Departamental,
,- Municipal o Distrital, con o sin animo de lucro, sea cual fuere,su

objeto y finalidad. 2) Hacer parte a la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A, E.S.P. de este tipo de .
agremiaciones o asociaciones y ocupar cargos de representación, '
dirección y administración. Asi mismo, podra adelantar válidamente •
las desvinculaciones que estime necesarias. 3) Asistir en nombre
y  representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. a todo tipo de reunión o
convocatoria que se realice. 4} Comprometer a ELECTRICARIBE S.A.

.E.S.P. dentro de los limites que sus estatutos establecen, al --
desarrollo de cualquier tipo de actividad que se derive de los
fines de la, agremiación o asociación. 5) Celebrar y ejecutar
con Tas Asociaciones y agremiaciones actos, convenios, contratos y,
en- general,, cualquier tipo de acuerdo,, dentro de los limites' que.

.  • ' , sus estatutos "establecen, y conforme a,'las directrices internas de
la Empresa y los manuales de aprobación de gastos e inversiones. 6)

■  • Notificarse de actuaciones, contestar requerimientos y atender
diligencias • relacionadas , con este tipo de asociaciones y' --7 •
agremiaciones, y 7) Designar, cuando sea necesario, apoderados .7----
especiales para las" actuaciones que requieran de-abogado, en 7
todo lo relacionado con las actuaciones de las asociaciones y "•

. agremiaciones. Este poder se ejercerá con arreglo a los términos
antes señalados. En ■ consecuencia,, -tengase en adelante a BENJAMIN

■  PAYARES ORTIZ, C.C. No. . 73.104.525, com^ Apoderado General de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICíJ^TBE S.A. '

E.S.P., en todo el "Territorio Nacional, ante todo tipo de
agremiaciones y Asociaciones, en forma oportuna y con arreglo"a los

•  términos antes señalados. Esta" representación se podra ejercer de
manera individual, separada o conjunta con las demás personas-que
ostentan la condición de Representante Legal de- ELECTRICARIBE S.A..
.S.P.

CERTIFICA

Que por Escritura' Pública No. 365 del 02 de Marzo , de 2010,
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
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se inscribió en esta Cámara de Comercio, ', el "10 de Marzo de 2010
bajo el No. 4", 174 del libro respectivo, "
consta que el señor' LUIS FREYDER POSSO BÜRITICA, CC No.16.266.225,
en. su cálidad de Representante Legal.de la sociedad ELECTRIFICADORA

' DEL CARIBE 'S.A.. E.S.P. se desiga como Apoderado,General para '
Asuntos Lborales de ELECTRICARIBE en todo el territorio, de la ----r-

.República , de Colombia al.señor-CESAR AUGUSTO BORRAS GOMEZ, CC --7---
N¿.94 .417.038,'• tendrá las siguientes facultades y poderes:^ 1,
Suscribir: y .dar por terminados contratos , de trabajo en nombre de--
ELECTRICARIBE. 2."- Representar legalmente'a la sociedad.
ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, entidad o corporación —t-t
publica o privada, del orden político, administrativo, judicial ó
policivo, ya sea de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, eh todo el territorio de la República de Colombia en

- donde se ' involucren intereses de la referida sociedad.y dentro del
marco de los asuntos laborales. 3. Actuar como Representante Legal
de ELECTRICARIBE en Audiencias de Conciliación de carácter judicial .
o extrajudicial y conciliar en nombre de la referida sociedad. 4.
Contestar interrogatorios verbales o escritos y confesar, cuando
fuere . procedente, en los procesos laborales que se adelanten y en
las que ELECTRICARIBE sea parte. 5. Representar judicialmente a
ELECTRICARIBE en los pricesos laborales que se adelanten y en ,
aquellos en donde esta sociedad sea parte. 6. Designar y constituir
apoderados especiales para la representación judicial o —;
extrajudicial de ELECTRICARIBE para toda clase de procesos o -7
actuaciones judiciales, administrativas o de cualquier orden; en
•asuntos laborales .que se adelanten ante las autoridades
competentes. 7.' Este mandato incluye facuH^ades para recibir --r-r—
notificaciones, desistir, transigir) conciliar, comprometer," —
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder; .
dentro- de , los. limites, y facultades-aqui estipuladas. Queda
expresamente estipulado que las anteriores facultades se entienden
otorgadas, respecto de- las' actuaciones en las cuales" se vincule a
ELECTRICARIBE en.' el marco de los Asuntos Laborales .' En •
consecuencia, • tengase eñ adelante al señor CESAR AUGUSTO BORRAS
GOMEZ.' como Apoderado"-General para Asuntos Laborale's de la Sociedad -
ELECTRICÁRIBÉ • en ' toda la República de Colombia, quienes podran "
ejercer "el poder otorgado de manera seprada e individual dentro del
ámbito- territorial "para el que fue conferido.,—: 7

• CERTIFIC-A \ ;• ■

Que por Escritura Pública No. 365 del 02 de Marzo de 2010,
otorgada eñ la Notarla 3 a., de Barranquilla cuya parte pertinente
se . inscribió en esta Cámara de Comercio, el 10 de Marzo de 2010
bajo el No. 4,175 del libro respectivo, 77 7:—7
consta que el señor LUIS FREYDER POSSO BÜRITICA,.-CC No.16.266".225, ,
en su cálidad . de-Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA'

CONTINUA **********.-
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DEL CARIBE S.A. E.S.P. se desiga, como Apoderado General para
Asuntos Lborales de ELECTRICARIBE en todo el territorio de la
República de Colombia al señor HEDAY DE JESUS CONSUEGRA OROZCO, CC
No. 77.013 .368, " tendrá las siguientes facultades y poderes:,1.
Suscribir, y dar por ;terminados contratos de trabajo.en nombre de
ELECTRICARIBE. .2. Representar legalmente a la sociedad i

. ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, entidad o corporación r--;—
publica o privada, del orden politice, administrativo, judicial o
policivo, ya sea de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, en todo el territorio de la República de Colombia en '
dónde se involucren intereses de la reférida sociedad y dentro del
marco de los asuntos laborales. 3. Actuar como Representante Legal

. de ELECTRICARIBE eh Audiencias de Conciliación dé carácter judicial

.o extrajudicial y,conciliar en nombré de la referida sociedad."4.
Contestar' interrogatorios verbales o' escritos y confesar, cuando
fuere- procedente, en-, los procesos laborales que se adelanten y en
las que ELECTRICARIBE sea parte. 5. Representar judicialmente a
ELECTRICARIBE en los pricesos laborales que se adelanten y en.--
.aquéllos en donde esta-.sociedad sea parte. 6. Designar y constituir
apoderados especiales" para la representación judicial o -r'-'-.

. extrajudicial dé- - ELECTRICARIBE paira toda clase de procesos o
.actuaciones judiciales) administrativas o -de cualquier .orden, en
asuntos laborales 'que-se adelanten ante las autoridades ------- — --
competentes. 7.. Este mandato incluye facultades para recibir --
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer,
consentir, renunciar, -recibir, sustituir y reasumir este poder,
dentro de' los limites y facultades aqui estipuladas. Queda -. ■'
expresamente estipulado que las anteriores facultades se entienden,
otorgadas respecto de- las • actuaciones ' en las cuales se-vincule á
ELECTRICARIBE en el marco de los Asuntos Laborales. En

-consecuencia, tengase en adelante al-señor HEDAY DE JESUS CONSUEGRA
. OROZCO como Apoderado General para Asuntos Laborales de la Sociedad

ELECTRICARIBE en toda la República de Colombia, quienes podran
ejercer el poder otorgado de manera seprada e individual dentro del
ámbito territorial .'para el que fue conferido.

- . ' ' • CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,962 ' del 24 de Sep/bre de 2010,
otorgada en la Notarla 3á. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 29 de Nov/bre de 2010 bajo

-el No. ,4,361-del libro respectivo, ;
• consta,' , que 'el- seño'r, CARLOS ALFONSO FRANCO DELGADO, identificado

con 'la cédula de ciudadanía No.3.745.551 dePuerto Colombia, .quien
obra-, en su. condición' de Primer Suplente del Representante Legal.de'
la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA "ELECTRI
CARIBE" S.A. ^ E.S.P., quien manifestó: A)Se otorga Poder General de
Representación para Asuntos Judiciales y Administrrativos. en materia,

■ ********** CONTINUA "
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laboral exclusivamente a la señora CLAUDIA PATRICIA ANILLO ÉLJACH,
identificada con "la cédula de.ciudadanía No.32.796.652, en su ---—
calidad de Responsable Recursos Humanos Operativo "Atlántico",
dentro del ámbito territorial del Departamento del Atlántico. .
Dentro de los asuntos laborales y en el'ámbito territorial antes
señalado, esta Apoderada General podra representar a la sociedad
ELECTRIFICADORA ^DEL. CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE ante cualquiera
autoridad judicial, administrativa, control y vigilancia, ya sea de
carácter Nacional, Departamental, Distrital o Municipal que opere
en el Departamento del Atlántico y en los qüe se ventilen procesos,
tramites,"- " actuaciones,! o procedimientos que involucren los
intereses dé la sociedad. Conforme a lo anterior, y con arreglo
estricto a "los manuales internos, esta apoderada-general para
Asuntos Judiciales" y Administrativos en matéria laboral
exclusivamente, ' tendrá entre otras las siguientes facultades:' .
1)Actuar -como " Representante Legal para efectos judiciales de la" ----
sociedad • ELE'cTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E .'S. P. "ELECTRICARIBE" ;
2)Actuar como, Representante •. Legal de -la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE , S:A., E.S. P. "ELECTRICARIBE" en las audiencias de
conciliación -de carácter judicial o extrajudicial. En tal virtud,.

"podra contestar interrogatorios verbales o escritos, declarar y
confesar' en toda clase de procesos o tramites que se adelante,
constituir ápódérados especiales- "para que. representen a la soqiedad
dentro de los. procesos judiciales o. actuaciones administrativas,-
3)Elevar peticiones en interés particular y general dentro de'las

-areas. asignadas en Representación de la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE", ante' cualquiera autoridad
judicial o administrativo y ante particulares, asi como interponer
recursos ante las mismas; y 4)Este mandato incluye facultades para
recibir notificaciones, desistir, conciliar,, transigir, renunciar,
recibir, sustituir y reasumir. Este poder se ejercerá con arreglo a
los términos .'antes señalados y a los manuales y directrices internas
de la sociedad ELECTRIFICADO^ DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE
en consecuencia, tengase en adelante a CLAUDIA PATRICIA ANILLO
ELJACH, identificada con la cédula de ciudadanía No.32.796.652, en
su calidad de- ' Responsable Recursos. Humanos Operativo "Atlántico",
como Apoderada General para Asuntos Laborares de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA "ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P."' en todo el Departamento del Atlántico, eT cual sé ejercerá
de manera separada e individual dentro del amlíito territorial, para
el qué fue conferido en forma oportuna y cón arreglo a los. términos
antes señalados.-- ' ^ ^

CERTIFICA

Que por- Escritura Pública No. 1,962 del 24 de Sep/bre de'2010,
otorgada . -en -la Notarla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió, .-en esta Cámara de-Comercio, el 29 de Nov/bre de 2010 bajo
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el.No. 4,363 del libro respectivo, ^
< consta, que el señor, CARLOS ALFONSO FRANCO DELGADO, identificado
• con' la cédula de, ciudadanía No.3.745.551 de Puerto Colombia, quien
" obra en su condición 'de Primer Suplente del.Representante Legal de'

la empresa' ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA "ELECTRICA
RIBE' S.A; E.S.P.; quien manifésto: Se otorga Poder. General de --t-
Representacioñ paira Asuntos Judiciales y Administrativos en materia'
laboral, exclusivamente, eh los Municipios del Departamento de
Bolívar que se ' indican mas adelante, a la señora, VIVIAN BADILLO •
SEVERICHE, identificada con la cédula de ciudadanía No.33.065.715 de
Magangue, para que, en su calidad de Responsable de.Recursos Humanos
Operativo- "Bolívar Sur", ejerza lá representación que se-le-otorga
en . los Municipios del Departamento de Bolívar que se indican a ^

.continuación; Magangue, Achi, Alto del' Rosario, Barranco de Loba, •
Cicuco, El Peñón, Hatillo de Loba, Margarita, Mompox, Montecristo,

•Morales, Pinillos, Regidor, Rio Viejo, San Fernando, San Jacinto'
del Cauca, San Martin de Loba, Santa Rosa del Sur, Simiti, Talaigua
Nuevo, Tiquisio, . Arenal del Sur y.-San Pablo. Dentro de-los asuntos
laborales, y en el- ámbito territorial antes señalado para cada uno
de estos apoderados; podran representar a la sociedad-
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.' "ELECTRICARIBE", ante
cualquier autoridad judicial, administrativa, de control, y ---:
vigilancia, ya sea de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municijjal que opere -en. los Municipios del Departamento del .Bolívar

.antes 'señalado, y en los que se ventilen procesos, tramites,
actuaciones,' o procedimientos que. involucren los intereses de la .
'sociedad. .Conforme., a.io anterior, "y.con arreglo estricto a los --'—
manuales internos; -estos apoderados generales para Asuntos- - — - — -
Judiciales y Administrativos en materia laboral, -exclusivamente,..
tendpa entre otras las siguientes facultades: 1)Actuar como --

, Representantes Legales para efectos judiciales de la sociedad' r-
ELECTRI PICADORA DEL- CARIBE -S.A. E.S.P. " ELECTRICARIBE 2)Actuar
como Representantes' Legales de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL

/CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE" en las audiencias de conciliación
'de carácter judicial o extrajudicial. En tal virtud, podran "
■ contestar interrogatorios verbales o escritos, declarar y confesar

eh toda clase de procesos o tramites que se adelanten, constituir
apoderados especiales . para ' que representen a la sociedad dentro de
los procesos judiciales o actuaciones administrativas; 3)Elevar -,—
peticiones en ínteres particular "y general dentro de las areas
asignadas .en Representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL -----

"CARIBE S.A. E.S.P. • "ELECTRICARIBE", ante cualquiera autoridad -------
judicial o administrativo y ante particulares^ asi como'interponer

■recursos ante, las mismas; y 4)Este mandato incluye facultades para
recibir notificaciohés;' -desistir, conciliar, transigir, renunciar;
recibir, sustituir"-',y 'reasumir. Este poder se ejercerá con airreglo a
los términos-" antes señalados y á los' manuales y directrices internas-

. de la, sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.-E.S.P. ."ELECTRICARIBE
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En consecuencia, • tengase en adelante a JORGE ENRIQUE VEGA MAESTRE, .
identificado/con la cédula de ciudadaniá No.72.274.102 de -
Barranquilla;. ,y VIVIAN,BADILLO SEVERICHE, identificada con la'
cédula de .ciudadanía No.33.065.715.de Magangue, como Apoderados
Generales para Asuntos Judiciales y Administrativos en materia

. laboral, exclusivamente, de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S;P. . SÍGLA "ELECTRICARIBE" S.A. E.S.P." en los Municipios dei

. Depártaméntó del. Bolívar antes relacionados, el cual se ejercerá de .
manera separada- e individual dentro del ámbito territorial para el

, que fue conferido, en forma oportuna y con arreglo a los términos
antes- señalados.

'  • . CERTIFICA' - . . :

Que por Escritura Pública No. 1,397 del 09 de Junio de 2011,
otorgada en" la Notaría 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió, en esta Cámara de Comercio, el 07 de-Julio de 2011 bajo,
el No. 4; 544 del .libro respectivo, • íí__
consta que el señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ, identificado con c.c.
73.104.525 dé Cartagena quien en su calidad de'Representante Legal
Principal de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL.CARIBE S.A. E.S.P.
ELECTRICARIBE, y manifestó: Qué en su calidad de Representante
Légal dé-, la . empresa ELECTRICARIBE S.A." ESP, por medio del presente
instrumentó confiere PODER GENERAL a JOSE HERNÉY TASCON RODRIGUEZ,

. identificado con c.c. 16.988.479 dé Candelaria(Valle del Cauca},
para .que actúe(n) separadamente como Apoderado(s) General(es) para
los efectos .Tributarios y Fiscales de la Empresa ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P. En .desarrollo de esta representación podrán ejecutar lo
siguiente: í) Realizar operáciones dé impuestos; 2) Suscribir y
presentar toda clase de declaraciones tributarias tales como '
declaraciones de, renta retención'en la fuente, timbre, .IVA,.
Industria . y-/comercio, avisos y tableros, y,cualesquiera otros
impuestos, tasas o contribuciones, de carácter Nacional,
Departamental, ' Distrital y Municipal; asi como'modificaciones a las •
mismas; 3)Dar .respuesta a los requerimientos ordinarios y — -i-- •
especiales formulados . a la Sociedad por la respectiva ^
Administración-.de Impuestos Nacionales, Departamentales,. Distritales
o Municipáles;4jNotificarse de-actuaciones, contestar, requerimientos"
interponer -recursos atender diligencias;.y 5)En general) llevar la
representación, legal de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para efectos
Tributarios y' " Fiscales, "ante -las autoridades de impuestos dé -
•carácter Nacional; - Departamental, Municipal ■ ó Distrital, asi como
designar, . cuando sea necesario, apoderados especiales para las
actuaciones que - requieran de.abogado.—'- — --

'  • ' . C-E R'T I F I C A- . ' • ■ "

■Que por Escritura Pública' No. .3,180 del/ 22 de Dic/bre de 2011, "
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" .otorgada en la NÓtafia 3a. de Barrahquilla cuya parte'percahentetse
inscribió en- esta Cámara, de Comercio, el 28 de Dic/bre de '2011 bajo
el No. 4,692 del libro respectivo, t-t-
consta, que el señor BENJAMIN. GUSTAVO .PAYARES ORTIZ, identificado'
con C.C,73 .104.525 de Cartagena', quién obra en su condición de r-
Priiner Suplente- Representante Legal Principal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBES.A. ESP;"ELECTRICARIBE", quien manifestó
PRIMERO: Se Otorga poder General de Representación en materia
Laboral,' tanto - judicial'Como administrativa para todo el
cubrimiento geográfico de' operación de - la. empresa ELECTRIFICADORA
DEL -CARIBE S.A. ESP, a: 'MIREYA DEL PILAR ARAUJO PALOMINO, ---"tt

.  identificada con - C.C.51.900 .085 de Bogotá, quien-^como Ap'oderada'
General Representará Legalmente • a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL

, CARIBE S.A. ÉSP, en materia laboral", tanto judicial como
administrativa, en; todo el ámbito geográfico de operación la empresa
ELECTRIFICADORA DEL. CARIBE S.A. E.S.P. para: l}Presentar y-.contestar
demandas", iniciar, adelantar y concluir toda clase de procesos.'y
arbitramentos, sea como demandante, demandado, coadyuvante dé —
cualquiera "de* las partes; 2),Actuar en las audiencias de conciliación
como .. Representante Legal - de ' lá sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE

'S.A. E.S.P.; 3) Intervenir en toda, clase de gestiones, y," recursos,
iniciar y . adelantar toda .clase" de gestiones, diligencias y

. peticiones que estime conveniente, tachar' testigos y peritos/ t?
.-recusar' jueces^ y funcionarios cuando sea legal y necesario; .
" 4)ConBtituir,-apoderados • especiales o generales para procesos'

laborales o .actuación ante autoridad judicial; y 5)En general•para
que obre con! poder general en todos los asuntos en materia laboral.
que correspondan a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. , y asuma.la personería cuando lo estime conveniente y. ---.--r—-

■ necesario, de "tal modo que en ningún caso quede la sociedad ,
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. sin representación en;
materia laboral, tanto judicial como!administrativa,' Además de.las
facultades cónferidas dentro del marco territorial antes señalado,'

' este,' mandato ' incluye" facultades, para recibir, notif icácionés., ..-t
desistir, transigir, conciliar, renunciar, recibir, sustituir! y
reasumir este poder. En . consecuencia, téngase en adelante a'MIREYA
DEL -PILAR ARAUJO PALOMINO ,identificada,con la. cédula de ciudadanía'
número. . 51-. 900.085- de Bogotá, como. Representante Legal en materia

• Laboral, tanto judicial como administrativa de la Sociedad
ELECTRIFICADORA .DEL - CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en ,-todo el '

""•••íimbitp geográfico donde opera la empresa ELECTRIFICADO^ DEL, CARIBE
:>.A.' ESP., quien podrá ejercer el poder otorgado de manera separada

individual dentro del ámbito territori'ál'para el-que fué
"conferido. Los poderes otorgados a todos los apoderados generales-

antes mencionados, se ejercerán oportunamente con arreglo a los. .
términos antes señalados. t

^  • • .. -CERTIFICA ' .

'  *********** c O N-T-I N U A ************ .
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Que -por Escritura Pública No. 245 del ' 07 ' de Febrero de 2012,
otorgada ■ en .la Notaría 3a. dé Barranquillá cuya parte pertinente se
inscribió ; en esta Cámara, de ' .Comercio, el 06 de" Marzo de 2012 bajo
el No. 4,739 del libro respectivo,---^ ^ ' ^ .
consta- que el señor BEJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con

. cédula de ciudadanía número 73.104.525,- quien obra en su condición
de Primer- Suplente Representante Legal Principal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL 'CARIBE S.A. ESP, ELECTRICARIBE; quien
manifestó: -.PRIMERO:- Que por medio de la presente escritura pública
se otorgan los siguientes poderes generales de representación en el -
Departamento del Atlántico, los cuales comprende, el ámbito . ' '
geográfico que a continuación se señala, atendiendo de esta forma
la Organización Territorial de la Sociedad ELECTRIFICADORA- DEL .
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE".en'dicho Departamento, así:

. A^OLD- ALBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de.
ciudadanía- ■ No. • 19.613.442 de Aracataca, quién ejercerá el presente !
poder en los siguientes Municipios del Departamento.del. Atlántico: -
Soledad, Puerto, Colombia y Barranquilla. Dentro del ámbito '

•' territorial - antes señalado, los Apoderados Generales. mencionados -
■Representarán' Legalmente, a la sociedad •.-ELECTRIFICADORA DEL CARIBE

S.A. E.S.P ;para 1) Representar Legalmente a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., E.S.P'., ante- particulares y ante
cualquier autoridad del orden- Nacional, • Departamental,. Municipal,"
en cualquier .clase de proceso- (Civil, Penal, Laboral, _____
Administrativo, Policivo, Especial-," ■ etc.)," o trámite administrativo
que -se- adelante dentro del territorio que le ha-sido asignado o en
cualquier . otro", lugar, siempre que.se derive de actividades : ;

! desarrolladas -por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro del territorio
que- le ha sido asignado al Apoderado General; 2) Actuar como ^
Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P., en- "las Audiencias de Conciliación de carácter judicial b
extrajudicial-; a las que la empresa sea citada por cualquier —
Autoridad, Tribunal o Institución dentro del territorio que le ha
sido asignado, o' en cualquier otro lugar, siempre.que se derive-de .
actividades .desarrolladas en el territorio cisignado.-En tal virtud -
podrá el Apoderado General contestar interrogatorios verbales"o

• escritos y-, confesar en toda clase de procesos o trámites respecto
de tas actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ..-r--
adelantadas en.- el • territorio" que le ha' sido Expresamente asilado
el apoderado; 3) Suscribir,'si fuere necesario, las- facturas -__1

" expedidas por la ELECTRIFICADORA "DEL CARIBE S.A. E.S.P. por
concepto .de los servicios públicos que presta en él territorio

- expresamente asignado al apoderado; 4) ,Suscribir acuerdos de pago
. respecto de l'as • deudas que-presenten clientes de,la ELECTRIFICADORA,

DEL CARIBE- S.A'.' E.S.P. y que correspondan a los "servicios prestados
en el territorio asignado al - Apoderado, de acuerdo'.con los montos-
autorizados -en los manuales- internos, y directrices de la empresa"y -

c O N'T I N U A ********** ■ . • ..V.
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!_„^^,^reápetando • en todo caso, -■ las, políticas, - directrices generales de
^^ista y - -el áiobito territorial asignado,- • 5) Constituir apoderados"

jspecial'e^ para toda clase- de proceso'd'áctuaci<:n judicial,- civil,-"'
^administrativa, laboral, penal, policiva, ' de cualquier-orden,y que-'
correspondan a las .actividades ' de .-la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL'

•CARIBE S.A. ESP.- en el territorio-asignado; 6) Suscribir'Ías"--rT-T7
,decisiones empresariales ;en'donde se-declara el incumplimiento
del Contrato de Condiciohee Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA..

"DEL" CARIBE' S.A. E.S.P. y se hace efectivo el cobro de las—
obligaciones ! pecuniarias a que haya lugar; 7) Este mandató incluye

. facultades, para recibir notificaciones, desistir, transigir, .
• conciliar,'"; comprometer,'- consentir, renunciar, recibir, sustituir y-

•  reasumir • -esté poder, .dentro de los límites establecidos por el
ámbito ' territorial de-cada Apoderado General, atendiendo las-
facultades aquí estipulados y los señaladbsen los manuales ;

-internos- de la empresa; 8) Suscribir, en el ámbito.territorial-;
'  .-asignado,' - como Aceptante de las escrituras ' Públicas .mediante • las

cuales, empleados," de la Sociedad de la Sociedad ELECTRÍFICADOI^ DEL
CARIBE 'S.A. ESP, constituyen Hipotecas a favor de esta para -" ,
garantizar préstamos de vivienda concedidos por las normas
convencionales vigentes. De igual forma, suscribir las
cancelaciones que ' posteriormente se hagan de ésta, así 'como la"—
cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente'-: —'
constituidas; .9) Suscribir, escrituras públicas, documentos privados .

-  y promesas de contratos, mediante las cualés" se constituyan -t '
servidumbres de conducción de energía eléctrica a favor dé la r"
Empresa en el ámbito-territorial que lé ha sido asignado. Los ■!;-r - - --

'■ apoderados ejercerán este • poder dentro-del marco territorial- que a
cada uno -.de ellos ^ le corresponde,• con arreglo a los términos antes -
señalados, ' ios manuales y directrices internas de la sociedad

'  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" 7",

■  C E R T I-F I C.A ; •

Que por Escritura Pública No. 245 ' "del 07 de Febrero ^de 2012, •
otorgada en la Notaría a. .de Barranquilla cuya parte pertinente se

■ inscribió en esta Cámara dé Comercio, el 07,^ de Marzo 'de ,2012 bajo
el No. 4,743 del libro respectivo, ■"

•  consta que el señor BEJAMIN GUSTAVO" PAYARES ORTIZ, identificado con
cédula de ciudadanía número 73.104.525, quien obra en.su condición'
de Primer Suplente Representante Legal Principal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, ELECTRICARIBE, quien -r-

■manifestó: PRIMERO: -Qué por medio de la presente escritura pública
se otorgan los siguientes poderes generales de répresentación"en el'

- Departamento del 'Atlántico, .los cuales comprende el. ámbito-
geográfico- que a "continuación se señaláj atendiendo de esta forma
la Organización -Territorial de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL' .

. CARIBE- S.A. E.S.P. ""ELECTRICARIBE" en dicho Departamento, 'así:
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GABRIEL EDUARDO' JIMENEZ SERPA, identificado con la cédula de
.ciudadanía No.-": 77.025.422 de Valledupar, quien ejercerá el poder de
• representación' -'en los .siguientes . Municipios , del Departamento del-
"Atlántico:" : Baranoa, • Campo de la Cruz, . Candelaria, Galapa, Juan. De'
Acosta.,' Lúruáco, Malambo, Manatí, Palmar De Varela, . Piojo, -Polo
-Nuevo, Ponedera) Repelón, Sabanagrande, Sabañalarga, .Santa Lucia;-
Santo. Tomas, Suan, Tubará-y Usiacurí Dentro del ámbito, territorial•
antes séñalado,, los Apoderados ' Generales mencionados Representarán

'Legalmente a 'la sociedad ELECTRIFICADORA DEL C^IBE S.A. E.S.P para
1) Representar Legalmente a , la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE •
S.A. E.S.P. , ante- particulares'y ante cualquier autoridad del orden
Nacional, Departamental, -•'Municipal, • en cualquier' clase de proceso"
(Civil, Penal,- Laboral,- ^ Administrativo; Policivo, Especial,'etc.) o
trámite' .administrativo que sé adelante dentro del territorio que le
ha sido asignado o en -cualquier otro lugar, siempre que sé .derive •
de ..actividades desarrolladas, por- ELECTRICARIBE. S.A. E.S. P. -dentro ,
del territorio; que le ha sido asignado al Apoderado General; 2) ;.
Actuar como, -Representante Legal de. la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL!
CARIBE S-.A- E.S.P.', "en las Audiencias, de Conciliación de carácter-

, judicial- , o extrajudicial a las, que ,1a empresa sea. citada por
' cualquier -Autoridad, Tribunal 'p Institución -dentro del territorio

que . le ha "sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se- .
. derive de':,,? actividades desarroiladas, en el'territorio asignado. ,"'En
.-tal■ .virtud 'podrá el Apoderado General contestar interrogatorios ----
verbales o escritos - y confesar-en toda clase de procesos o trámites
respecto' de las actuaciones dé; la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. , . •
E.S.P. adelantadas en el territorio que le ha sido Expresamente'
asilado'", el apoderado; '3) Suscribir, si fuere necesario, las
facturas expedidas-por la ELECTRIFICADORA DEL C.ARIBE' S. AE.S'. P. " -' ' '
por ' concepto de los ■ servicios públicos que presta en el territorio-
expresamente asignado al apoderado; • 4) .'Suscribir acuerdos-de pago
respecto de -las deudas que presenten clientes de la ELEUTRIFICADOTA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. y que correspondan a los servicios, prestados!
en el territorio asignado al - Apoderado,- de acuerdo con los montos

-autorizados en los manuales internos-y directrices de la empresa-y
respetando en todo caso, las políticas, . directrices generales de

- esta y el ámbito territorial' asignado; 5)■Constituir apoderados '
especiales■ 'para - toda clase de proceso o actuación 'judicial, civil,
administrativa, laboral, penal, policiva, de cualquier orden y que -
correspondan a las actividades . dé la Sociedad ELECTRIFICADORA'DEL

' CARIBE S.A. ESP. en el territorio asignado; 6) Suscribir las —;
decisiones- empresariales , en donde se declara el incumplimiento del -
Contrato -de Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADOTA DEL
CARIBE S.A. -E.S.P. -y se hace-efectivo el cobro-de las obligaciones'
pecuniarias "a que- haya lugar; 7) Este mandato, incluye facultades ,
para recibir - notificaciones, desistir,- transigir, conciliar, t '
"comprometer, consentir, renunciar, .recibir, sustituir y ..reasumir-
este poder, "dentro de los límites establecidos,por el ámbito'
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territorial de cada Apoderado General,' atendiendo las facultades
aqui éstipulados y los, señalados en los manuales' internos de la
empresa; 8) Suscribir, en el ámbito territorial asignado, como -, ■
Aceptante de. las escrituras Públicas'mediante las cuales ;empleadbs

.'de", la Sociedad de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,
"constituyen Hipotecas á favor de esta para garantizar préstamos de
vivienda concedidos por las normas convencionales vigentes. De
igual forma, suscribir las cancelaciones que posteriormente se

. hagan de - ésta, así como la cancelación de aquellas hipotecas que se
encuentren debidamente constituidas; 9) Suscribir escrituras
públicas, documentos privados y promesas de contratos, mediante las

, cuales se constituyan servidumbres de conducción de energía'----"
.eléctrica a favor de la Empresa en el ámbito territorial que le ha
sidb_ asignado. Los ' apoderados ejercerán este poder dentro del marco
territorial que a cada uno de ellos le corresponde, con arreglo a

- los, términos antes señalados, los manuales y directrices internas
de -la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE". .---- - •

" CERTIFICA .' -

Que por Escritura Pública No. 1,411 del 20 de Junio de 2012, '
otorgada en la Notaría 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 03 de Julio de 2012 bajo
el'No. 4,876 del libró respectivo,
consta que el Señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ; identificado
con.'la cédula de ciudadanía No. 73.104.525 de Cartagena, quien obra
en su condición de Primer Suplente- del Representante Legal de la

.empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE",'
confiere PODER ESPECIAL al señor ' INJERMAN GARCIA GUTIERREZ, mayor
de edad, identificado, con la cédula de ciudadanía No 73.577.229 de
Cartagena; para que obrando en nombre y .representación de la
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ' S A. E.S.P. "ELECTRICARIBE",'
ejecute los siguientes actos: 1. Presentar al Administrador de
Sistemas de- Intercambios Comerciales-AS.IC-, la solicitud para el

..registro de fronteras comerciales, junto con los documentos
establecidos en la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas que las
modifiquen, adicionen o sustituyan. 2, Diligenciar los formatos
definidos por el Administrador de Sistemas de intercambios
•Comefciales-ASIC, para él. registro de fronteras comarciales. 3.
Certificar que el Sistema de Medida, cumple con el Código de -
.Medi^, definido en la Resolución CREG 025 de 1995, y las ^
disposiciones sobre medición contenidas en el numeral i del Anexo
General de la resolución CREG 070 DE 1998, o aquellas que las
modfiqüen, adicionen o . sustituyan. 4. Presentar el inforriie de'la
auditoria voluntaria al Sistema de . Medida, de que trata el Código
de Medida. 5. Certificar que' el usuario regulado cumplió el plazo

, establecido ' en el artículo 15 de la Resolución 1Ó0 de 1997, ó
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aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 6. Certificar
que la frontera de omercialización para agentes y usuados objeto de
registro' cumple can lo selSalado en el articulo 14 del Reglamento de
Comercialización del servicio público de energía eléctrica o
aquellas que las modifiquen, -adicionen o sustituyan. 7. Certficar
cuándo se trate del registro de una frontera de comercialización
para agentes y usuarios- por cambio de comercializador, que se
cumple con -lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de
Comercialización del servicio público de energía eléctrica
eléctrica o aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8.
Solicitar la modificación del registro de las fronteras ---
comérciales, cuando se presente ún cambio en las características
técnicas 'del Sistema de Medida o en el tipo de usuarios .que hayan
sido informados al ASIC,' en cumplimiento del requisito establecido
en el numdral 3 del artículo 4 de la Resolución CREG 157 de 2011, o
aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar
la cencelación del registro de las fronteras comerciales, en caso
de ocurrencia de alguno de los eventos, señalados en el numeral 2
del, artícuío li de la Resolución CREG Í57 de 2011, o aquellas que-
las modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presentar observaciones -
u objecionés ' al concepto emitido por el- tercero contratado por el
ASIC, en caso .de' que un agente solicite la cancelación del registro
de una ' frontera comercial representada por ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE". 11; Presentar al ASIC la -
solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo
comercializador se encuentre incurso en' un procedimiento de ■^-
limitación de suministro o de retiro del mercado, con sujeción a

. las reglas señaladas en el articuló 13 de la Resolución CREG 157 de
2011, o aquellas que .las modifiquen, adicionen o sustituyan. 12.
Presentar observaciones u objeciones a las solicitudes de registro
de fronteras comerciales solicitadas por un agente. TERCERO: Este •
poder permanecerá vigente mientras no sea expresamente revocado. '

•  ; certifica' -
Que - por Escritura -Pública No. 1,410 del 20 de Junio de. 2012,
otorgada en -la Notarla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 04 de Julio de 2012 bajo
el Nó. 4,879 del libro respectivo,-- — —
consta que el señor, BENJAMIN GUSTAVO PAYARES GRTIZ, - identificado .-

-con C.C;73.104.525 de Cartagena, quien obra en su condición de
Primer Suplente del Representante Legal de la r ..
empresa(i)ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ----

- E.S,P„ "ELECTRICARIBE",empresa .dé servició público domiciliario, de-
carácter^ privada. -Teniendo en cuenta lo'anterior, se. otorga Poder
General de' Representación al señor GONZALO ALONSO ANGULO, r
identificado con la-Cédula de Ciudadanía No. 8.533.921 de .- '•
Barranquilla,, .para que actúe en nonúire y representación de lá --■?

• «•****«*«« c o N T I N U A **********

•- r • ' '' ■ Pag. 31
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE .

.DOCUMENTOS.' - ' - " '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ÉSP.-----

.NIT: ,'802.007.670-6. • ' . . . .

sociedad- ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S.A. E.S.P, "ELECTRICARIBE", en
-• todo el Territorio Nacional, ante: 1) Lá

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y 2) La r-
Dirección Territorial Norte- de esta Entidad, la cual tiene sede en
la ciudad de "Barranquilla y su ámbito de competencia comprende los

■Departamentos dé la Guajira, Magdalena, Cesar, Atlántico, Bolívar,
Sucre y Córdoba. Dé conformidad con lo anterior, el Apoderado"
General dispondrá de las siguientes facultades: 1) Notificarse
personalmente de loe requerimientos, resoluciones de apertura" de
investigación, pliegos - de cargos, resoluciones de pruebas,
resoluciones que pongan fin a las actuaciones administrativas y,, en
general, de' cualquiera otra decisión que profiera la
Superintendencia de Servicios Públicas Domiciliarios-y la Direcció'ri

•Territorial Norte de, esta Entidad; 2) Atender los requerimientos,
solicitud de informaciones, comunicaciones, autos de apertura de '
-investigación preliminar y pliegos de cargos; 3) Pronunciarse,
aportar y -solicitar" pruebas en las investigaciones adelantadas por
presuntos incumplimientos de la. ley ó- el,contrato de condiciones

• uniformes; 4) Presentar recursos en contra de los actos- — - •
administrativos que expida la Dirección territorial Norte de la' •

• Supérintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios;- 5)Representar.'
• a la Sociedad lá sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A; E.S.P..

;  "ELECTRICARIBE"" dentro- de cualquier trámite-adelantado
por Superintendencia .de Servicios Públicos Domiciliarios y la

. Dirección ' Territortal- Norte de esta Entidad; 6) Constituir",
: apoderados . .especiales para" representar, -a la Empresa dentro de las

actuaciones administrativas , que adelante .la Superintendencia de ----.
'.Servicios Públicos. Domiciliarios y, la Dirección Territorial Norte ]
."de esta ..Entidad/ así . como también otorgar poderes especiales para
" que . la -Empresa adelante las • acciones jüdiciales que se deriven de

las '-.actuaciones adelantada peor ía Superintendencia de Servicios ---- "
Públicos' Domiciliarios. .En todo caso, el .apoderado general podrá •

. actuar siempre y ,en cualquier "oportunidad dentro.de dichos trámites
y actuaciones." En consecuencia; téngase en adelante a GONZALO
ALONSO ANGULO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. ." ---

". 8.533.921 de Barranquilla",- , como Apoderada General de la sociedad
'ELECTRIFICADORA DEL. CARIBE S.A. E.S.P; ' ELECTRICARIBE" en todo el
Territorio Nacional, ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios -y - la Dirección Territorial Norte de la- - ■^--
Superintendencia de Seryicios Públicos Domiciliarios, el cual se
ejercerá de. manerá ^>separada e-individual dentro..del ámbito
territorial '"para - el que fue conferi'do, en forma oportuna y con
arreglo -a los términos antes señalados. ^

^  . c e'r t i f 1 "c a' " . . ■ : .
Que 'por Escritura "Pública No. 341. ;del 18 de- Febrero de 2013,
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la Notaria: 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se-
esta Cámara de Comercio, el 04, de Marzo de .2013 bajo

otorgada'
inscribió
el No. -5,020 del libro respectivo,-
consta -que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con

.cédula de' .ciudadá'nía- No. 73 .104 .525 de Cartagena, quien obra en.su
condición, de 'Primer^ Suplente" del Representante "Legal de la empresa
ELECTRIFICADO^ DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", otorga.r
poder general ."de representación para asuntos laborales a JORGE ,
ENRIQUE- ,VEGA MAESTRE, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 72.274 .102 de Barranquilla, - para que represente a ELECTRICARIBE
en todo él" Departamento.de Atlántico. Dentro del ámbito territorial • .
antes señalado, el Apoderado General para asuntos laborales ; .
mencionado, Representará Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA "
DEL - CARIBE S.A. E.S.P. para: .!) Representar Legalmente a la ..
sociedad -ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante particuláres ...
y ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, .- •
Municipal, - ,en cualquier clase • de proceso laboral" qus se adelante
dentro ,.del territorio que le ha sido asignado o en cualquier, otro ^
lugar, ' siempre que se derive de actividades desarrolladas por ■=■ —
ELECTRIC^IBE. -S.A. E.S.P. dentro del territorio que le ha sido

■ asignado' .al Apoderado General; 2) Actuar como Representante Legal de
la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., en las "
Audiencias . de . Conciliación en asuntos laborales de carácter

■judicial' '9 extrájudicial a las que la empresa sea citada por
oualquier Autoridad Tribunal " o Institución dentro del territorio
que '.le - ha sido asignado o en. cualquier otro lugar, siempre que sé
derivé -de . .actividades desarrolladas por estar dentro del .
territorio antes señalado. En tal virtud podrá el Apoderado General - '

. contestar- • interrogatorios .verbales o escritos y confesar
en toda ' -clase.,de procesos o trámites laborales respecto de las
actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A.^E.S.P. -'

,  adelantadas en el terrritorio que le ha sido éxpresamenté asignado
. el apoderado; .3) Constituir, apoderados especiales para toda clase

de proceso o "actuación judicial laboral, de cualquier orden y que-
correspondan a las actividades de - la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE í S.Ai ESP. en el territorio asignado; 4) Este mandato incluye;,
facultades " .para recibir notificaciones, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir,., renunciar," - recibir, sustituir y
reasumir-, esté poder, dentro de los límites establecidos por el
ámbito ' territorial de cada Apoderado General, atendiendo las ^

. facultadés' áqui estipulados y.los señalados en los manuales
internos.'" de la empresa; 5) Suscribir, en el ámbito territorial -^-
asignado, como- Aceptante de las escrituras Públicas mediante las

■ cuales empleados de la Sociedad ELECl'RIFICAbORA DEL CARIBE S.'Á. ' '
ESP. constituyen Hipotecas a favor de ésta para garantizar
préstamos , de vivienda concedidos por las normas convencionales —

■ vigentes. • .De igual forma, suscribir las cancelaciones que
posteriormente, se liagan de ésta, asi como la .cancelación de aquellas
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. hipotecas que se encuentren.debidamente constituidas; Este poder s
ejercerá con arreglo, a los términos antes señalados y a los
manuales y directrices internas. r--

:  CERTIFICA . .

Que por Escritura Pública No. 2,023 del 01 de Agosto de 2013,
. otorgada en la Notaría 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 14 de Agosto de 2013 bajo .
el No. 5,171.del libro respectivo, ; r-'

•  consta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, .identificado
con cédula de ciudadanía No.•73.104.525, quien obra en su condición
de Primer Suplente del Representante Legal de la empresa — ••
ELECTRIFICADORA DEL • CARIBE S.A'. ESP manifestó que por medio de este'
instrumento se Otorga el siguiente Poder General de Representación,
el''Cual' se debe inscribir en la Cámara de Camercio de Barranquilla:
1) . Se Otorga Poder General de Representación en todo el
Departamento del Atlántico a favor de: BETTY YADIRA GARCÍA'JIMENEZ'
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.731.233 expedida en
Buenaventura, - para; ' 2) Representar legalmente a la Sociedad •
Electrificadora del. Caribe" S.A. E.S.P., ante particulares y ante
cualquier autoridad del^ Orden Nacional;. Departamental,- Municipal,.
en. cualquier ,clase de proceso (Civil, Penal;- Laboral,.--r-- .

■ Administrativo,, Policivo, .Especial, - etc) o trámite administrativo.
que se- adelante dentro del Departamento del Atlántico.© en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades,---^-- •
desarrolladas 'por- ELECTRIFICADORA'DEL CARIBE S.A. ESP., en las -----
audiencias ' de conciliación de carácter ■ judicial o extrajudicial a
las empresas sea citada por cualquier Autoridad, Tribunal o t-'
•Institución dentro del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de las actividades -----
desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud podrá el
Apoderado • General contestar .interrogatorios . verbales o escritos' y
-confesar en toda clase de procesos o trámites respecto de las
actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP. adelantadas

en el territorio nacional que le ha sido expresamente asignado al .
Apoderado,- 4) Suscribir, • si fuere necesario, las facturas expedidas

.' por la ELECTRIFICADORA" DEL CARIBE S.A. ESP, por concepto de los .
servicios -públicos que ptesta -en el Departamento del Atlántico; 5)

_ .Suscribir acuerdos de pago respecto-de las deudas que.presenten
'' 'X'slientes de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP., y que 7

;!prrespondan a .los servicios prestados en el; territorio.asignado al"
^ Alpodérado, de acuerdo con los- montos autorizados -en -los manuales"

internos y .directrices • de la empresa y repetando en todo caso las '
políticas directrices generales de esta y el ámbito territorial.

. asígando; 6) Constituir apoderados especiales para toda clase de' '
procesos o actuación judicial, civil, administrativa, Iboral, .

,• penal, -de cualquier orden "y que correspondan a las actividades de
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la sociedad ./ELECTRIFICADORA DEL CARIBE' S.A-.' 'ESP.; en el .
Departamento, del Atlántico; 7) Suscribir las decisiones' 'r
empresariales; • en- donde - se declara el incumplimiento del Contrato ,de
Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. .
ESP. , ' y se hace efectivo el cobro'de las obligaciones pecuniarias a

.que haya lugar; 8) Este mandato incluye facultades para recibir
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer, r---
consentir,.. renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder —
dentro de - -los , límites del Departamento" del Atlántico, atendiendo
las- facultades aquí estipuladas y las señaladas .en los- manuales
internos de la empresa; 9) Suscribir, en el ámbito territorial
asignado, • como Aceptante de .las escrituras publicas-mediante, las
cuales . empleados la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A ?-
E.S.P.,' - constituyen Hipotecas a favor de esta para garantizar
prestamos ■ de vivienda concedidos por la normas convencionales --.-r--'
vigentes. De. igual forma, suscribir las cancelaciones que ~"r"
posteriormente se hagan "de esta, así.como la cancelación de --------
aquellas hipotecas que se encuentran debidamente constituidas; 10)
Suscribir- escrituras públicas, documentos privados y promesas de.
contratos mediante -las cuales se constituyan servidumbres de
conducción"- 'de' - energía eléctrica- a favor de la empresa en el ámbito
territorial ' que le ha sido asignado."La apoderada ejercerá este -r-7
poder , dentro del- Departamento del Atlántico con arreglo a los •
términos antes señalados, los manuales y directrices internas de la ■

.Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S..P. "ELECTRICARIBE".---'-

'  C E R T I F ,l" C A

.Que por Escritura Pública No. 2.21 del 20 - de Mayo de 2014j •
otorgada en la Notaría .3. a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 22 de Mayo de 2014 bajo
el No.' 5,358 del libro respectivo, '
consta, que . el señor, BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con la cédula- de ciudadanía No.73.104.525 de Cartagena, quien obra
en su condición de Primer Suplente de Representante Legal de la
empresa(i) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P/ "ELECTRICARIBE",
manifestó: -Que -por medio del presente instrumento se otorga poder
general de representación en materia laboral,- tanto en lo judicial
como en lo • administrativo, y para todo el, territorio nacional, a
LOLA ESCALANTE . PÉREZ, identificada ' con cédula de' ciudadanía número
32.836.754 de Baranoa, quién en-,virtud de este mandato Representa'rá
Legalmente a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. -----
"ELECTRICARIBE" para .los siguientes aspectos- en materia laboral: 1)
Representar' legalmente a la -socieciad ELECTRICARIBE ante cualquier
autoridad; entidad o corporación pública o privada/ del orden '
político, administrativo, judicial o .policivo, .ya sea de carácter
Nacional, Departamental,' - Distrital o Municipal, en todo el ,
territorio de la República de Colombia en donde'^se involucren r-:—-
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.intereses de la referida- sociedad y dentro del marco de los
^isuntos laborales; . 2) Presentar y contestar demandas, iniciar, -'-r--

idelantar y concluir- toda-, clase de-procesos y arbitramentos," sea •'
,--C:omo demandante, demandado, coadyuvante de cualquier de las partes;

3) Aetuar en las audiencias de conciliación como representante-
'  legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL'CARIBE S.A. E.S.P. .

"ELECTRICARIBE", 4) Contestar interrogatorios verbales; o escritos y
confesar, -cuando fuere procedente, en los procesos laborales que se
adelanten y en las que ELECTRICARIBE sea parte; 5) Iniciar, ,—.
Intervenir'- y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticionés que estime conveniente, presentar recursos, tachar'—
testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea del -
caso; 6), Constituir apoderados especiales o generales para trámites
administrativos, procesos laborales o arbitrales; y 7j En general -
para que obre con poder- general en todos los asuntos en materia
laboral de- la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'S.A.- E.S.P. ---r--'- '
"ELECTRICARIBE"' y asuma la personería cuando lo estime conveniente",
y necesario, de tal modo que. en ningún caso esta empresa se'quede
sin representación en materia laboral, tanto en lo judicial como en
lo admimetrativo.. Además de lo" anterior, este mandato incluye —
facultades para recibir, notificaciones, desistir, transigir, —
conciliar; comprometer, consentir, renunciar y recibir dentro de
los limites y alcances establecidos'. En consecuencia, téngase en •

.adelante a LOLA ESCALANTE PÉREZ, identificada con cédula de.^ :--t-
ciudadanía número 32.836.754 de Baranoa,, como-Representante Legal
en materia laboral, tanto judicial como administrativo, de la- ---
empresa- ELECTRIFICADORA DEL" CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE"' en

.todo, el territorio nacional.- 7

-CERTIFICA '

Que por Escritura Pública No." 1,585 del 01 de Abril .de 2014,
otorgada en la Notaría 3 a.- de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 11 de Junio de 2014
bajo el No. 5,369 del libro.respectivo,

, y los Nros 5.370 y 5.371 del libro respectivo consta que el-Doctor
BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, en su condiición de Primer Suplente
del Representante- Legal de la empresa ELECTRIFICADORA'DEL-'CARIBE "

-  S.A. ESP" ELECTRICARIBE. Que por medio de la presente escritura -r-
pública se otorgan los'siguientes poderes generales de 7-;

- representación en el Departamento del Atlántico, los cuales
comprende el ámbito geográfico que a continuación se señala,
atendiendo de esta forma la Organización Territocial de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P.- ELECl'RICARIBE en dicho
Departamento, ,así: 1) Que por medio de la presente escritura :
pública también se otorgan los siguientes poderes generales de
reprsentaciín en el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y- ALGUNOS MUNICIPIOS
DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, asi: 1) AYLEEN MARIA ALVAREZ
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MARTINEZ, identificada 'con la cédula de ciudadanía número
64.568.702, expedida en Sincelejo(Sucre), , para qiie represente a ----
ELECTRICARIBE en todo el Departamento de Bolívar y,en los
siguientes. Municipios del Departamento del Magdalena: Santa-Barbara
De Pinto, Santa Ana, San Zenón, Pijiño del Carmen, San Sebastian,
Guamal y- El Banco; y a-2) FABIAN ANTONIO ABISAMBRA MONTOYA, .
identificado con la cédula de ciudadanía número 72.154.320, -^7----'-
expedida en los Barranquilla (Atl ntico) ,. para que represente a r
ELECTRICARIBE en los siguientes .Municipios Cartagena; Arjona, -r----/

• Turbaco, Turbana, -Clemencia, Santa Catalina, ' Santa Rosa de
Limx(Bolívar) , Viilanueva, San Estanislao de Kostka, San Cristóbal,"

•Soplaviento, EL Carmen dé Bolívar, El Guamo, Córdoba Tétón,
Zambrano, San Juan- Nepomuceno,- San Jacinto (norte) , .Mahates, Arroyo

■ Hondo, Calamar • y María la Baja, 3) -JORGE ALBERTO RIVERO CUADRO,
identificado con la cédula de ciudadanía número 73.545.788, '
expedida, én . El Carmen de Bolívar, para que represente a r"--

.'ELECTRICARIBE en los siguientes Municipios: -a) Municipios del-
Departaménto - de Bolívar: Magangue, Cicuco, Talaigua Nuevo, - Mompoj^,
Margarita, , San .Femando, Hatillo.De Loba, San Martín De-Loba,-

"Barranco De Loba, .Altos Del Rosario, -Tiquisio, El Peñón, Pinilíos,
Rio Viejo, Regidor. Arenal Del" Sur, Noros, Simití. Santa.Rosa del
Sur. y San Pablo; y b) Municipios del Departamento de Magdalena:'..
Santa Bárbara • De Pinto, - Santa ' Ana, .• San Zenón, Pijiño 'del Carmen.
San Sebastian, Guamal y El Banco. Dentro del ámbito territorial 7
antes señalado/ los • Apoderados Generales mencionados Representarán
Legalmente a, la-sociedad ELECTRIFICADORA DEL.CARIBE S.A. E.S.P. ----
"ELECTRICARIBE" .para: 1) Representar Legalmente a la sociedad---—
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante' particulares y ante
.cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, Municipal,
en cualquier clase de proceso (Civil, Penal, . Laboral,
Administrativo, Policivo, Especial; etc.) • o trámite administrativo
que se adelante' dentro del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier ' otro lugar, siempte que se derive de actividades :—'
desarrolladas- por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro del territorio
que le ha sido asignado al Apoderado General; 2) Actuar cómo
Representante Legal de la Socie<^d -ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A
E.S.P., en las Audiencias de Conciliación de carácter judicial o
extrajudicial a las que la empresa sea licitada por cualquier
Autoridad; Tribunal o institución dentro del territorio que.,le ha
sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se derive de
actividades desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud
podrá el Apoderado General contastar interrogatorios verbales o
escritos y confesar" en toda clase de procesos o trámites respecto
de las actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL Ci^IBE S.A. E.S.P.
adelantadas en el ; territorio que le ha sido expresamente asignado
el apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las facturas
expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S:P. por
concepto de los servicios públicos que presta en el territorio --7--
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.expresamente . asignado ; al apoderado; . 4) Suscribir acuerdos de pago
respecto de las deudas que presenten clientes de la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A É:S.P y que correspondan a los servicios prestados .
en 'el territono ' asignado al; Apoderado, de acuerdo con los montos,
autorizados en , los manuales. internos y directrices de la empresa y
respétándo en todo caso, las políticas, directrices generales de
esta y , el ámbito territorial asignado; 5} Constituir apoderados •
especiales para toda clase de proceso o actuación judicial," civil,,

'.administrativa, laboral, penal, policiva, de cualquier orden y que
•correspondan a las actividades, de lá Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP. en el terrrtorio asignado; 6) Suscribir las ;
decisiones, empresariales 'en dónde se declara el incumplimiento del
Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL'
CARIBE S.A. B.S.P. y se hace efectivo el cobro de las obligaciones
pecunarias a que haya lugar; 7} Este mandato incluye facultades
para recibir notificaciones, desistir, transigir, conciliar, '
comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y • reasumir
este poder, dentro de los límites establecidos por el ámbito —^
territorial de cada Apoderado General; atendiendo las facultades
aquí estipulados y los señalados en los manuales internos de la

•empresa; - 8)' Suscribir, en el ámbito, territorial asignado; • como ----- ,
Aceptante de - las escrituras Públicas mediante las cuales empleados
de la Sociedad de-la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A; ÉSP.
constituyen Hipotecas a- favor de ésta para garantizar préstamos de
Vivienda ■ concedidos por las normas convencionales vigentes. De
igual, forma, ' suscribir las cancelaciones que posteriormente ,se
hagan de .ésta, así como la cancelación de aquellas hipotecas que se
encuentren, debidamente constituidas; 9) Suscribir'escrituras ■—^

.-públicas, - documentos 'privados y promesas de, contratos, mediante las
- cuales áe constituyan servidumbres de conducción de energía 7

eléctrica a favor, de" , la Empresa en el ámbito territorial que le ha
' sido asignado. . Los apoderados ejercerán este poder dentó del marco
territorial que á. cada- uno de ellos le corresponde," con arreglo a
los términos antes • señalados, los manuales y directrices internas

' dé '■ la sociedad ELECTRIFICADORA DEL Ci^IBE S.A. E.S.P.', '--- 7-^
ELECTRICARIBE. - En consécuencia, tengase en adelante a las personas
antes "' identificadas "como Apoderados. Generales de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.'P. -"ELECTRICARIBE" dentro del
ámbito ' territorial señalado én precedencia y las funciones,
contehidas en los manuales y directrices internas de esta Sociedad,
quienes podrán ejercer él poder otorgado de manera separada' .e
individual, " en forma .oportuna y con arreglo a los términos
mencionados anteriormente. ^.- 7 . --'r-- r

C E : TIFICA

Que por Escritura Pública No. ' "2,488 del 16 dé Jiinio de 2014,
^otorgada en la. Notaría 3 a. de Bárranqúilla cuya parte pertinente
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se inscribió én esta Cámara de Comercio, el 21 de Julio de 2014
bajo el No. 5,399 del libro respectivo,--- .1
consta,' - qué' el señor, BENJAMIN PAYARES* ORTIZ, identificado con la
cédula ' de ciudadanía No. 73.104.525 de.Cartagéna", quien obra en su
condición -'de "Representante Legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.Á.. E.S.P. "ELECTRICARIBE", quien declaró:Por medio dé la
presente ■ escritura pública se otorga Poder General dé
Representación" para Asuntos Judiciales y Administrativos de
ELECTRICARIBE! dentro del marco territorial del Departamento del ----.
Atlántico, al Doctor LUIS CARLOS CRUZ RIOS, identificado con la
cédula de- ciudadanía No.72.251.406 expedida en la ciudad de --

- Barrahquillá, Departamento del Atlántico. Dentro del ámbito
• territorial antes señalado, el Apoderado General representará
legalmente, a la sociedad ELECTRIFICADORA- DEL-CARIBE S.A. E.S.P. ante"
cualquier , autoridad, entidad o coloración - pública o. privada, ' del
rden político/ administrativo, de control y vigilancia, judicial o •
policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental, Distrital O
Municipal para: 1) Presentar y contestar demandas,, iniciar, —
adelantar y ■ concluir toda clase de procesos, y arbitramentos; sea-
como demandante, demandado o coadyuvante de cualquiera de las --7

■partes; • 2) , Actuar, en la.s audiencias de conciliación como "
Representante-"Legal de la sociédad ELECTRIFICADOFiA DEL CARiBE S.A. ' - .
E.S.P. , confesar, , atender intérrogatorios verbales o'escritos-y.----
confesar," respecto,' de las actuaciones de la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIIBE S.A. E.S.P.; 3) Formular toda clasé'de querellas y '
denuncias" 'peiíaies, ratificarse; ampliar denuncias o qpierellas y

.constituirse en', parte civil; 4) Intervenir en toda clase de --7 ^- •
diligencias - que éstime conveniente, formular peticiones, tachar = -
testigos y péritos, recusar, jueces-y "funcionarios cuando eea'legal
y necesario; 5) Constituir apoderados especiales o generales para
toda clase - de.proceso o actuación ante .autoridad judicial, -7,
adminástrátivá, penal, laboral o de cualquier orden; y. 6) En -'
general' para ' que obre con poder general en todos los asuntos -.—
judiciales, civiles, penales, administrativos-, laborales y
contenciosos administrativos " que correspondan lá sociedad
ELECTRIFICADORA- DEL "CARIBE S.A. E.S.P., y asuma La personería 7
cuando 16" estime conveniente y necesario,, de tal modo que en ningún
caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. sin
representación. I Además de las facultades conferida a este apoderado
general .,-dentro del marco ' territorial antes señalado, este mandato
incluye- facultades para " recibir; notificarse, desistir, transigir, '
conciliar, 'comprometer, .-consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir ' esté poder. En consecuencia, téngase en adelante a Doctor '
LUIS CARLOS CRUZ RIOS^ idénificado con la cédula de ciudadanta No.
72 .251.406, • como Apoderado General para Asuntos Judiciales y.-''
Administrativos, de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.Á. .
E.S.P, "ELECTRICARIBE"' en todo el territorio del Departamento del
Atlántico, • quien podrá ejercer el poder otorgado "de-manera separada
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..e individual dentro del ámbito territorial para el que fue" !

..conferido.,, de manera' oportuna y. con arreglo a. los términos antes

'CE R, T I F I'C A.

. Qlie por Escritura Pública No. 2,534 'del- 29 de" Junio de 2016;
otorgada en lá Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente-

- se -inscribió eñ "esta Cámara de Comercib, el'lSi de Agosto dé 2016 '
-bajo el'No. 5,988 del libro respectivo;. ' .
consta, que "el - señOr . BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, ^identificado
con la cédula de ciudadanía N*.'73.104 .525 de Cartagena, quieh obra

•en su condición de Représentante Legal de,la empresa -f--'
, ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ' E.S.P-.- "ELECTRICARIBE", por medio

del, presente "instrumento se otorga poder-general de representación
en materia laboral, tanto en .lo judicial como en lo administrativo,
y para todo el territorio nacional, a HELEEN JIMENEZ AYALA, —; —
identificada -con la cédula de .ciudadanía N®, 32.800.552 de: ---.

• Sabanalarga, ' quien en virtud de esté mandato" representará a la'
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" para
los -siguientes aspectos en materia laboral: 1) Representar judicial
y • administrativamente- ' a la sociedad ELECTRICARIBE' ánté cualquier
autoridad, entidad o corporación pública o privada, del.orden -'
político; ' administrativo, judicial o policivo, ya sea de carácter
Nacional, Departamental, Distrital o Municipal,, en todo el ---r
territorio de .la República, de Colombia, 'en donde se involucren.-----'.

' intereses de . iá referida sociedad en asuntos laborales. ----.— —■
''2)Representar . juáiciáimente a ELECTRICARIBE en. los procesos 7 .
laborales que ," sé adelanten y en aquellos en donde esta sociedad sea
parte. 3) Actuar como -Representante, Legal de ELECTRICARIBE en'las

: audiencias' de cbncilíación de carácter , administrativo, judicial o
extrajudicial. y- conciliar en nombre de la,referida sociedad; 4) ' = '

- Presentar - y-; contestar, demandas; ' iniciar, adelantar y concluir'toda
clase de procesos y arbitramentos, sea como demandante, demandado o

■ coadyuvante de cualquier" de las partes en asuntos laborales 5} '
Contestar 'interrogatorios verbales o 'escritos y confesar, cuando

, fuere- procedente, en- . los. procesos laborales que se adelánten-y, en.
las .que ELECTRICARIBE sea'parte. 6) iniciar, intervenir y adelantar
toda clase de .gestiones, diligencias y peticiones que estime .
conveniente, presentar recursos, -tachar testigos y peritos, recusar
jueces y funcionarios cuando sea del caso. 7) Designár y, constituir'

. apoderados especiales para la representación judicial o 7-
- extrajudicial de ELECTRICARIBE para toda clase de procesos o

actuaciones judiciales, administrativas de cualquier orden, en , r'
asuntos -laborales .'que se adelanten ante las autoridades ^
competentes. ' 8)' Este "mandato incluye facultades para recibir'
notificaciones, ; desistir, transigir, conciliar; comprometer, -r-
consentir, . renunciar,, .'-recibir, sustituir y reasumir este poder,
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dentro' ,;.de. los '.límites ,'y facultades aquí estipuladas. 9) constituir ,
apoderados,', especiales o generales para trámites administrativos,
procesos - laborales o arbitrales; y 10) En general para que obre con
poder general, en todos los asuntos en materia laboral de la empresa •
ELECTRIFICADORA 'DEL CARIBE S.A; E.S.P. "ELECTRICARIBE" y asuma la

' personería cuando lo estime . conveniente y necesario, -de-tai modo
que en 'ningún caso esta empresa se quede sin representación en 77
materia laboral,, -tanto en lo judicial como en JLo administrativo.-----"

■  " - ■ , . ■ ' CERTIFICA- " - \-

Que por; Escritura Públicfe No. 735 -del 08 de Marzo de 2017,
otorgada en la Notaría 3" á. de Barranquilla cuya parte pertinente-
se-. inscribió; en . esta. Cámara de Comercio, el 21 de Abril de 2017 .
bajo el No. 6,113 del libro respectivo,-7------ ^
Consta, " que el señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSGALDO, varón;. .mayor de
edad, vecino de. esta ciudad, identificado con la cédula de.--
-ciudadanía N" "85;450.535 de Santa Marta, quien obra en su'condición
de Agente Espécial dé lá empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
-E.S.P., "ELECTRICARIBE", .' y en tal calidad de representante legal de
la misma,'; otorga,Poder General de Representación.para-Asuntos --7---
JÚdiciales : y .Administrativos de la Empresa'ELECTRIFICADORA DEL

.CARIBE S.,A. ' •E;S.P. '"ELECTRICARIBE" en .to'do el territorio nacional-a '
■  FERMIN • HERNANDO' ,DE LA - HOZ TORRENTE, identificado COn la cédula de

ciudadanía N° 77.176.370. Expédida" en- Valledupar, en Septiembre 30-.
'- .de 1992," y la Tarjeta Profesional N° 77.646 del Consejo Superior-de
lá Judicatura; El . apoderado ;"general representará legalmente a la
sociedad ELECTRIFICADORA '.DEL CARIBE S.A. E.S.P. , ánte cualquier
autoridad, ■ entidad o corporación, sea ésta pública o privadá, del
orden político, - administrativo, de control'y vigilancia, judicial o
policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, para: 1)" Presentar, y contestar demandas, iniciar; 7
adelantar- y concluir toda clase de procesos y arbitramentos, sea.
como demandante," demandado o coadyuvante de cualquiera de las --^--.7.
partes;. ' ,2) • Actuar en las audiencias de conciliación, como
Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.' -
E.S.P., conciliar, confesar, atender interrogatorios verbales o .
escritos, 'y confesar respecto denlas actuaciones de la sociedad -
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A." E.S.P., 3) Formular toda clase de
querellas , y deniincias penales, ratificarse; ampliar denuncias o r-7-_
querellas; y' "constituirse en parte civil; 4) Intervenir en toda --'—'
clase de - 'diligencias que estime conveniente, formular peticiones;
tachar -.testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea
legal . ■y-necesario; 5) Constituir apoderados especiales o -generalés .
para toda' clase de proceso o actuación ante autgridad judicial, 7
administrativa, '; penal o de cualquier orden; "y 6) En general para
que obre, con poder en todos'los asuntos judiciales, civiles, penales
administrativos' y contenciosos administrativos, que correspondan la
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sociedad ELECTRICADORA, DEL C^IBE S.A. E.S.P., y asuma la
personería cuando lo estime conveniente y necesario,, de .tal modo
que en ningún caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. sin representación. 'Además de las facultades conferidas a
este apoderado general en todo el territorio nacional, este.'mandato
incluye facultades pai^a recibir, notificarse, desistir, transigir,
conciliar, . comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder, para que represente a la Empresa —
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - "ELECTRICARIBE" en tódo el "
territorio nacional. Lo anterior, sin perjuicio de los poderes :

• generales o . especiales que gocen otros apoderados de ELECTRICARIBE
S.AS. E.S.P., QUINTO: Igualmente mediante el presente acto se

• confiere a FERMÍN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE facultad especial
para efectos del trámite de notificación personal a nombre del
Agente Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso nuevo
o  en curso en contra de la sociedad intervenida conforme el literal
del ' artículo 3® de la resolución SSPD-201'61000062785 del 14 de -----
Noviembre de 2016. En consecuencia, téngase en adelante a FERMIN

•  •• HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, identificado con la cédula de
•  ciudadanía N® 77.176.370 de Valledupar, Departamento del Cesar,'y

'  • la Tarjeta Profesional N® 77.646 del Consejo Superior de la —^—r-r
'  Judicatura, como .Apoderado General para Asuntos Judiciales y

Administrativos de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A-. • --
E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio nacional, quien podrá

•. ejercer el, poder otorgado de mañera conjunta,- individual o separada
con • otros apoderados en el ámbito territorial para el que fué

. conferido, de manera oportuna y con arreglo a los términos antes
señalados'. 7. ; ' • _

_  ■ • ■ ■ CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,520 del 28 de Abril- de 2017,
otorgada • en la Notaría 3 a. de Barranquilla ciiya parte pertinente •
se inscribió en esta Cámara de Comercio/'el•25 de Mayo de 2017 bajo
el No. 6,134 del libro respectivo, 7 7 7—.
Que por medio de la presente escritura pública sé otorga -Poder .■

"General, de Representación para Asuntos Judiciales y Administrativos •
' de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. —

"ELECTRICARIBE" en' todo en el Departamento del Atlántico á "JATDER
^ ' ANNICCHIARICO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No.

•/' ^^^.129.564.764 expedida • en Barranquilla el 30 de Marzo de 2004,. y la
(  Jarjeta Profesional No. 194.754 del Consejo Superior de la
V  ̂'/udicatura Dentro del territorio señalado, el apoderado general .

representara .legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA -DEL CARIBE-
S.A. E.S.P., ante cualquier autoridad, —■" .
entidad o corporación, se esta publica o privada, del orden"—
político, administrativo, de control y vigilancia, judicial o —-—
policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental Distrital o
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Municipal, para: . 1) Presentar y contestar demandas, iniciar, --7-
adelantar y concluir toda clase ' de procesos y arbitramentos,' sea
como" demandante, demandada o coadyuvante de cualquiera de las ,
partes; 2). Actuar en las audiencias de conciliación como^
Representante Legal de, la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A..
E.S.P., conciliar, confesar, atender interrogatorios verbales o ----
escritos y confesar respecto-de las actuaciones de la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.; ' E.S.P.; 3) Formular toda clase de
querellas -y denuncias penales, ratificarse, amplían denuncias o
querellas y constituirse en parte civil;_4) Intervenir en toda
clase de diligencias que estime conveniente, formular peticiones,
tachar testigos .y- peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea
legal y necesario; 5) Constituir apoderados-especiales o generales
para toda clase de proceso o actuación ante .autpridad judicial,
administrativa, penal o' de cualquier orden; y 6) En general para
que obre- con poder en todos los asuntos judiciales, civiles,
penales, administrativos y contenciosos administrativos que t-
correspondan la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y
asuma la- personería cuando lo estime conveniente y necesario, de

- tal modo que en ningún casó quede la sociedad ELECTRlFICADOEíA DEL'
CARIBE -S.A. e!s.P. sin representación. Además de las facultades
conferida- á' este apoderado general en todo el territorio del 7-- '■
Departamento del Atlántico, este mandato, incluye facultades para
recibir, notificarse, desistir, ' transigir, 'conciliar, comprometer, •

:consentir, • renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder,
, para que represente a la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. - "ELECTRICARIBE" en todo el territorio nacional. Lo antferiór,
sin perjuicio -de los poderes generales o especiales que gocen otros
apoderado de- ELECTRICARIBE S.A, E.S.P. QUINTO: Igualmente mediante
el' presente -acto se confiere a JAIDER-ANNICCHIARICO TORRES facultad
•especial para' ., efectos del trámite de notificación'personal a nombre
del Agente Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso
nuevo o en curso en contra de la sociedad intervenida conforme el"
literal e) del= artículo 31 de la" resolución- SSPD-201610000627B5 del
14 de ¡Noviembre de 2016-, t --t — r 7 7

;  " "C E R T I F I "C A

Que por' Escritura Pública No. 1,311 -del 02' . de .Abril • dé 2018,'
otorgada en'.'la Notaría. 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió ' en esta Cámara -de Comercio, el 16.de Abril de 2018
bajo el No. 6,319 del libro respectivo, ---" 1 '
consta ' que JAVIER ALFONSO LASTRA .PUSCALDO, identificado con la
cédula, de ciudadanía- No. B5,450.535_ de Santa Marta .'.quien obra en

. su condición de -Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE- -S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE, y en tal calidad de' '
representante legal de la misma,'manifestó:•qué por medio del -7
presente instrumento' se otorga Poder General'^ de Representación "a '
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. FLOR ELIZABETH GARCIA ESCALLON, identificada con la cédula,de"
"^¡iudadanía No. ' 22.515.943 para representar legalmente a la sociedad

IlECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en el--r----
^Jepartamento del Atlántico, circunscrito-a los siguientes- 7-

mun'icipio's: BARANOA, CAMPO DE LA CRUZ, CANDELARIA, GALAPA, JUAN DE'
ACOSTA, LURUACO, MALAMBO, MANATÍ, PALMAR DE VARELA, PIOJÓ,
POLONUEVO, PONEDERA, REPELON, SABANAGRANDE, SABANALARGA, SANTA '•
LUCÍA, SANTO TOMÁS', SUAN, TOBARÁ y USIACURI. Dentro del ámbito
territorial antes señalado el apoderado, general tendrá las/-7
siguientes facultades: - 1} Representar legalmente a la sociedad, .--'
ELECTRICARIBE S.A E.S.P, ante particulares y ante .cualquier t--
autoridad del -orden departamental, municipal o distrital o en------7
cualquier clase dé proceso (Civil, Penal, .Laboral, A.dministrativo,'
PÓlicivo, -etc.) ^ o trámite á administrativo que se adelante dentro
del territorio que le- ha sido asignado o en cualquier otro lugar,
siempre que se derive de actividades desarrolladas por r '
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE- S.A, E.S.P. , "ELECTRICARIBE" dentro'del'
territorio que .le ha sido asignado' al apoderado general; 2) Actuar-
corno representante legal de la sociedad ELECTRIFICADORA-DEL CARIBE
S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE"' en las- audiencias de conciliación de
carácter prejudicial, judicial o extrajudicial a las que la empresa
sea citada por cualquier autoridad, tribunal o institución dentro

.del territorio que le .ha sido designado o en cualquier otro lugar, -
siempre que se derive de actividades desarrolladas en el. territorio
asignado. En tal virtud, podrá el apoderado general contestar
'interrogatorios verbales o escritos y confesar en toda clase de ^
procesos o trámites respecto de las actuaciones de la sociedad en
el territorio que le ha sido-asignado al apoderado; 3).-Suscribir,
si fuere necesario, las • facturas expedidas por la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" por concepto de servicios-
públicos que 'preste en el territorio que expresamente asignado al
apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que
presenten clientes de la sociedad y que corresponda- a los servicios
prestados . en el territorio asignado al apoderado, de acuerdo con
los montos autorizados en los manuales internos y directrices de la
empresa y respetando todo caso, las políticas, directrices
generales de esta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir
apoderados especiales .para toda clase-de procesos o actuación.
judicial, ' civil, administrativa, laboral, penal, policivo, de r-
cualquier orden .y que correspondan a las actividades dé la sociedad
en el territorio asignado; 6). Suscribir las decisiones -" -. r-
empresariales relacionadas con la prestación del servicio de
energía eléctrica, -.la Ley 142 y 143 de 1994, y el contrato de
condiciones'uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL C.ARIBE S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE® en el ámbito territorial antes mencionado;
7> Este mandato incluye facultades para recibir, notificarse,
desistir, transigir, conciliar, comprometer, consentir, renunciar,
sustituir y. reasumir este poder dentro del ámbito territorial antes
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mencionado,.; atendiendo a las facültades aqui estipuladas'y las r
señaladas en-, los manuales internos de la empresa; 6) Suscribir en
él ámbito , territorial asignado.,como aceptante de las escrituras —=—,
públicas mediante las cuales empleados de la sociedad '
ELECTRIFICADORA DEL -CARIBE S.A.- E.S.P. "ELECTRICARIBE" constituyen
hipotecas a. favor de esta • para garantizar préstamos de viviendas
concedidos por las normas , convencionales vigentes. De igual forma,
suscribir "lás .cancelaciones que posteriormente' se' hagan de esta,
así. como la cancelación de aquellas hipotecas'que se encuentren T'-r
debidamente constituidas; , 9) Suscribir escrituras públicas,
documentos privados -y promesas- de contratos, imediante las cuales"

.se constituyen servidumbres • de conducción de" energía eléctrica.a"
favor' de -la'empresa en el ámbito territorial,que lé-ha sido'--7-7--'^
asignado. El apoderado ejercerá-éste poder dentro del marco "•--7--.--T-
territorial qüe le corresponde con arreglo a los términos antes rr-'r
señalados, los manuales y directrices internas de la sociedad -------
ELECTRIFICADORA ' DEL CARIBE S.A. ' E.S.P. "ELECTRICARIBE". Igualmente
mediante el presente acto se confiere a FLOR ELIZABETH GÍUICIA .t-----
ESCALLON facultad especial para efectos del trámite de notificación'
personal a nombre 'del Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE'
S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" de toda actuación o proceso nuevo o en
curso en contra de la. sociedad .intervenida conforme el-literal e)

- del artículo 31 de la resolución SSPD-20161000062785 del 14 de
Noviembre de. . 2016. ; r--? —

'CERTIFICA ' •'

- .Que por Escritura Pública No. • 1,313 del 02' de Abril dé 2018,'
otorgada én "la Notaría' 3 a. de Barranquilla'cuya parte.pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 16 de Abril de 2016
bajo el No. 6,320 del libro respectivo, 7 --t-,
consta que JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO, identificado con la

' cédula de .ciudadanía No. 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en
su condición de Agente Especial' de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARipE, y en tal calidad de -
representante legal de la misma, manifestó: que por medio del
presente instrumento se otorga Peder General de Representación a
BETTY YADIRA GARCÍA. JIMENEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 66.731.233 para que además de las facultades ya------
otorgadas a el mediance Escritura Publica , No. 2023 de 2013 de la
Notaría Tercera- de Barranquilla, registrada ante la Cámara de'
Comercio de Montería, represente legalmente a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. É.S.P. ELECTRICARIBE en todo el
territorio de los' departamentos de ATLANTICO, I4AGbA.LEMA, CESAR y
GUAJIRA. Dentro del ámbito territorial antes señalado, el o
apoderado general tendrá las siguientes facultades: 1) Representar
legalmente a ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE", ante particulares ' y ante cualquier autoridad del
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orden departamental, ■ municipal o distrital o en cualquier clase de
proceso (Civil, .Penal, Laboral, Administrativo, Policivo, etc.) o
tramite o administrativo ■ que se adelante dentro del'.territorio que
le ha sido asignado o en cualquier-otro lugar, siempre que. se
derive de actividades desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A.' EiS.P. "ELECTRICARIBE' dentro" del territorio que le ha sido
asignado al apoderado general; '2) Actuar como representante legal

-de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. -t-----.

."ELECTRICARIBE" en' las" audiencias de conciliación de carácter

-prejudicial, judicial o extrajudicial a las que la empresa sea =
citada por cualquier autoridad, tribunal o institución dentro del
territorio 'que le ha sido designado o en cualquier otro lugar, —
siempre- que se . derive de actividades desarrolladas én el territorio.

. asignado. En tal virtud, podrá el apoderado general contestar
interrogatorios verbales, o escritos y confesar en toda clase de — -
procesos o trámites respecto de las actuaciones de la sociedad en
el" territorio que le ha sido asignado al apoderado; 3) Suscribir,
si fuere .necesario,- las facturas expedidas por la ELECTRIFICADORA
DEL. CARIBE. S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE' por concepto de servicios
públicos, que preste en el territorio que expresamente asignado al

• apoderado;' 4), Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que
presenten clientes de ' la sociedad y que corresponda apoderado, de,
acuerdo con a los servicios prestados en el territorio asignado al.

• apoderado, dé acuerdo con los, montos autorizados en los manuales
internos y directrices de la empresa y respetando todo caso, las
políticas, directrices- generales de ,ésta" y él ámbito territorial
asignado;- 5) Constituir apoderados • especiales para toda clase de;
•procesos o actuación judicial, civil, administrativa, laboral,

- penal; policivo,- de cualquier orden y que, correspondan-a lás
,actividades de la sociedad en el territorio asignado; 6) Suscribir
las • decisiones empresariales relacionadas con la prestáción del -—.

■ servicio- de energía eléctrica, la Ley 142 y 143 de 1994, y. el
contrato de condiciones uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., "ELECTRICARIBE en.' el ámbito territorial.antes
mencionado; 7) Este mandato incluye facultades pa.ra recibir, -- —

. notificarse, ■ desistir, transigir,'conciliar,- comprometer,
" consentir, '-renunciar; sustituir y reasumir -este poder, dentro del
ámbito, territorial antes mencionado, atendiendo a.'las facultades "

- aguí •- estipuladas- 'y las señaladas én los manuales internos de la
•'.-empresa; 8) Suscribir en el ámbito territorial asignado comb -------
aceptante de -las escrituras públicas mediante lás cuales .empleados

• de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL'CARIBE S.A. E.S.P.

-¿"ELECTRICARIBE' constituyen hipotecas a favor de. esta para
garantizar..' préstamos dé viviendas concedidos por las normas ^
convencionales vigentes. De igual forma, suscribir las

•'cancelaciones , que posteriormente se hagan de .esta, así como la'
. cancelación de aquéllas hipotecas que o se encuentren debidamente
;  constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, documentos privados
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y promesas dé contratos, mediante las cuales se constituyen..
servidumbres • de conducción de energía .eléctrica a favor de la —^
empresa .en . el ámbito territorial que le ha sido asignado. El
apoderado ejercerá este poder dentro del marco territorial que le
corresponde con arreglo a los términos antes señalados, los .
manuales- y directrices internas de, la sociedad ELECTRIFICTADQRA DEL
CARIBE S'.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE. Igualmente mediante el presente
acto se - confiere a 'bettY YADIRA GARCIA'ESCMjLON'facultad especial
para - .efectos del'trámite,de notificación personal a nombre del '
Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL-CARIBE S.A. E.S.P. -
"ELECTRICARIBE" de toda actuación o proceso nuevo o en curso
en contra -de la sociedad intervenida conforme él literal e) del
articulo.' I'*', de la resolución SSPD-20161000062785 del 14 dé ^
Noviembre de. 2016. . En consecuencia; téngase en adelante a BETTY
YADIRA-GARCIA'JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
66.731.233 éxpedida en Buenaventura Valle del'Cauca,- Como --r-.
Apoderado General-de la Sociedad ELECTRIFICADORA-DEL CARIBE S.A.
E.S;P. "ELECTRICARIBE" en los departamentos de ATLANTICO; '.
MAGDALENA, CESAR y GUAJIRA, ' quien podrá ejercer el poder otorgado
de .manera conjunta,' individual o separada con otros apoderados en
el ámbito territorial para el que fue conferido, de manera oportuna •
y con arreglo a los..términos antes señalados. ^ ^ -

C. E R T I F I C A •

Que ' por Escritura Pública No. - 1,256 del - 27 de' Marzo de''2018,
otorgada en.^. -la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente'
se inscribió en esta Cámara de Comercio," el 18 de Abril de 2018
bajo el No; 6,323 del libro respectivo, —' :

'.corista, .-que' el señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, -varón, máyor de
edad; vecino ,de esta ciudad, identificado con la cédula.de
ciudadanía N® ■. 85.450.535 de Santa Harta,"quien obra en su condición
de Agente'Especial de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ' '
E.S.P. - -"ELECTRICARIBE", y ['én calidad ,de representante legal de la
mismá, .otorga Poder- General dé Representación a EDER ANGEL'SUELVAS •

• CUELLO, identificado .con la cédula de ciudadanía N® 92.504 .374, .
expedida en • Sincelejo(Sucre), para qué represente legalmente a la
sociedad.^ ELECTRIFICADORA .DEL'CARIBE S.A. É. S . P. "ELECTRICARIBE" j ante
particulares - y"' ante .cualquier autoridad del orden departamental,
municipal o distrital ó en cualquier clase'de proceso(Civil, Penal,
Laborál, Administrativo, Policivo, etc.) ■ o trámite administrativo
que se adelante, - dentro del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades. '
desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. - -•

. E.S.P."ELECTRICARIBE" dentro- del territorio que le ha sido asignado
al apoderado general; 2) Actuar como representante'legal de la
sociedad ELECTRIFICADORA . DEL CARIBE S.A. E. S. P "ELECTRICARIBE" en.las -audiencias de , concil^iación de carácter prejudicial, judicial ó ■
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extrajudicial ^ a las que la. empresa sea citada por cualquier
aütoridad, tribunal o -institución'"dentrq del territorio que.le ha .
sido .asignado o en cualquier -.otro'lugar, siempre que-se derive de
actividades • desarrolladas en ei territorio asignado. Én tal virtud, -
podrá el apoderado general contestar interrogatorios verbales o ^
escritos y confesar- en toda clase de procesos o trámites, respecto
de" las actuaciones de lá sociedad en el territorio que le ha .sido "
asignado al apoderado; 3) Suscribir, • si fuere necesario, las •.

•facturas expedidas pbir la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ---r.
. E.S.P."ELECTRICARIBE" por concepto , de'servicios públicos que.presté ;

en el territorio qué expresamente asignado al apoderado; 4)Suscribir .
acuerdos, de pago, respecto dé las,deudas que presenten clientes de-
la sociedad y qué corresponda a los servicios prestados eri el

..territorio asignado al" "apoderado,"-de acuerdo con-los montos----
•autorizados %eri ..los. manuales internos y directrices de la empresa y
respetando todo, caso, las políticas, -directrices generales de esta;
y  el "ámbito territorial asignado, 5) Constituir apoderados"--•; •
espádales paira toda" . clase de procesos o actuación judicial, civil,

'administrativa,, • laboral, penal, policivo, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades de la' sociedad en el territorio"

■ asignado; 6) Suscribir lás decisiones empresariales relacionadas
con la prestación del -servicio de energía eléctrica, la Ley 142 y
143 de 1.994, y el contrato de condiciones uniformes de la empresa,
ELECTRIFICADORA , DEL CARIBE S.A. É.S.P."ELECTRICARIBE" én él ámbito
territorial antes mencionado; 7) 'Este mandato incluye facultades'

. para recibir; notificarse, desistir, transigir, conciliar, :
comprometer, consentir, ' renunciar; "sustituir y reasumir este poder •

. dentro del "ámbito territorial 'ántes' mencionado; atendiendo a las
-.facultades aquí ; estipuladas y las señaladas en loe manuales —■. "
'internos de - la empresa; 8) Suscribir en el ámbito territorial
asignado como aceptante de-las escrituras.públicas medianté las ----
cuales» empleados de la-sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A." ^.-
E.S.P."BLECTRICERIBEV- constituyen 'hipotecas a favor' de está para;

" garantízár - préstamos de. viviendas concedidos por lás'normas ,
' convencionales . vigentes. - • De igual forma, suscribir las
cancelaciones que' posteriormente, se hagan de esta,.así como lá ,

,cancelación ".de- aquéllas hipotecas que se encuentren debidamente
•.constituidas"; 9)'- Suscribir escrituras públicas, documentos
"privados y- promesas, de" contratos, médiarite las cuales se. j
constituyén '. servidumbres - de conducción dé-energía eléctrica a favor •"
de.-.'lá' empresa- en;,el ámbito territorial que le ha sido asignado..El

'apoderado ejercerá éste podér. dentro del marco territorial-que le
' co.frésponde , con- arreglo á los términos antes señalados,- los ,
.manuales y directrices; internas' de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL ,
■'•CARIBE • S.A." E.S.Ps » ;"ELECTRICAR1BE". SEXTO: Iguálmente'-mediante el
presente *. acto . se confiere a EDER ANGEL BUELVAS CUELLO facultad.'

' especial " jjara efectos-' del trámite de notificación personal a nombre
del '.Agente Especial, de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. -r
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"ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso nuevo o en curso .
en contra '.de la sociedad. intervenida conformé el literal e) del
articulo . 3®' de la resolución SSPD-,20161000062785 del 14 de. r
Noviembre" de 2016. En consecuencia, téngase en adelante-a EDER .

..ÁNGEL BÜELVAS ' CUELLO, identificádo con cédula de' ciudadanía No. ,
92.504;374 expedida en' Sincelejo - Sucre, como Apoderado General de. . •
la-..Sociedad ELECTRIFICADORA' DEL CARIBE S .A. • E. S .'P. "ELECTRICARIBE' - -

' en l'ps departamentos de Córdoba y Sucre, quien podrá ejercer el ".
poder otorgado de manera conjunta, iridividual ó-separada con otros '
apoderados eri. el 'ámbito territorial paira el que fue-conferido, de
manera oportuna y con arreglo.a los términos antes señalados.---—:-

,  C E R T I F I C 'A ^ ;, •, ' '
Que por. Escritura ' Pública No; 10 del 04 de Enero de 2018, otorgada -
en la 'Nbtaria 3. á. de -Barranquilla cuya parte pertinente sé
inscribió en esta Cámara de. Comercio, el 18 de'Abril de 2018 bajo •-

-el No. 6,322 del libro respectivo, '--- — — - ",
consta que -el,. -señor JAVIER ALFONSO LASTRA'FUSCALDO, .identificado - ,
con la cédula de -ciudadanía .No. '85.450.535 de Santa Marta, quien
obra en su- condición de Agente Especial de la empresa — --

-ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE y,en tal . .
calidad "de "• representante legal de la misma, tal como consta en el
Certificado de Existencia- , y Representación Legal expedido por la

.Cámara de' Comercio de Barranquilla, manifestó: En virtud de lo
expuesto anteriormente, por medio del presente instrumento se -
otorga Poder General De Representación-en materia laboral a.
CAROLINA ' GOMEZ PARRA identificada con cédula de ciudadanía-No.
45.506.082,' . dentro de todo, el marco territorial del Departamento de -
Bolívar.- . Dentro del ámbito antes señalado, la apoderada general
para asuntos ' laborales representará legalmente a lá ELECTRIFICADORA
DEL .CARIBE • S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE para:/l) Actuar como t
Representante .Legal para asuntós laborales sociedad ELECTOICARIBE,. -
S.a: 'municipal -.ó distrital, en cualquier' clase de proceso laboral o " "
tramite . administrativo qüe' se adelante dentro del territorio.que le

'ha sidó . asignádo b . en, cualquier otro lugar, siempre que se derive .
• de, actividades. . desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A E.S:P-dentro del
.;'territorio qué- . le -ha sido,asignado al' apoderado general; 2). Actuar

como !. representante .-legal; dé la sociedad ELECTRICARIBE S.A E.S.P,- eri"
las audiencias deV 'conciliación -de'carácter prejudicial, júdicial o
extrajudicial -a . las que la empresa sea citada por cualquier' •'
autoridad pública ó privada'," sea dé naturaleza judicial 6; ' —

. administrativa,; dentro del - territorio que 'le 'ha sido designado o én
cualquier! otro" lugar, siempre que se derive de actividades .

. desárroiladás én el.territorio asignado. Én tal virtud, la r-i- . v"
apoderada ■ podrá conciliar, contestar interrogatorios yerbales o ;
escrito, y, confesar en toda clase de procesos; actuaciones f
administrativas -o trámites, respecto de las .actuaciones adelantadas,
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•por la' ELECTRIFICADORA DEL ' CARIBE S.A.'E.S.P. ELECTRICARIBE, en el"
■  territorio que le ha sido asignado ai apoderado; -3) constituir r----.

apoderados .-especiales para toda clase de procesos o actuación. —
.judicial laboral- de cualquier orden y que correspondan a .las ------- •

"  actividades de lá sociedad ELECTRIFICADORA- DEL CARIBE S'.A'.E.S. P •
ELECTRICARIBE" en el territorio, asignado; 4) Elevar peticiones en,-,
interés .particular' y general dentro de las áreas asignadas en -r.—-r-
_representación de la sociedad ELECTRIFICADORA, DEL CARIBE S.A •
E.S'.P ELECTRICARIBE, ante cualquiera autoridad judicial y.—

;  • administrátiva y . ante particulares, así como interponer recursos
ante las mismas;' 5} Este mandato incluye facultades para-recibir, -
notificar, - desistir, transigir, conciliar, comprometer,, consentir,
renunciar, sustituir y reasumir, este poder dentro de los límites
territoriales antes indicados," atendiendo a las facultades aquí
estipuladas 'y las señaladas en los anuales internos de la empresa;
6) Suscribir, en el "ámbito territorial asignado, como aceptante de
las escrituras publicas, mediante las cuales.empleados de la --r----
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P constituye hipotecas
a  favor de ésta para garantizar préstamos de vivienda concedidos
por las normas convenciones vigentes. De igual forma, .suscribir,las

- .cancelaciones qué posteriormente'se hagan de ésta, así como la —r-
,  cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente'"

y  constituidas; Este poder se ejercerá con arreglo a los ■términos
•  , • antes señalados ' y a los manuales y directrices internas-de la "

sociedad ELECTRIFICADORA- DEL CARIBE S.A E.S.P. Vt-t -----

'  .- " • • , _ " -!C E R' T I "F I C" A' • • ' • . • •
'  ' Que" el (la) . Juzgado "2o-. "Promiscuo del Circuito de Corózal-mediante

•  Oficio .No. 2,317 del 14'de Julio de 2016 inscrito en esta' Cámara de
•  Comercio el 28 de Julio de -2016 bajo el No. 25,165 del libro

respectivo, comunica que • se decretó el:". Registro de." la demanda •
■  ■ ..interpuesta por PEREZ DE GAMARRA ADELINA DELCARl-lEN Y OTROS en la.

sociedad denominada: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP -SIGLA
ELECTRICARIBE S.A. ESP. ^---7-7 7-

■  . C E R T l' F I .C A • . : •

"Que es propietario(a) de los-siguientes Establecimientos dé Comercio:

"^^Denominado:' •
.\ ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 7

:  /baracter de ESTABLECIMIENTO. ' ' -
. Dirección: .CR'SS No" 72 - 1Ó9" PI 7 en Barranquilla. • " , .

i- Telefono: 3611000'. ' " . '
Correo electrónico: serviciosjuridi'coseélectricaribe.com - ; .
Valor Comercial: $5, 730^ 742,283, 000=. ■ - . .

' Actividad Principal. : 3513 •
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.DISTRIBUCION de" ENERGIA ELECTRICA"'/ ^ .
Actividad Secundaria 3514

- COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA ' " " '
Matricula No. 260,035 del 13 de Julio de 1998. •
Renovación Matrícula: 28 de Marzo de 2018. . • -= "

-• • . 'C, E R" 't ,I F'I "C'a • •
Que la información anterior ha sido.' tomada" directamente de los
formularios de matrícula ' . y- sus" renovaciones, posteriores,

"diligenciados-por el. comerbianté. , ^

C E R T I F "l C A

Que de acuerdo" con. nuestras, inscripciones, los bienes sujetos a
registro mercantil . relacionados en el presente certificado, . se .
encuentran, libres de embargo.

•  C'E'R T I F'I C A .l\. , 7 ' '■ 1 ' /•
Que eñ' esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de documentos referentes a. reforma, disolución, - liquidación -o-,
nombramientos de representantes legales de la expresada sociedad. ,

La- información sobre .contratos
Certificados Especiales". • •

.sujetos a registro se suministra en.

'  . • C E R T I. F- I C "A " ■-

De conformidad con - lo' ' establecido en el Código de Procedimiento"
"Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962
- de 2005, los Actos Administrativos de Registro aquí certificados
^edan ■ en firme Diez , (10) días hábiles después de la fecha de'

'inscripción, sierrpre que no sean objeto de recursos.. Contra los
Actos -Administrativos de registro caben los recursos de reposición
y  de apelación. Los -Sábados no son tenidos en cuenta como-
días hábiles para la-Cámara de Comercio de Barranquilla. • ,



20lá mz

Ciudad ^\CÍ^QoJkQ Día 7,3 Mes "¿?fc Año 1.0ig~

Fomnslo para presentar investigación por SAP.

Doctor

ELVERTH SANTOS ROMERO.

Dirección Territorial Norte- SSPD.

Ciudad.
V ̂

' REFERENCIA: SOLICITUD DE SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO - Póliza, Cuenta Interna p,NIC No. g6.g.¿üiD : ■ . i .¡ - .■' . ' I . i
pon fundamento en los Artículos 79.25¡80.4; y 158 de ía Ley de 11994, Articulo 123 del Decreto 2150
de 1995 y Articulo 9" del Decreto 2223' de 1996, respetuósamerite solicito a usted aplicar la sanción
pertinente y ordenar el i reconocimiento del ¿ilencio administrativo positivo de conformidad con lo
estipulado en . la i Ley, ' i debido a que: ! ;la ; ernpresa prestadora

e.\e-0^-' • " ' ' ■ ' ■ ' :

(Elegir una de estas opciones): ' I I !
■ 1) No respondió en los términos de ley mi PETICIÓN radicada bajo el No.j ^ :—
de fecha - . ( J Marcar. .

i2) No respondió de fondo mi PETICIÓN radicada bajo e| No.__
' V " ' ( ) Marcar.

3) No me notificó la decisión empresarial a mi PETICIÓN radicada bajo el
.No Toi.T ;nn94 de fecha >8-ó3 2c>ig" . {_KJ Marcar, '

:4) Otra causal ( ) Marcar. (Indicarla): .

de fecha

f"

- ARGUMENTOS: \oi c<v%^<ej>a t cA¿ \c^ ' ,
vBeStPoo ¿c\ f
;pc>P,\a 6imPl-e So oA-»CA\Aó, A:Cl.diC)' tAc-; ro\3
Me qCevc^ue auevtQoq'i eo^iC5 .r~<-eavíí-\^ciclp. eo \<p-facióla riei .

,Cordialmente,: c3e. ,^-0-^X0 • ! ! . '
Firrría: Vi^SiGa (ofCAa aC.tg-^'^P—^

■ Nnmhrfts y Apellidos: \Oie.<Ac. nAOtQ\-0—ÉL: . . ,j
ccNot i:n?>.^ñy ,j
Rpciho cnrrp.spnndencia en:. VL\q ^ A. .7j7^^-?i\ 7"

. : Teléfonos: , . ir, , ^
Anexos: Cofia ole. Va desarvv >Pct

, Nota: Aportar Copla de la petición. Queja, reclamo o recurso, con sello de recibido de la empresa.
;  Coa\ rvD .fup . f\Q^G-CajjiA .

po /vtQvpó ¿e\7.C4S"|

Superservicios
No 2015.820,040820.2

AíUtTto; PAS «OKACKA. SAP, 9 D»OJno; ORSCaON TCRR/TOTCA
Pccni ftatffctto; 23/0fi/2&lS 11:47:4 ü»jir« f^^ndúrtSPdúNn.LA

R»raa«tt»: (au) JSCfftCA LORSNA WOfVCSS
CMxula •( •nfde cU su tr«.Tfl* «n nuctir* p4¡^na • vtM«^.iLip«rT*r4c]oi,g(7^£a

asficiA o.c, era 19 N&M-sd.Taf 113090

■i/
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:electricaribe.
;  Crecemos con la gente

;  ; , I , •
-i Consecutivlo NO.A2771839
Rióhacha, 01 de Abril de 2015

NOTIFICACION POR AVISO

Señora: .
VESICA LORENA MORALES A.

CARRERA 5A No. 22B-31, 7 DE AGOSTO, RIOACHA
NIC: 5632410 .

Estimada Señora Vesica : '

En cumpümíento de lo dispuesto en^ el artículo 59 del' Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por Intermedio de este AVISO nos

. permitimos notificarlo del acto administrativo Consecutiva Nd.2771S39 de fecha 20 de
Marzo de 2015, emitido por ELECTRICARIBE. S.A. ESP, debido a que.ei¡petldonario NO
se presentó dentro de! término establecido para notificarse personalme^te.

. El acto administrativo Consecutivo. No.2771839 de fecha' 20 de Marzoj de .iOlS, cuya

'  i. . - • S

al finalizar el idía siguiente ai

,  ;Copia íntegra se adjunta ai presente Aviso.

i Se advierte que esta Notificación !se, considerará isurtida
•i"', de la entrega del avisa en el jugaridedestinó; ■ ■

si no está de acuerdo con esta ¿ecisión, puedejnterponer el recurso de; reposición ante
- ELECTRICARIBE 5.A.E.S. y én 'sub,sid|d,,'é| de ápeiacióni ante la Superintendencia de

- ^Servidos Públicos Domiciliarios,: en uni mismo escrito y dentro del término de cinco (5) .;
: "días hábiles siguientes, al día en que sé considere surtida la notiñcación que por medio
.. ' de este aviso se realiza. : f

En caso de requerir,, infórmacióri adicional, estarem'os atentos, a resolver
oportunamente todas sus inquietudes en nuestro Cali CeriterillS.

■ • I ¡
■  r .■ i ■

Emilio Sánchez Rivera , , . . i
OEC
ANEXO: Copia del acto administrativo Consecutivo No.2771839 de fecha 20 de Marzo,
de 2015, emitido por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P

• i

Y  t
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I
Consecutivo No.2771839

Riohacha, 20 dé Marzo de 2015

Señora: . ; , i

YESICA LORENA MORALES a! i . ,
CARRERA 5A No. 22B - 31, BARRIO 7 DE AGOSTO, RICACHA
NIC: 5632410

ASUNTO: Reclamación No. RE33102015G1777

Estimada Señora Vesica: j ¡V ! ■ " . | >' i ■

En atención a su escrito presentado! en nuestro .Centroide'Atención Presencial el día 18
de .Marzo de 2015, spbre ei cobro dé ia energía dejada !de facturar emitido en e!. mes de
Enero de 2015, ai respecto ie informamos lo siguiente: ! . . | !' ■

En primera instancia es de aclararle que ia figura instaura es'inexistente en el régimen
especial de los servidos públicos domiciliarios, toda ivez'que contra las facturas no
procede recursos, toda vez que estas no son actos administrativos, no obstante,
atenderemos su escrito como reclamación inicial. ■ I

■  I ,

r  i .

Teniendo en cuenta lo indicado en el inciso tercero del artículo 154 de iá Ley 142/94, ia
cual hace referencia a que ios recursos proceden solo contra la decisióri posterior de la
'empresa mediante la cual decide ia reclamación del usuario, lo cual es aceptado por los

.  distintos despachos judiciales cuando en ei trámite de las demandas de nulidad y
restablecimiento del derecho, en las que se impugnan ios actos de fa^cturación de las
empresas de servicios público y las decisiones- de segunda instancia de ia
Superintendencia de Servicios Públicos, no se exige que se demande la factura, como
requisito de un acto jurídico complejo.

De esta manera, queda muy claro que el mecanismo de contradicción y defensa con él
que cuenta ei usuario para discutir ei acto de facturación es, en primera instancia,, el
reclamo contra ia factura, y luego el recurso contra la decisión ,empresarial que resuelve
el reclamo. I

■  La empresa Electricaribe S.Á E.S.P. en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley
142 de 1994, el Contrato de Condiciones Uniformes y demás normas' que regulan ia
prestación del, Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica, realizó el'día 17 de Enero
de 2015 realizó una revisión de las instalación eléctrica','iacortietidá. y ¡equipos .de

'^'medición en el inmueble ubicado en ia CARRERA 5Á No. ,22B - 31 del Muníclpio'de
■ RIOHACHA identificado en el sistema comercial con el NIC No.! 5632410. '',

En desarrollo- de esta visita técnica y para efectos de' acreditar ilas 'actuaciones,
adelantadas durante esta visita se levantó el acta dé instalación de eléctrica No.,
2976561 encontrándose ia anomalía MEDIDOR CON SIGNOS DE ; MANIPULACION
F+N=125.3Así mismo se obtuvieron las siguientes pruebas:

1. Acta de Revisión e Instalación Eléctrica: Dentro del expediente, se encuentra como
. prueba documental ei Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. 2975561 de fecha 17
, de Ener^ de 2015 ' en ia cual se plasmaron ios resultados! evidenciados en ia revisión,
técnica desarrollada en las instalaciones eléctricas del inmueble en mención, en está acta
se consignó la anomalía consistente en: MEDIDOR CON SIGNOS DE' MANIPULACION
F+N=125.3 i

Página 1 de 6
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:  2. Acta de Censo de\Carga 3515482 Consiste en ía relación detallada del censo de ion ,
aparatos eléctricos susceptibles de conexión y permite tener claridad sobre el total de la
carga instalada en el predio. - j . - . •

,3. Fotografías que evidencian la Anomalía Técnica detectada: En desarrollo de la revisión
; ■ Vse obtuvieron registros fotográficos que soportan ei procedimiento adelaritado el día de la,revisión técnica y evidencian la anomalía detectada; ■ r i' . | !■ '

.  i ; - 4. Formato de'Liquidación: Es . la cuantificación. de. la energía consumida dejada de
facturar, a- causa, de la anomalía; detectada, conforme al método de liquidación

;  . . . . ' establecido para este caso en particular. ; ' ,

T  K- Y dertiés' soportes que se anexaron en' la factura' de cobro p'or la energía consumida
;  I " ! ' í'dejada de facturar i . . 1 ' I
f- r • >L' : ' . ■ . . .• ■■ ■ . ■ , , i . . ' ■ , ^

' i i ' Cabe-anotar que esta revisióni técnica „ se realizó conformé a lo establecido en las
■  ' iT ' cláusulas,43 -VERinCACIÓN EN. SITIO .■DEilNSTALAiCIÓN -yj DE ¡EQUIPOS PARA MEDICIÓN.

ENERGÍA,ELÉCTRICA" ,y'44; ■ "GARANTÍAS PARA LAjVERIFICACIÓN- EN SITIO" dej
.-.r'.-.. .' Contrato ■ de- Condiciones Uniformes- de' ELECTRICARI.BE [y las normas 'técnicas/

;■ .b ,, ■ . concediéndoles.incluso al usuario el derecho de ser asistido'por un técnico particular, \

Ahora bien,, teniendo en'cuenta ía anomalía detectada ¡durante la visita técnica se,
;  ' procedió , a retirar el medidor No. 001167888, el cual qúédo en poder del usuario, dado

que no permite llevarlo al laboratorio. b i :

: Teniendo en cuenta lo anterior, ELECTRÍÓARIBE procedió a la valoración de las pruebas./
; -. soportes recaudados, se evidenció la situación anómala detectada ./ la forma como esta.

/! -. afectó e) registro de la-energía consumida en el suministro, és preciso; hacer la mayor;
•; claridad posible al respecto, porque no se.ha derivado ninguna sanción. El artículo 150

-  de la Ley, 142 de 1994, faculta a las Empresas dé Servicios Públicos a facturar .bienes y-
.  • ■-.i servidos dejados de cobrar al usuario. .

-  /.T Consideraciories a los fundamentos del -djente;

y' .REFERENTE AUÓS-CÓNSUMÓS ' - ' í í ' . ■ ' V', ;' -
V, cuanto a lo'que mariifiesta del/promedio de los, consumos, nos permitimos informar

C. qué, en las condiciones en la que;se detectaron las instalaciones, lo cual se encuentra..
en el acta No. ,2976561 Ide fecha 17 de;Enero de 2015, no podemos hablar'de

■; -'.'s ' un correcto registroj de la enérgíaj' -y-por ende de una medición especifica de consumó,
.  .toda'vez.qu'e dicha'sropndi.clories' .nó-soh técnicairiente re.cómendables, ri.í garantizaban-.'la/

;  : medición correcta de la energía. : -

í;-;. -:Así. las cosas, le aclaramos-qué,;!os 'corjsúrinos''nó.,'sbh-.una,irregularidad y al momento.'de
v--'-' ; dar ¡nielo al proceso adminlsttatWq 'que'! nós' 'qcúpa, ..hio- se. tuyieroln. en cuenta los'

consumos anteriores,. , ni- .poste'riqres;;,sino, que :.se.-tuvieron en- cuenta las pruebas
.' :;;:.¡ ' :;;/;desc'r¡tas'anteriormente.-,

'.'amperaje EL DIA DÉ U\ REVISIÓN
Si . bien ;'es cierto, ,que én ocasiones: la. .Cuadrilla., logra! determinar al Imomento de. 'ja :

■4' .'i '.ib' -TeVisióri ,la carga ,qúe marcha por ia acometida al.momento dé la visita,-'no es primordial'
.4 - el.héchd de que al momento dé la-revisión-.dicHa.acometidaj no se'hubiese encontrado/

con amperaje como usted ío fnafiiflesta, pues;ai'momento.deipresendar el acercamiento"
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de la cuadrilla al barrio y/o Inmueble podría favorecer la ocultación transitoria o
■ desconexión de los apatatos que se utilizan por medio de dlch*a acornetidá.

MANIPULACION POR PARTE DE LOS TECNICOS ' '

Con relación a la manipulación de las instalaciones correspondientes a loLmedidores por
parte del personal designado por Electricaribe. i i

ELECTRICARI8E se asegura de que tanto el personal vinculado a la Empresa por contrato
de trabajo y por prestación .de servicio, tenga la idoneidad requerida por la ley. Es por
ello, qué la misma ley .presume, que por razón del servicio que presta esta entidad, los
actos y servicios que ejecutan están respaldados por la presunción dé la idoneidad y

• calidad. ' ■ ' ' ■'

ELECTRICARIBE S.A. ESP. Se encuentra vigilada pon-la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, encatrado de supervisar y controlar los procesos ladelantados pOr
las Empresas que prestan servidos públicos domiciliarios,

Además los operarlos de terreno son técnicos electricista, debidamente capacitados para. .
i  la realización de sus funciones ,en campo, por'lo,tanto, son aptos en -su oficio, es de
■aclararle, que su trabajo se realiza acorde a las leyes y el contrato de condiciones
Uniformes, que rigen la prestación del servicio de energía. ■

■NO ES SANCION O MULTA ^ i ■ i -
Le reiteramos que lo cobrado; no-responde a ninguna sanción, sirio a la Energía-
Consumida Dejada de Facturar^ confor'me a lo establecido'en el artículo; iSO de la Ley

.142 de 1994, que faculta á las Empresas de Servicios Públicos a facturar bienes y
sen/icios dejados de cobrar al usuario. ■ '

^DEL DEBIDO Proceso POR LA REVISIÓN EN TERRENO; ,

.. És valido aclarar que la labor deTevisión fue llevada a cabo en cadá una de ias etapas las
cuales se encuentran estipuladas en'Nuestro Contrato de Condiciones Uniformes, y en las
normas legales vigentes, es así como nuestros funcionarios ai llegar al predio se
identifica ante quien atienda la; diligencia, informándole eT objeto de la misma, de su

■ derecho de estar presente y participar de la diligencia^ así como de estar asistido por un.
técnico o persona especializada en la materia o no, para lo cual contaré con el término, de

.15 minutos, igualmente le comunicará el derecho que. tiene para hacer valer cualquier
medio probatorio tendiente a controvertir y/o desvirtuar los resultados de la verificación,
en caso de que a ello haya lugar. ,Pafa la realización de la visita técnica se solicitó la

■  presencia del usuario del inmueble, ;tal y como quedó consignado en el acta. ■

. .DEL CALCULO DE LA ENERGÍA CONSUMIDA DEJADA de; FACTURAR. i ■
■ El cálculo de la energía consumida dejada de facturar sé establece dé acuerdo a, lo'.

descrito en el Artículo 150 de la Ley 142 de 1.994 y la Cláusula 48^.-'"METODOLOGÍA
PARA EL CALCULO DE LA ENERGIAjcONSUMÍDA DEJADA DE FACTURAR''del Contrato de

- Condiciones Uniformes de Electricaribe, por esto, luegolde demostrar, en'desarrollo de la
■  actuación, la Incidencia de la irr^ulpridad detectada, en el normaTregistro de la energía,

se procede a detallar en lo antes expuesto la ■forma cómo,se calcula el valor no registrado
por el medidor durante el tiempo deipermánencia de la irregularidad. , '
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Como soporte del cobro de la :energía dejada de facturar se encuentran las pruebas
necesarias que permiten demostrar los. hechos'detectados, él -día; 17'/01/2015 en la

■ Instalación eléctricas de! predio/'es decir,.-Electricaflbe cüenta! con ei material probatorio
que evidencia la irregularidad encontrada en ei suministfo'jy ia incidencia! de ia misma en
ei normal registro de ia energía.;, . ■: ■ , . ';i i ' ' ' ( ,

.JUEZ Y PARTE' '

:  Le aclaramos que ELECTRICARIB6 adelanté uria actuación |adrñinístrativ3'y no .una acción
penal, basándose en la Ley de'Servicios Públicos, él Código Contencioso Administrativo,

■  la Resolución CREG '108 de 1997. y ei Contrato de Condiciones Uniformes, por lo tanto no
es juez y parte como usted io rrjanifiesta en su escrito. Eri ninguna parte de las Normas,
Leyes y decretos mencionados anteriormente establece qué elj proceso administrativo sea
llevado por un tercero, por el contrarió, desde el decreto l3Ó3 dé 1989 hasta ia ley 142
de 1994 en su articulo 142, a las empresas de servicios:públicos domiciliarios se lé ha
reconocido una facultad para proceder con ei cobro de la energía dejada de facturar. Así,
en materia en recuperación de energía frente a las anomalías o iirregüiaridades que se

.  présenten en los equipos medidores, las empresas-pueden hacer efectivo el cobro del
■  consumo real del servicio eléctrico, siempre con respeto del debido proceso, ei cual en ei

caso que nos-ocupa se ha cumplido desde el díá qúe se realizó la visita técnica.

. Peticiones del diente: , i | '
•  No procese ia terminación unilateral del cobro de la energía consumida dejad de

facturar. La empresa Electricáribe S.A E.S.P., en. ejercido dé las facultades
conferidas por la Ley 142-de 1994 en su articuio:'150,'ei Contrató de Condiciones
Uniformes, y con fundarhento en ia SENTENCIA SU-lOlO/OSvpor medio de la cual
ia corte constitucional hace mención de la facultad, que tienen las empresas de
servicios públicos para.cobrar Ios-servicios no facturados en caso: de desviaciones

-7 significativas frente a consumos anteriores, procede a emitir.el cobro de la-
energía dejada de facturar, sin que ..se: .haga ';nécesa.rio agotar un -proceso.

V - .. ; administrativo. . i . ' ' ■ ■ f;'' :-; ' ; -í: 'Í! :i 'ci j "
■  • .- Le indicamos que ia.solicitud dé anular el acta de, revisión No. 2976561 de fecha

17 dé Enero de 2015no es. procedente, toda vez esta fue levantada cumpliendo
con ios llenos y requisitos necesarios sin,tachones ni enmendaduras; luego no

•: puede considerarse nula, y .constituye prueba prirriordial. de ia existencia de ia
anomalía, es preciso advertir que el material probatoi-io recaudado, goza de toda
presunción de legalidad hasta tanto'no se demuestre 16 contrario. . '

A continuación detallaremos ei método para determinar ei. Consumo, Facturadle No
Medido o Registrado por acción u omisión del usuario: :

■. Ei Consumo Facturabie no medido o registrado por causa de la anomalía detectada, se
' determinará por período de facturación (C2), que será la diferencia entre ei consumo

calculado para-el inmueble en condiciones normales (Cl) y ei consumo-medido por
ELECTRICARIBE y efectivamente facturado durante el tiempo que permaneció la
conducta irregular, si no se logra determinar esto último, durante ios últimos cinco (5)

•  meses, (CO), será' la sumatoria- de los consumos facturados irregulares antes de ia
. . revisión,, según,la siguiente fórmula;, ; : ' i

, - 'C2 =.CÍ - CO .' I;' :' ' 1^-; ■ ■
Cl= CI X FU X Número de Horas (kWh.), donde: ; ! ,

• CI= Carga Encontrada Medida, Censo de Carga o Carga Contratada I

I
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FU= Factor de utilización de acuerdo a la tarifa dei predio.
i  '

Valoración dei Consumo'No Registrado:

El Consumo No Registrado por acción u omisión del usuario (C2), se valorará a la tarifa
vigente (VL) correspondiente al mes de detección def uso no autorizado de energía,
eléctrica, por el tiempo de permanéncia de! mismo en;'meses (TM), según la siguiente
fórmula: ' i . - .r ' , ; ^ ■ 1 i ■

•VC.= C2xVLxTM , ,

tarifa vigente (VL) será la qué corresponda al sector de consumo, incluyendo el costo
del servicio y ios factores'apiicabies^según la reglamentación existente (contribuciones o
subsidios). , i : . ; • '

Si no se puede establecer el tiempo de permanencia del üso no autorizado del servicio de
energía eléctrica (TM) se tomará como rango '720 horas, muitipllcad.b'por cinco (5)
meses. - . ; i . , ' I

'  ' . ' '

.De acuerdo a lo consignado en ei fortoato de liquidación adjunto, se procede a cuantlficar
la energia consumida dejada de facturar én pesos de acuerdo a la ¡tarifa vigente al
momento de la detección de la Irregularidad, así: ■ ¡

■(C2) Energía consumida dejada de facturar 922 kWh, ,
.(VL) Tarifa vigente ($) 358,67 ■ '
Importe del Consurfto = 922 kWh x 358,67 = $330.700,00 y. ■

Discriminación factura:

Consumo ^ ;
Impuesto d.e IVA ; ■
Subsidio i

' Costos de inspección Irregularidades
Aproximación a decenas
TOTAL

I'

,$310,631,02, 1
$4.592,00 . -
'$-13.224,12 i
•$28.700,00 : ! ■
'$1,10 ; I
$330.7,00,00 ¡ .

1

VALOR EN LETRAS: TRESCIENTOS TREINTA MIL"SETECIENTOS PESOS ($330.700,00)

POr todo lo anterior, le informarrips'que su ■ reclamo ha sido resuelto de manera
Desfavorable y en consecuencia s'e confirman los'valore?'facturados ¡en'el periodo
reclamado ■ '

Contra esta decisión procede el recurso de reposición ante la empresa y en subsidio, el
de apelación para que sea resuelto por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios. La presentación! de, los recursos . deberá realizarla, , por escrito y
simultáneamente, ante Electricaribe S.A. E.S.P dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la fecha de conocimiento de la presente. i

No obstante dé conformidad con el artículo 155 de la ley 142 del 94, para presentar los
anteriores recursos se deberá acreditar el pago de las sumas que no son objeto de
reclamo.
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Para mayor información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro'
Cali.Center marcando el No. S 115. i ' ■ , '

Cordialmehte, ■ i

eiSSELLA RWERA INSIGNARES
RMV

NIC: 5632410 '
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20168200413545 DEL 2016-12-23
Expediente No. 2015820420102078E

Por la cual se resuelve una investigación por Silencio Administrativo

•  ; EL DIRECTOR TERRITORIAL NORTE

De la Superinte'hdencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de sus funciones y en
especial las conferidas por ios artículos 79.25, 80.4 y 158 de la Ley T42 de 1994, modificada por
la Ley 689 de 2001; el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995; el artículo 9 del Decreto 2223 de
199.5, el Decreto 990 de 2002; la Resolución No. 021 de 2005, modificada por la Resolución Nó.
20125000027085,del 30 de agosto de 2012; y, ' ^

CONSIDERANDO:

HECHOS

El Suscriptor y/o Usuaric fa) JESSICA LORENA MORALESi, mediante comunicación radicada
en esta Superintendencia bajo el núrriero 20158200408202 del ,2015-06-23
, y expediente No. 2015820420102078E, presentó solicitud para que .se investigara a ELEC-
TRIFICADORA DEL CARIBE S.A- E.'S.P., por presuntamente haber incurrido en incumplimiento
a lo dispuesto por el articulo 158 de|la Ley J42 de 1994 (Silencio Administrativa Positivo),, res
pecto de una petición formulada ante ia empresa. , , ; '

■ En mérito de lo anterior, esta Dirección Territorial inició investigación en contra de ELECTRIFi-
GADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. profiriendo Auto de Apertura de Investigación y Pliego de
Cargos No. 20158200058476 del 23/09/2015, por ia presunta violación del artículo 158 de la ley

■ 142 de 1894, del articulo 123 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 9 del Decreto 2223 de
■1996. El pliego de cargos, con ik información señalada en el cuadro siguiente, se notificó a ia-

■ empresa y se comunicó al usuario. . ■ ■

Nombre Usuario(a) Cliente

J ESSICA LORENA MORA
LES.

5632410

Radicado ESP y Fecha

RE3310201501777del '
18/03/15

Dirección Usuario(a)

CRASAN0.22B-31 BARRIO 7
AGOSTO, LA GUAJIRA-

RIOHACHA

II, NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS .

Se entrará a establecer si la empresa investigada infringió, lo dispuesto por el articulo 158 de la
Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 123 de] Decreto 2150 de 1995, en concordancia con
el artículo 9 del Decreto'2223 de 1996'.

S(3S:.
C014/5927

' "ArtícuJo 123 del Docreto 21 SO do 1995. Ámbito do epiicsddn de fa figura del SUencb Administrativo Positivo, contenida en el
articulo 165 de la Ley U2 de 1994. De conformidad con lo establecido en e! ertículo 15$ de ¡e ley 142 de 1994, toda entidad o
persono vigilado por la Suporiritondoncia do Servidos Públicos, prestadora ios servidos públicos domldüarios de quo trato le ci-
leda ley. tiene fa obilgodón dó resolver las peticiones quejas y recurre que presenten los suscnptores o usúaríos en desarrollo
de Ja ejecudón del contrato de servidos públicos, dentro de un termino de quince (15) días hábiles contados e parbr do la fecha
de su presentadón.-'^PasQdo oso tórmlno, salvo que se demuestre que el suscnpioro usuerío auspidá fe demora o se requirió
le práctica de pruebas se entenderé que le petición, quojo o recurso ha sido resuelto en forma favorable. Dentro do las setente
y dos (72) horas siguientes el vondmiento del término do los quince días hábiies, fa antided prestadora del servido publico dO'
mldüarío reconoceré ai suscriptor o usuario ¡os efectos del sllendo administrativo posHIvo. SI no lo hiciere., el peticionario podré
scüdtardo la Superintendende de Servidos Públicos Domidliorios. la imposidón de las sendones a que hayo lugar conforme a
la ¡oy. sin perjuicio do quo ei.'s odopie las decisiones que resulten pertinentes para hacer efectiva la ojecuiorleded del acto pre
sunto."

Carrera 16 Ñ." 84-35 - Bogotá O.C., Colombia - código postal: 110221
Ora. 59 No. 75 -134 Barranqullla. Colombia - código postal: 080001

■NIT; 800.250,984.6 i
Teíóícnos 3602272^73-74 - Fax 3530172 -
Correo Tcrritorlol: dtnone@supsr5crviclos.oov.co
Unco de atención (1) 891 3006 Bogotá
Lince gratuita nacional 01 8000 91 03 05
vwAv.suporsoivlcios.íJOv.co - sspd©3up0rsoiylclos.!gov,co
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ill. DESCARGOS PRESENTADOS POR LA EMPRESA

Página 2 tíe 7

El Pliego dé Cargos fue notificado personalmente al prestador y comunicado al usüaao tal como
consta en el expediente. ;

, Mediante oficio radicado ante esta entidad bajo el No, 20158200756532 del 23/10/2015, lá em- ■,
presa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S,A; E,S,P,," presentó los descargos manifestando, en
síntesis, lo siguiente; i ; ■

Que en el caso del señor (a) JESSICA LORENA MORALES,, con denuncia reaiixada por el
usuario con radicado de.preseritaclón'No, 20158200408202, por la no respueáta al reclamo ■
RE3310201501777 del 18/03/15;' ríos permitimos comunicarle que a! confrontar la información

- de'nuestro sistema de gestión'cornercial OREN SGC,'encontramos que fue-realizado reclamo
por el señór (a) JESSICA LORENA MORALES,, del NiC 5632410, recibido en la empresa con
el número de radicación citado. I , ' , i I

Señala la empresa que la respuesta fue dada'con el acto empresarial No, 2771839 del 20 de
Marzo de 2Ó15, eicual asegura fue notificado en Jegal forma- Expone además que.se tiace evi
dente que la empresa nunca se sustrajó de su deber legal, de darle respuesta reclamo presen
tado por el cliente ya que se pronunció dando^ las especificaciones del caso, respondiendo en
forma oportuna al cliente, I ■ -

Agrega que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, oportunas y
con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto'no existe causal de fjllenclo admi-
nistrativo positivo que alegar, motivo, por el cual solicita el archivo, definitivo de la i.'ivestigación,

IV. PRUEBAS i

4 1 /Vpnrt^rias por el solicitante: . ' ,/-

En su solicitud desliendo Administrativo Positivo elusuario ane>|ó las siguientes:
•  Derecho de petición recibido en, la empresa con el Ño. RÉ3310201501777 del 18/03/15,- .

'4,2, Acortadas oor la empresa; - , ' - i - -

■ Ro'rsü parte la empresa prestadora en'sus descargos allegó Jas siguientes, ,

' . . Acto empresarial,No,-277Í33Ó|del 20 de Marzo de ¿QlS y lós documentos con-los-que.
pretende probar su notificación; ■■ ■■■ ; - .

y. TRASLADO DE PRUEBAS PARA ALÉGÁTOS , . . :
Mediante oficio se trasiadaron.l'as pruebas a la ernpresa cori el fin de que presentara los alegatos que consideraran pertinentes,' ! . j . ■

VI.ALEGATOS DE LA EMPRESA INVESTIGADA I | . .
6,1 De la empresa: ' ■ ; j -
Mediante escrito radicado No, 20158200858092 del 25/11/2015 ;recibido en 'esta Dirección Terri
torial la empresa .presentó alegadores finales donde reitera los argumentos de defensa presen-
tatíos en sus descargos, .

Vil. ANÁLISIS DEL CASO

nnnfiQLjraclón del silencio administrativo positivo - , ■ ■

Superintendencia de Servicios Públicos Dofnldlisnos
wrvw.Euperservicios.gov.co - ^dtSisviPdrrfírvIpiQg.qov.co
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Conforme a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, la relación entre usuario y empresa se rige a
través del contrato de servicios'públicos o de condiciones úniformes, siendo de la esencia de,
éste que el suscriptor o usuario pueda presentar a la'empresa' peticiones, Apelaciones y
recursos relativos a tal contrato (artículos 128 y452),^ i ¡

En este contexto se encuentra que él artículo 158 de la, óitadá Ley consagra expresamente la
ocurrencia del silencio administrativo positivo en favor de. los . usuarios, al disponer que' "la
empresa responderá los recursos, Ápelácignes y peticiones dentro el término de quince (15)
días hábiles contados a pedir de la fecha de su presentación.' Pqsado este térrnino, y salvo que
se demuestre que el suscríptor q usuario auspició le demora, o, que,se requirió de la práctica de
.pruebas, se entenderá que el recurso ha. sido resuelto en forma favorable a él"

El silencio administrativo positivp se, encuentra regulado en los artículos 158 de la Ley 142 de
■ 1994, en el artículo 123 del Decreto Ley 2150 de 1995 y:en lo dispuesto por del Decreto 2223
de 1996. . i . ' . .

Sin embargo se debe hacer una'salvedad: la ley, al habiarnós de resolver las peticiones, quejas
y recursos, nos conduce al campo de la oponibilldad del acto,presunto; la entidad que está suje
ta a una petición; debe resolver de fondo sobre la cuestióri particular, y en un término no mayor

■ a quince días, si no lo hace nace de ipso Jure el acto ficto. Dicha resolución en el término men
cionado, sólo incluye el acto administrativo que la entidad debe emitir, es decir, el usuario al pre
sentar una petición, desencadena dos actuaciones procesales: la. resolución -strictu sensu- y la
notificación, si cualquiera de las dos actuaciones no se lleva a cabo de la manera indicada en la
ley, opera el Silencio Administrativo Positivo.

En indagación preliminar adelantada se halló mérito para abrir Investigación-formal contra la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. por la configuración del silencio admi
nistrativo, razón perla que se le formularon los siguientes cargos: "Falta de respuesta al re
curso por ausencia de notificación por haber incurrido en violación a la obligación pre
vista en tos artículos 6Z 68 y. 69 de la ley 1437 de 2011. En la respuesta a requerimiento
en la indagación preliminar no se.aporta prueba de la remisión de la citación para la notlf
ificación personal lo que impide determinar.si ésta se remitió en los términos,del articulo
68 del CPACA. Acta de la notificación personal de la decisión en el evento que se hubiera
realizado de esa forma. En eíevento que la notificación se hubiera surtido por aviso no
se\ aporto prueba de su remisión en los términos del articulo 69 del CPACA y verificar su
entrega. En estas circunstancias se desconoce si fue rehusado o devuelto y si era neces
aria la publicación conforme a lo previsto en el artículo 69. del CPACA probar esta notifi
cación.." '

A partir de los argumentos presentados por las i partes y los planteamientos anteriores, este
despacho estudiará a continuación si en-este caso operó el silencio administrativo positivo de
conformidad con los cargos formulados al prestador, - análisis que se adelantará en los
siguientes términos: , ' i :

Oportunidad de ta respuesta: En el caso'^que ocupa la atención de este, despacho, se puede ex
traer de las pruebas allegadas en los descargos que la petición fue recibida en sede de la enti
dad prestadora con el radicado RE3310201501777 del 18/03/15, para cuyo trámite oportuno.la
empresa contaba con término de 15 días,hábiles contados desde la fecha de recibo los-cuales
vencían eM,0 de abril de 2015, encontrando que la empresa dio respuesta mediante el acto em
presarial 2771839 del 20 de Marzo de 2015, es decir, dentro del término legal previsto en el artí
culo 158 de la ley de servicios públicos domiciliarios,

Proceso de notificación: En ío que respecta al termino para la-notificación de 1a decisión el artí
culo 159 de la LSPD, modificado pof el artículo 20 de la Ley 689 del 2001, remite a lo dispuesto,
en el Código Contencioso Administrativo, esto teniendo en cuenta que la decisión solo es oponi-
ble cuando efectivamente es conocida por el usuario, con la aclaración que el término de la noti-

Superlnteñcjencia.de Servicios Públicos Dómiolllarlos
w/w.superserviolos.gov.co - , ~
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. ficación de la decisión no puede entrar a confundirse con el termino para decidir, y en conse
cuencia, ei terminó previsto para' efectos de ia notificación deberá "contarse una vez se ha to^

■mado la decisión, sin que ello implique qué ei termino para decidir se amplíe por cuanto el arti
culo 68 de la ley "1437 de 201t ,dispone: "Artículo 68. Citaciones para notificación personal. Si
no hay otro medio más efícaz de ipformar ai interesado, se /e enviará ana citación a la direc
ción. ai número de fax o ai corred electrónico que figuren eri eíexpediente o puedan obtenerse
del registro mercantii, paráque 'comparezca a ia diligencia dé notificación personal: El envío de.
la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a /á expedición del acto, y de di-\
cha diligencia se dejará constancia en ei expediente:". ■

Así mismo es preciso señalar que el artículo 69 de ia ley 1437 prevé que: "Articulo 69. Notifica
ción por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso aue se remitirá a la dirección, -al

, número de fax o al correo electrónico que figuren en ei expediente o puedan obtenerse del re
gistro mercantii, acompañado de copia integra del acto administrativo. Ei aviso deberé indicar la
fecha y ia del acto que se notifica, la autoridad que io expidió, los recursos que legalmente pro
ceden, las autoridades ante quienes, deben interponerse, los plazos respectivos y ia advertencia ■'
de que ia notificación se considerará surtida al finalizar ei día siguiente al de la entrega del avi
so en ei lugar de destino. Cuando se desconózca la información sobre el destinatario, el aviso,
con copia integra del acto administrativo,' se publicará en ia'página electrónica y en todo caso
en un lugar de acceso ai público de ia respectiva entidad por ei término de cinco (5) días, con la ■
advertencia da que ia notificación se considerará surtida ai finalizar el día siguiente ai retiro del.
aviso"- i ■ ■ . ■ ■ • : 'i

En este ordenÓe ideas se tiene que consultados ios descargos' de ia empresa y demás docu
mentos allegados por ella durante ia áctuación.no sé encontraron anexas al expediente cons
tancias del envió de ia citacióni para ia notificación personai,',ni -del .aviso de notificación como
bien lo prevén ios'artículos 68 y 69 .del OPACA. Tampoco seíbailó que el usuario se hubiera no
tificado personalmente de ia decisión de ia empresa, todo lo cuál permite tener certeza que ei
acto de respuestamo fue notifioado.ai usuario, por io misrno resulta inoponible, es decir, no surte,
efectos jurídicos. : ■ ' d

Én este caso debe tenerse en cuenta que.ei consejo de estado ai resolver una situación.en iá
,que ia empresa prestadora no le notificó ai usuario ia decisión a su reclamo sentenció: "Tanto
vale no dictar ei acto como dictarlo durante ei término del silencio v no notificarlo o notificarlo
con posterioridad, pues mientras el.interesado'desconozca su existencia le es inoponible; es
decir, ei acto no surte efectos y en consecuencia, ei titular puede disfrutar de los derechos deri
vados del silencio positivo o acudir ante eijuez en el caso del silencio negativo. Si una vez con
figurado ei siiéhcio administrativo positivo ia administración expide un acto extemporáneo con
trario a! acto presunto y ei titular del derecho interpone recursos contra éí; no por ello ei acto de:
rívado del silencio administrativo positivo pierde su eficacia, iPúés no es pór su voluntad que el
acto cobra existencia sino que él surge por virtud de ia ley y en 'consecuencia, tales actuaciones
posteriores serán inocuas". (5 ,de fesbrero de,1998, (Expediente núm. AC-5436| Consejero
Ponente doctor Ricardo Hoyos Duque) :

De acuerdo con io anterior, festa^uperintendenCiá encüentrq'quela ELECTRiFiCADO^ DEL
■ CARIBE S A E S P., no dio respuesta á ia petición del usUarjojoperando ei silencio Administrati-

ei pliego Novo Positivo encontrando probados, ios. cargos fóimúiados en
23/Ó9/2015,- ■ ■ ■ ' .- . I ■ ■ ■!■ : i-i ; A'f, ' ''L

.'20158200058476 del.

Su'perintendenda de Séruicips Públicos Dornidllarios
www.supersetvidos.gov.co - sspdiSsupei'sftfvIcios.aQv.co
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• Reconocimiento de los efectos del Silencio Administrativo Positivo.
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Consecuencia del acaecimiento del Silencio Administrativo positivo la empresa debe proceder a'
la positivización de las peticiones incoadas por ei(la) usuar¡o(a) mediante ei escrito
RE3310201501777 del 13/03/15,

De la sanción a imponer y dosimetría sancionatoria

.El articulo 81 de la Ley 142 de 1994 establece que la Superintendencia de Servicios Públicos
podrá sancionar á las empresas ique.violen las normas a las que deben estar sujetos, según la
naturaleza y la gravedad de la falta, y prevé, una relación de los tipos de sanciones que puede
•imponer como autoridad administrativa, entre las que se encuentran la amonestación y la multa.

Quiere decir lo anterior que el legislador le entregó a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios la facultad de imponer sanciones atendiendollos criterios previstos en la norma al
momento de graduar la sanción á imponer a un prestador, según sea,el caso.

No brindar respuesta al usuario sobre la inquietud elevadajante la'erripresa, comporta una falta
de atención al mismo, una omisión a sus deberes como parte del contrato de servicios públicos,
' en contravía de las normas que rigen sus actuaciones, no demuestra a la comunidad, que sus
actos enmarcan la diligencia debida, quebrantando aquella relación que se debe mantener
entre las partes para un equilibrio de cargas. Al no ofrecer el respeto por los derechos que
tienen los usuarios a elevar reclamaciones, quejas, peticiones o recursos, no respondiendo a
los mismos, vulnera en forma flagrante, disposiciones normativas y contractuales sobre
servicios públicos domiciliarios.

Bajo este entendido y teniendo en cuenta que dentro de la investigación por Silencio Adminis
trativo Positivo se probó que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. no cum
plió con lo señalado en el artículo 158 de'la Ley 142 de 1994, el cual fue subrogado por el artí
culo 123 del Decreto 2150 de 1995, que asi mismo no obra prueba alguna que demuestre que
reconoció los efectos del silencio dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la ocurren
cia del silencio administrativo positivo, por lo que se hace acreedora a la sanción de multa. Para
la graduación de la misma, dentro del límite de los 2000 salarios mínimos legales, se tendrán en
.cuenta los criterios de reincidencia e impacto que prevé el numeral 2 del artículo 81 de la Ley
142 de ■ . 1994, asi:

Por el cargo de la falta de respuesta;analizada se impondrá multa de VEINTE (20) Salarios Mí
nimos Mensuales Legales Vigentes, que corresponde TRECE MILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA PESOS M/L ($ 13.789.080.oo), monto que fue tasado te
niendo en cuenta además de las consideraciones particulares al caso, la.reincidencia que pre- ,
senta la empresa, pues revisado el archivo institucional se encontró que la empresa ELECTRI
FICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, cuenta con 2.432.49^1 suscriptores y además registra 291
sanciones de multa y 4 sancionep de¡ amonestación en firrne por hechos similares en el año an-

■terior. i j , ' i
El Silencio Administrativo Positivo qué se ha configurado, impacta de manera negativa en la so
ciedad, pues hace surgir el reproche y desaprobación de su fin, quemo guarda coherencia con.
la que el Estado, a través de las entidades territoriales ha procurado mantener, al entregarle la
facultad de coadyuvar con la finalidad de promoción de la cobertura en todo el territorio nacio
nal, de los servicios públicos domiciliarios, ello conlleva al desmejoramiento de la calidad de
vida que le asiste a los usuarios, es decir, con el no trámite de la petición se afecta la buena
marcha en la prestación del servicio.

En mérito de lo expuesto, este despacho.

i  .■

RESUELVE

Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios-
vAvwlsuperservidos.gov.co - ssodtaisuperservidos.QO'/.co
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ARTÍCULO PRIMERO; Imponer sanción en. la modalidad de MULTA a la empresa
■ ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.R, Identlficadamoh'NIT 8020076706, por un valor

de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE ' MIL OCHENTA ' PESOS QON
CERO CENTAVOS ($13,789,080.00), la cual se hará efectiva en el término de 10 DIAS hábiles

- contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva de este acto administrativo. , ■ i

PARÁGRAFO: Con el objeto que el pago de la sanción se haga de acuerdo con los
lineamientos de la entidad informados por la Directora Firiariclera, una vez en firme la presente
resolución, la sanción impuesta deberá ser consignado en efectivo o cheqüe de gerencia. Para
proceder al pago él prestador deberá obtener el formato de pagó de sanciones disponible en el

: ■ sitio, WEB de Ta 'Superservicioá httos://wWw.suoerserv¡cios.QOvco/ bajo el canal Servicios, a
Empresas/ Formatos de Pago. El prestador deberá acreditari'el pago de la sanción dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo. La

.  multa se debe pagar en efectivo o| oheque ,de'gerencia en| cualquiera de las siguientes
Instituciones financieras: Bancd.Agrario de Colombia, BBVA.' ' ! ■

, ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer los,efectos dél .silencio administrativo positivo frente al re-
.'. clamo No. RE3310201501777,|delT8/(D3/,)5, por tas razones expuestas en la parte motiva.de.

este;acto administrativo. •• 'U-'i . ■ . ¡ , |
ÁRTÍCULO TERCERO: La ELECtRIFICÁDORA DEL CARÍBE;S.A. E.S.P. deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la presente Resolución; dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
a iá Techa de su ejecutoria. Asjmismo, deberá'enviar a la Superintendencia de Servicios Públi-

.  eos Domiciliarios,'el día hábil siguiente a aquel en que haga efebtivo el cumplimiento de la pre
sente Resolución; constancia del mismo acompañada de las-pruebas respectivas. ELincumpli-'
miento de esta obligación acarreará sanción a|.prestador, conforme lo dispone el artíciulo 90 de
la Ley 1437 de 2011. ' . i '

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el conterildo de la presente resolución a JA
VIER ALONSO LASTRA FÜSCALDO en representación de APODERADO de ELECTRIFICA-'

■ . DORA DEL CARIBE SA. E.S.P. o quien haga sus veces, quien para el efecto puede ser citado :
en la CARRERA 55 No, 72- 109 PISO 7 de BARRANQUILliA-ATLANTIC.p, haciéndole'entrega
de una copia de la misma. En caso de no poder surtirse |a; notificación- personal, se hará me-■  díanteaviso. - I ' - j . ' •*'

; ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el'contenido dé ja presente resolución a la señora JESSICA
LORENA MORALES en la ORA 5AN0.22.B-31 BARRIO 7 AGOSTO, LAGUAJIRA-RIOHACHA,

'" -'háciéndoie entrega de una copla de la misma. En caso de, no poder surtirse la notificación per-
'  sonal, se hará mediante aviso! • ■ " ■

: ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede^ el. Recurso de Reposición ante
- él Director Territorial Norte, el qüe deberá . interponerse dentro dé los diez (10) días hábiles.si-
guiehtes a la notificación dé lá presenté Resolución; • ■ i - .1. - j

j  ! , ! 7 ■ ' . ' ■ i- ;•
'  ARTÍCULO SEPTIMO: Lá presenté resolución'rige a partir dé ja fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ELVERTH SANTOS ROMERO
Director Territorial Norte.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
VAvxv.superservicjóS.gov.co - sspd@supe''s^rvidos,QQv,CQ

i  I

028

,i. í.
•■t
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Barranquilla, 22 de octubre da.2015

Señores: • , , . • . . , i j ,
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBUCOS DOMICILÍARIOS
Attn,: Dr. ELVERTH SANTOS ROMERO
Director Territorial Norte ! 1
Carrera 59 No. 75 - 134
Ciudad

ASUNTO: Descargos a pliego de cargos No. 20158200058476 der 23/09/2015.
Níc 5632410.

■" i ,

:! -. 1 .

GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada
legalmente como aparece al pie de mi; correspondiente firma y portadora de ta Tarjeta
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderada general para asuntos
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, - i ELECTRICARIBE. 5.A. E.S.P.
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura FA'ibiica #
2274 del 06 dé Julio de 1998, ante la Notaría 45.del Circuito de Santa fe de Bogotá, con

■ todo y en ejercicio de ia Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de 1.991.
Comedidamente meidirijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar los
descargos relativos a la resolución de sanción dé ta inferencia | \

,  I.'CUESTIÓN PREVIA;

DEL PLIEGO DE CARGOS; PRESENTADO POR LÁ
SERVICIOS PÚBLICOS DCJMICIUAWOS.

.  !■
SUPERINTENDENCIA DE

Mediante Auto de Pliego de Cargos No. 20158200058^176i del 23/09/2015, dé ia
Superintendencia de Servicios' Públicos • Domiciliarios en' ejercicio de las funciones
^consagradas en el literal d, numeral ,6.3 del articuló 6 del Decreto 548 de 1995, ordenó ta

; apertura de investigación formal, en contra de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. por supuesta omisión dél artículo 158 de )a Iey,i42 de j 1994, en el sentido de no
dar respuesta, al escrito presentado el día 18 dé Marzo de 2015, por el señor (a)
VESICA LORENA MORALES A,,:,con NIC 5632410.

2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICADORA DEL
E,S.P. " ■

CARIBE S.A.

"I

■„!

i  )

' ; ■ En el. caso del señor (a) VESICA LORENA MORALES A., con denuncia realizada de \
oficio por la SSPD con radicado de presentación No. !20Í5S200408202 de fecha
23/06/2015, por ia no respuesta a ios recursos de ley al reclémo de fecha. 18 de Marzo
de 2015: nos permitimos comunicarle que al confrontar la. información de nuestro/
sistema de gestión comercial OPEN SGC, encontramos que fue presentado redamo
recurso de reposición en sübsidio de apelación; por el, señor (a) VESICA LORENA

•' ./ MORALES A. por escrito, el día 18 de Marzo de 2015 paral e! NIC 5632410, recibido con
L'/ RE33Í0201501777, cón el cual reclama por Energía consumida dejada de facturar.

PáginaldeS
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Ciientó: ICARDOSO HERNANDEZÍr

Dom; Sum.:ICR

JjtRODICil^O

"  • i Cfb'ce^ilgB. ' ■'¡[pls¿^r~' 3il
fíyJ.lgéB^'elaei.Referencia: - '  i[TQL:n411

©Reclamo ^Seguimiento @Hisl6ricb.U.-.\ '®5ReÉiboS " . '
• SS52893ÍA"' ■ . J 'i'Nro,-ActM ' 8

? S652S84Aluní)ratt)Púbfcó

PorCDiTBO.o CartaMedio;

cCDF YESICA'tORENA MORALES cc ¡
111378552Í Roldanillo reclama frá sv-188 , •'

Nro. Recl." ' ITF. RecL 1 ' .Tipo Reclámación ■ J rp.'.üinÉat." lü FrPCambÉsi?S--pyíl'^i
H

De conformidad con el.Art. 154 de la Ley 142/94, el recurso,es un acto deLsuscriptor y/o
usuario para obiigar a la empresa para revisar cié'rtas decisiones que afectan lia

■prestación del servicio o la ejecución del contrato, y al tenor del inciso'3® íbidém, ios
recursos deben interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del,

;c¿nocimiehto de la .decisión.

En desarrollo de esta visita técnica y para efectos de acreditar las actuaciones,
adelantadas durante esta visita se levantó el acta de iristalación de eléctrica No;
2976561 encontrándose la anomalía MEDIDOR CON 5IGISOS DE MANIPULACION
F+N.-125.3 . . f

En cuanto"~a lo que rriánifiesta del promedio de los consumos, nos permitimos informar,
■que, en las condiciones.en la qíie se detectaron las Instalaciones, lo cual se encuentra
registrado en el acta No. 2976561 de fecha 17 de Enero dé/2015, no podemos hablar de
un correcto registro de la energía y por ende de una medición, espepifica de consumo,
toda .vez que dichas condiciones'no son técnicamente recomendables, ni garántizabán.la
medición correcta de ta energía. . . • : „ |

"Con' decisión bajo consecutivo NÓ'2-771839 del 20 de Már2d::de:2015 se-etivía; respuesta.
Enviándosé carta de citación de fecha 20 de Marzo de 2015 a la dirección ¡designada por^
el usuario para recibir notificaciones (CARRERA 5A No. 22B 3i,'BARRI0 ^7 DE AGOSTO;
RiOACHA). ■ , ■ ■ ■■; '/■' "■ ' •■ ' .

Debido a que el usuario no. se ínotificó'de/manera personal y en cumplimiento de los
requisitos de notificación contemplados en eh ártíciilo 59 del CPACA Código de;
procedimiento Administrativo y de/lo Contencioso. Adrplnlstratlvo, se ényía aviso de
notificación. ' . ■ ■ .

Ei 'Consejo de Estado, a través; de sentencia de fecha. 24 de noviembre de 2003, ha •
expresado que "el aviso entregado a través de una empreda de mensajería especializada
tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certificado" esto ha sido
totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde argumenta qué
"E/ Consejo üe Estedó admite ¡a posibilidad.de reemplazar ia citación hecha por correo
certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que esta
cumpla con los sigüientes requisitos: .

.1- . , - , r ., •. i -

!'• - ■"'-i i ,

\ : w-'-r ; '

'■ ' . ' ■/ ■'

■■ ■ -i "

.■ i" ;';. - -.
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c/e /a pmeíja de entrega del envío que se consigna en un documento en el que
rlrma e identífícadón de quienrecibió, aunado a una entrega muy rápida".

I  Presente caso cumplió ccn los requisitos exigidos, en lo
A  ? '' .'3 ouía de entrege^ se especifica un número de ••orden, dirección a la cual se dirige la citación e identificación de la empresa de

mensajería encargada. , . I

En vijtud a lo anterior, queda claro que la Empresa cumplió.con las diligencias tendientes
a notmcarle al cliente de la . respuesta a su escrito presentado en la fecha arriba ■
mencionada, enviando las citaciones a la dirección por él aportada en el cuerpo del
escrito, y consignada en el sello de recibido del mismo. ,

. Teniendo en cuenta lo antes expuesto, sé hace. evidente que la empresa nunca se
sustrajo de su deber legal, de darle respuesta el escrito presentado por el cliente, ya qu-
se pronunció a través del Consecutivo No. 2771839 del 120 de Marzo de 2015,
respondiendo en forma oportuna al cliente, además se cuniullÓ'con el envío de la citación
y se agotó ia notificación enviándose citación pará la notificación personal.

Las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y arguniantativas, oportuna y con un
debido proceso de notificación agotado, por lb tanto no 'existe causal de silencio
administrativo positivo, que alegar motivo por el cual nos permitimos solicitar el archivo

: definitivo de la investigación.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE DEFENSA:

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN D,E LA FIGURA DEL SIIJHNCIO ADMINISTRATIVO
POSITIVO EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMiCILIARIOS

Sea lo primero aclarar al Director territorial Zona Norte,, tener'siempre presente que ladV
prestación de los servicios públicos se encuentra regulada per la ley 142 de 1994 y en el ■
caso de la energía eléctrica, también por la ley. 143 de 1994, . ,

Además.el marco general fijado por la ley, la relación empfe;>.a, usuario esta regida por el
Contrató de Condiciones Uniformes y las resolucionesj que al efecto expida la
comisión de regulación respectiva,' por su parte, la' Superintendencia de Servicios .

. Públicos cumple la función de Vigilancia y Control sobre las actuaciones desplegadas' por
'-las entidades que conforman el sector. . '

'Antes de citar'ehcaso los respectivos comentarios al interior del Pliego de Cargos de la, i
referencia; le recordamos a éste Honorable Órgancf de'Control que la Superintendencia ,,
de. Servicios Públicos Domldüariós'ha, establecido, en concepto rendido por la Oficina.4
Jurídica de esa entidad que; ' j:'-

"La figura del silencio adminlstratíyo positivo, .no puede ser invocada, a pesar
de verificarse su acaecimiento, respecto: de situápiohes ilegales o física y
técnicamente imposibles, a la luz dé las léyésy/gentes. En este sentido es ciara
y evidente que cualquier sbllcitutí para que proceda] ía declaratoria de un
silencio empresarial debe áriafizarse á la iuz dé su posibilidad técnica y
especialmente íegát -licitud dél objetó y de. la causa-" ¡

'!■'
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De conformidad con lo dispuesta en el articuló 158 de la Ley 142 de 1994, sólo se
positivizan las pretensiones que se hagan vía petición, queja ó recurso relativas al
.contrato de servicios públicos. Por su parte, el artículo 154 de la Ley, 142 de 1994 .
dispone que ei recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a

'Revisar ciertas decisiones que:afectan la prestación del servicio, o la'ejecución de!
■pontrato, y a renglón seguido que contra los actos de negativa del contrato,-suspensión,

■ ierminación, corte y facturación que realice' ia empresa proceden ei recurso dé
reposición, y el déjapelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

■

Teniendo en cuenta la lectura armónica de las disposiciones citadas, se tiene que el
■silencio administrativo positivo es posible, frente aqueüas peticiones y recursos que se
refieran a situaciones que afecten la prestación del sérvicio o la ejecución del contrato
tales como su negativa, suspensión, terminación, corte, facturación e indebida aplicación •
de la estratificación en la factura. En otras palabras, nó se puede exigir que vía silencio
se reconozcan ios efectos de peticiones,.quejas p recursos que nada tengan que ver con
los supuestos antes enunciados. ,

De igual forma, debe señalarse que.aún cuando se trate de peticiones, quejas o recursos
relativas al contrato de condiciones unifornies y enmarcadas en los términos del
artículol54 de ia Ley 142 de-1994, el silencio administrativo no puede recaer sobre
peticiones jurídicamente improcedentes o imposibles dé cumplir, es decir, aquellas cuya
positivizaclón comportaría una flagrante ilegalidad, por ejemplo, aquellas que se refieran
a la exoneración del pago de los servicios públicos o exoneración del cargo fijo cuando
éste deba cobrarse por virtud de la ley o la regulación, o ia exoneración del pago de
contribución a ios usuarios que legalmente estáh obligados a pagarla, etc.

2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE.CARGOS

Cabe señalar también que la luz de lo expuesto en el numeral 1 del articulo 79 de la Ley
142 de 1994, la facultad sancionatoria de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios por violación de leyes y actos administrativos como los que se mencionan
en el Pliego de Cargos que nos ocupa, adquiere relevancia cuando su incurnplimiento
afecte en forma directa e inmediata a los intereses de los usuarios determinados, lo

. cual no ocurre en la presente investigación.

3. DEL DERECHO DE PETICIÓN!

De acuerdo a ia reiterada jurisprudencia de ia H Corte Constitucional, la finalidad y objeto
del derecho de petición " Consiste no simplemente en el derecho a obtener una
respuesta por parte de tas autoridades, sino que exista una resolución al asunto
solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea favorable, tampoco
satisface sin que se entre a tomar una posición de fondp, clara y precia, por el
competente; Por esto puede decirse también que el'defecho de petición queja
constitución consagra no, queda satisfecho con el . silencio administrativo que algunas
normas disponen, pues esto es apenas un mecanismo que ia ley se ingenia para que se ■
adelante la actuación y no sea bloqueada por ia administración.

•  ' . • ' i
Especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionalés que se dejan expuesta y que

■  responden a una necesidad matérial y sustantiva de resolución y no^a una consecuencia
meramente formal y procedimental, así sea de tanta Impórtancia ( Const, Sent T-
481/92 Jaime Sanin) El subrayado es nuestro. En consecuencia Electrícaríbó SA
con su actuación a cumplido el anterior aréceptp ConstItMdIónp'; Y

V i:

:  f~~]

■kt_
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r'. dQ p^^|c;ián <e aj accionante.tpdq vez quq pQ délo de resnonder su petIcFAn.

*  nMqs<;ra H QortQ ConstRucional iha establprtdn tn«f
ri^l <jQ petición en los slou?ente$ término^! i

■  • ^ " ' ' ; 'i ! j , IA pesar de lo anterior, y de las carácterístícas qúé debe-tener una respuesta por parte de
^ administración tal y como lo ha fijado la jurisprudencia,!es importante señalar que no
ha sido considerado:como partCj del derecho de petición el que la entidad ante quien se

I  presenta la petición, solicitud ¡o i consulta, sé vea obligada a concede" la petición
;  | i 1 presentada en los términos eri los'cualés lo desea el peticionario. En ese sentido la Corte

:  ;! ha dicho: La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que "(...) no se
:  . í; debe confundir el derecho de petición - cuyo núcleo esencial tadlca en la Posibilidad de

;  acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución. |

■  ~ "^0" contenido de lo que se Pide, es decir con la materia de la petición. Lo que. . se debate ante la Jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto/ proferido por
la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de

■  petición como tal (...)" (...)"

,  f ■ Adicionaimente ha expuesto: "(...) Desde luego no puede tomarse como parte del.
derecho de petición una prerrogativa que iievé forzosamente a que la adrrinlstradón (o
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del

j  ■ solicitante, (...)"; I

Reiteramos que no significa'esto que deban responderse las peticiones en uhá
determinada forma: lo que se exige es un pronunciamientpioportuno (...)".

-i' 'u' . ■■ ■ ; ■- m.PETICIÓN' • "

.  ■ 1 ' Por todo lo. expuesto anteriorrnente, comedidamente le/solicito tener én cuenta los
argumentos y todas las pruebas que se .han aportado yien consecuencia exonerar a la '
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se íe imputa y que
no se inicie trámite ' sanclphatorip' alguno;. Coda yez- ique ha sido diligente,en su

I  ' cumplimiento." i T
, IV. PRUEBAS , -J, |

Las contenidas en el radicado No. 20158200408202 de fécha|23/06/20l5.

/ . l.'Respuesta emitida medíante consecutivo No, 2:771839 del 20 de Marzo de 2015. ' • .

2. Citación para notificación personal. i *• ' í ■

3. Notificación por aviso.

V. NOTIFICACIONES

.  Se reciben notificaciones en la secretaria de su despacho o en la dirección Carrera 55 No.
' 72-109. : Piso 4 Centro Ejecutivo II. Seguro de haber curhpiido a cabalidad con lo

ordenado por su,despacho. T |

■ Cordialmente, i '' . ' i '- l'.
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Cordtoimente

GONZALO PADB_LA PALOMINO
Tarjeta Profestonal número 124.114 del C.S.J,
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2  " ; . ■ ! Consecutivo No.2771839
í/:'; i: ' - ■ ^. Riphacha, 20 de.Marzo de 2015

^ií i'-' -Señbra:: . . ; 2
' li RESIGA LORENA MORALES A. , '

CARRERA 5A No.: 22B - 31, BARRIÓ 7 CÍE AGOSTO, RIOACHA
/:%■. NIC: 5632410 ■

:  : ■ ; ASUNTO: Reclamación No. RE3310201501777 ^ '

Estimada-Señora Yesicé: .

; En atención a isu escrito presentado en nuestro Centro .de Atención Presenciai ei día .18
!  de Marzo de 2015, sobre el cobro de la energía dejada deifacturar emitido en el mes de

:  v- Enero de 2015; al respecto le informamos lo siguiente: . • j I

V - - primera Instancia es de aclararle que la figura Instaura es. inexistente en el rágimen
■  especial de los .servicios públicos domiciliarios, ,.toda vez que contra , las facturas no

:  procede^ recursos, toda vez que/estas no . son actosi ádministrativos,: no obstante,
- .atenderemos su escrito como reclamación inicial.^ ■ ' |

'Teniendo en cuentajo indicado eniel inciso tercero del articulo 154 de ia Ley 142/94, la
cual, hace referencia a que losRecursos-proceden solo, contra |lá decisión posterior de la ■
empresa mediante la cual decide la reclamación del usuario, lo cual es aceptado por los

•  distintos despachos judiciales .cijaridd en, el trámite, dej, las demandas de nulidad y
restablecimiento del derecho, en las que :se impugnan ' los aCtos de facturación de las

;  empresas de servicios público: y ilas' decisionés. de 'siegunda instancia de. la
Superintendencia de ServIcios.Públlcós, no se exige que,ise demande la-factura, como
requisito de un acto jurídico complejo. /; 'j „i -

--'. De esta' manera, queda muy ,claro que el .mecanismo de contiradicción y defensa con el
■ ; ,que cuenta el usuario para discutir el "acto de facturación es, en-primera, instancia, el
.. .Téclamo'contra la factura, y luego el recurso'contra la decisión empresarial que resuelve
.' el reclamo. , . : .

La empresa Electrlcaribe S.'A E.S.P. en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley
;  . 142 de. 1994, el Contrato de Condiciones Uniformes y,demás normas, que regúlan'.la;

prestación del Servicio Público Domiciliarlo de Energía Eléctrica, realizó el día 17 de Enero,
de 2015 realizó una revisión de las instalación eléctrica, acometida y equipos de

' medición en el inmueble ubicado en la CARRERA 5A No. 228 - 31 del Municipio de
RJOHACHA identificado en el sisteitia comercial con él NIC No. ,5632410,

.  En desarrollo de esta visita técnica y para efectos :de acreditar las actuaciones
adelantadas durante-esta visita, se levantó ef acta de instalación-de eléctrica No.'
,2976561 encontrándose la anomalía MEDIDOR CON jSIGNOS DE MANIPULACION

. F+N=125.3Asírnisrhó se obtuvieron las-sigutentes pruebas; ■ !

21. Acta de Revisión e Instaíacióri;Eléctrica: Dentro del expediente, se encuentra como
prueba documental le! Acta de Revisión e Instalación Eléctrica; 'No. 2976561 de fecha 17

-  ,'.de'Enero-de.201.5' j.en la cua! -se■■plasmaron.dos.resultados'evidenciados en la revisión^
'  técnica desarrollada én las Instajácionesíeléctricás del ihmúeble .en mención, en está acta,
2 se consignó la anomalía .corislstehtel'en: MEpldÓR ;CON SIGNOS DE MANIPULACION ,
■;'.F+N=125.3 ■ . .22, ', i . ' ■ .
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ELECTRICÁRIBE
Crecemos an la gente

2. Acta de Censo de Carga 3515482 Consiste en la relación detallada del censo de los
aparatos eléctricos susceptibles ,de conexión y permite tener claridad sobre el total de la
carga instalada en el predio.

3. Fotografías que evidencian la Anomalía Técnica detectada: En desarrollo de la revisión
se obtuvieron registros fotográficos que soportan el procedimiento adelantado el dia de la

■revisión técnica y evidencian la anomalía detectada.

4. Formato de Liquidación: Es la ¡cuantificatíón de la energía consumida dejada de
facturar, a causa de la anomalía detectada, conforme al método de liquidación
establecido para este caso en particular.

Y demás soportes que se anexaron'en la factura
dejada de facturar , i

de cobro por la energía consumida

Cabe anotar que . ésta revisión técnica se . realizó conformé a lo establecido en las •
cláusulas 43 '^VERIFICACIÓN ENjSiflO DE INSTALACIÓN Y DE,EQUIPOS PARA MEDICIÓN.
DE ENERGÍA ELÉCTRICA" y 44 "GARANTÍASr PARA LA. VERIFICACIÓN EN SITIO" del
Contrato de Condiciones Uniformes de eLeCTRICARIBE' : y las normas técnicas,
concediéndoles incluso al usuario el derecho de ser asistido por un técnico particular. .

Ahora bien, teniendo en cuenta , la anomalía detectada durante la visita técnica se
procedió a retirar et medidor No, 001167888, el cual quedo en poder del usuario, dado

; que no permite llevarlo al laboratorio,
■  , I ■ i " ' . ^ . ■ ■ ■ : ■

Teniendo en cuenta lo anterior, ELECTRICARIBE procedió a la, valoración de las pruebas y
soportes recaudados, se evidenció la situación anómala detectada y la forma como esta
afectó el registro de la energía consumida en el suministro, es preciso, hacer la mayor
claridad posible al respecto, porque no se ha derivado ninguna sanción. El artículo 150
de la Ley 142 de 1994, faculta a las Empresas de Servicios Públicos a facturar bienes y
servidos dejados de.cobrar al usuario.

Consideraciones a los fundamentos del diente:

REFERENTE A LOS CONSUMOS . . .
En" cuanto a lo que manifiesta del promedio de ios consumos, nos permitimos informar
que, en las condicfones en la que se detectaron las instalaciones, lo cual, se encuentra
registrado en el acta No. 2976561 de fecha 17 de Enero de 2015, no podemos hablar de
uh correcto registro de la energía y por ende de una medición especifica de consumo,
toda vez que dichas condiciones no son técnicamente recomendables, ni garantizaban la
medición correcta de la energía.!

Así las cosas, le aclaramos que los consumos no son una irregularidad y al momento de
dar Inicio al proceso administrativo que nos.-ocupa, no se tuvieron en ;cuenta los
consumos anteriores, ni posteriores, sino, - que se tuvieron en cuenta las pruebas
descritas anteriormente.

. AMPERAJE EL DIA DE LA REVISIÓN ;
Si bien es cierto, que en ocasiones la Cuadrilla logra determinar al momento de la
revisión la carga que marcha por la acometida al rhomento de la visita, no es primordial
el hecho de que al momento dé la revisión dicha acometida no se hubiese encontrado
con amperaje como usted lo manifiesta, pues ál momento de presenciar el acercamiento
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Crecemos con !a gente

de ta cuadrilla al barrio y/o Inmueble podría favorecer la ocultación, transitoria o
desconexión de los aparatos que se utilizan por medio de dicha acometida,

MANIPULAaON POR PARTE DE LOS TECNICOS ■
;■ _ ■ ' • I ■ . >

Con relación a la manipulación de las instalaciones correspondientes a los medidores por
'  . parte del personal designado por Electrlcaribe. I '

ELECTRICARIBE se asegura de que tanto el personal vinculado a la Empresa por contrato
de trabajo y por prestación de servicio, tenga la idoneidad requerida por la. ley. Es por
ello, que la misma ley presume, que por razón del servicio qüe presta ésta entidad, los
actos y servicios que ejecutan jestán-respaldados. por la ¡ presunción de la Idoneidad v
calidad,, - ' i . , i ■ ! . , • i .

■ ELECTRICARIBE S.A, ESP, Se éncuentra vigilada por la.Superintendencia de Servicios'
Públicos Domiciliarlos, eTicargadode supervisar y controlar loó procesos adelantados por

.■ las Empresas qué prestan servicios públicos domiciliarios, i . j ' ,
Además los operarios de terreno son técnicos, electricista, debidamente capacitados pera
la realización de sus funciones en campo, por lo, tanto, son'aptos en su oficio, es de

'  aclararle, que su, trabajo se realiza acorde a las leyes y el contrato 'de condiciones
uniformes, que rigen la prestación del servicio de energía,

NO ES SANCION O MULTA ; . '

Le reiteramos que lo cobrado no responde a ninguna sanción, sino a la Energía
Consumida Dejada de Facturar, conforme a lo establecido en el artículo 150 de la Ley
142 de 1994, que; faculta a las Empresas de Servicios Públicos a facturar bienes, y,
servicios dejados de cobrar al usuario. í !

DEL DEBIDO PROCESO POR LA REVISIÓN EN TERRENO, ¡ '
.  Es valido aclarar que la labor de,,reyis¡ón fue llevada a cabo en cada una de las etapas las ,

cuales se encuentran estipuladas^en Nuestro Contrato dé ̂ Condiciones Uniformes, y en las, ■
' normas, legales vigentes, es así, como nuestros^ funcionarlos al llegar al predio se
identifica ante quien atienda la dilígehcia, informándole ;el objeto de la misma, de su

.  derecho de estar presente.y participaride la diligen;cia,;así como de estar asistido por un •
'  .'técnico o persona especializada ea ta níatéria.'o no, para lojcuél.contará con el término de •.

. 15 minutos, igualmente le .corfiúnlcará él derecho quei tiené lpara hacer .valer cualquier
.  rnedio. probatorio tendiente a controvertir y/óídesvirtuar' los resultados de )a verificación, :

,  'en caso de que a ello haya, lugar. Pa'rá ja.realización de' la Visita técnica se solicitó la»;  presencia del usuario del inmueble',' tai y como quedó conjignádo en e! acta.
DEL CALCULO DE LÁ ENERGÍA dO.NSUMIDA DEJADA DÉ FaIcTURAR
El cálculo de la energía consumida dejada de facturar se establece de acuerdo a lo
descrito en el Artículo 150 de la Ley 142 de 1.994 y la Cláusula 483,- "METODOLOGIA
PARA EL CA.LCULO ,DE LA ENERGIA CONSUMIDA DEJADA DE FACTURAR" del Contrato.de
Condiciones Ü'niformés de Etéctricaribe, por esto, luego de demostrar, én desarrollo de la
actuación, la incidenciá de la irregularidad detectada en el normal registro de la energía;
se procede a detallar en lo antes expuesto la forma como se calcula el valor no registrado
por el medidor durante'el tiempo de perraanehcia de la irregúlaridad.

!  !

'  1
1 ' ■

■  I , i :

i
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■  ■ i I ' ■ . ' ̂ ^ 'i' ' ■
Como soporte del cobro de laieriergía dejada de facturar'se encuentran las pruebas
necesarias que permiten demostrar los hechos, detectados i el día 17/01/2015 en la
instalación eléctricas del predio; es jdecir, Electricarlbe cuenta'con el material probatorio
que evidencia la irregularidad encontrada en el suministro y la incidencia de la misma en
el normal registro dé la energía.,

JUEZ Y PARTE,

Le aclaramos qde ELECTRICARIBE adelanta una actuación administrativa y no una acción
.penal, basándose en la Ley de Servicios Públicos, el Código Contencioso Administrativo,
la Resolución CREG 108 de 1997 y el Contrato de Condiciones Uniformes, por lo tanto no
es juez y parte como usted lo rhaniflesta en su escrito. En ninguna parte de las Normas,
Leyes y decretos mencionados anteriormente establece que el proceso administrativo sea
llevado por un tercero, por el contrario, desde él decreto 1303 de 1989 hasta la ley 142
de 1994 en su artículo 142, a las empresas de servicios públicos domiciliarlos se le ha
reconocido una facultad para proceder con el cobro de la energía dejada de facturar. Así,
en materia en recuperación de energía frente a las anomalías o Irregularidades que se
presenten en los equipos medidores, las empresas pueden hacer efectivo el cobro del
consumo real del servicio eléctrico, siempre con respeto del debido proceso, el cual en el
caso que nos ocupa se ha cumplido desde el día que se realizó la visita técnica.

Peticiones del cliente: -

:ir,. .' i

•  No procese la terminación unilateral del cobro de la' energía consumida dejad de
facturar, La empresa Electricarlbe S.A E.S.P., en ejercicio'de. las facultades
conferidas por la Ley 142 de 1994 en su articulo 150, él Contrato de Condiciones
Uniformes, y con fundamento en la SENTENCIA SU-lOlÓ/08, por medio de la cual
la corte constitucional hace mención de la: facultad que tienen las empresas de
servicios públicos para cobrar los servicios no facturados en caso de desviacipoés
significativas frente a consumos anteriores, procede a emitir el cobro de la
energía dejada de facturar sin que se haga necesario agotar un proceso
administrativo. . i

•  Le indicamos que la solicitud de anular el acta de revisión No. 2976551 de fecha
17 de Enero de 2015no es procedente, toda vez esta fue levantada cumpliendo
con los llenos y requisitos necesarios sin tachones ni enmendaduras; luego no
puede considerarse nula, y constituye prueba primordial de la existencia de lá
anomalía, es preciso advertir que el material probatorio recaudado, goza de toda
presunción de legalidad hasta tanto no se demuestre lo contrario.

A continuación detallaremos ei 'método para determinar el Consumo Facturadle No
,Medido o Registrado por acción u omisión del usuario: .

. El Consumo Faaurabie no medido o registrado por causa de la anomalía detectada, se
determinará por período de facturación (C2), que será la diferencia entre el consumo
calculado para el inmueble cn^ condiciones normales (Cl) y el consumo medido por
ELECTRICARIBE y efectivamente facturado durante el tiempo que_ permaneció la
conducta irregular, si no se logra determinar esto último, durante los últimos cinco (5)
meses, (CO), será la sumatoria de los consumos facturados irregulares antes de la -
revisión, según la siguiente fórmula: ■ i. ■

C2 = Cl - CO

Cl= CI X FU X Número de Horas (kWh.), donde: ■ ;
CI= Carga Encontrada Medida, Censo de Carga o Carga'Contratada
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FU= Factor de utilización de acuerdó a la tarifa dé! predio.

Valoradón del Consumo No Registrador :

■El Consumo No Registrado por acción ü omisión del usuario (C2), se valorará a la tarifa
vigente"(VL) correspondiente a) mes de detección dei iliso :no autorizado de energía,
eléctrica, por el tiempo de permanencia dei mismo en meses (TM), según la siguiente

ífórmula: ' I . j
ve = C2 X VLxTM . . ^ j I. . . _ ■ . . . . I I - ■■ - ■ .

La tarifa vigente (VL) será la que corresponda ai sector de consumo, incluyendo el costo
del servicio y los factores aplicables según la reglamentación existente (contribuciones o
subsidios). ' ■ ,

- Si no se puede establecer ei tiempo de permanencia del uso nó autorizado del servicio de
energía eléctrica (TM) se tomará como rango 720 horás, multiplicado por cinco (5)
meses... ' | |

De acuerdo a lo consignado en el .formato de liquidación adjunto, se procede a cuantificar
la energía consumida dejada de facturar en pesos de' acuerdo a la .tarifa vigente al
momento de la detección de ia - irregularidad, así; - '

{C2) Energía consumida dejada de facturar 922 kWh, !
(VL) Tarifa vigente ($) 358,67 |
Importe del Consumo = 922 kWh.x 358^67 = $330.700,00

Discriminación factura: i. i

Consumo : $310.631,02 i
Impuesto de IVA ' ! $4.592,00 j
Subsidio $-13,224)12;
Costos de inspección Irregularidades , $28.700,00 ;
Aproximación a decenas $1,10 • |

I jOTAL $330.700,001/ .

VALOREN LETRAS: TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS PESOS ($330.700,00)

Por todo lo anterior, le Informamos que su reclamo • ha sido resuelto de manera
Desfavorable y en consecuencia se confirman los valores^ facturados en el periodo

■  redamado

Contra esta decisión procede ei recurso de reposición ante la empresa y en subsidio, el
de'.apelación para que sea resuelto por ía Superintendencia de Servicios Públicos.
Domiciliarios. La presentación de los recursos, deberé i realizarla, por . escrito y-
simultáneamente, ante Electricaribe ;S.A. E.S.P dentro- lde ¡los cinco (5) días hábiles
siguientes a ia fecha de conocimiento de iá presente. . ; i .

No obstante de conformidad con el artículo 155 de la ley' 142 dei 94, para presentar los
.anteriores recursos se deberá j acreditar, el pago de las ¡sumas que no son objeto de

' ■'.reclámo, ' i ■ ' ' ' •

I  . ■
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ELECTRICARIBE
Creamos con {3 gente

Consecutivo No.2771840

.R¡ohacha, -20 'de Marzo de 2015

;  , "n • ;

•l,'? <"i "•

Señora:

VESICA LORENA MORALES A.
CARRERA 5A No, 228 - 31, BARRIO 7 DE AGOSTO, RIOACHA
NIC: 5632410 K . ■ ; ;

j' ASUNTO: Citación para notificación,personal , , í'
• • ■ ■ . ' 1 . ' i ' . ■ i '-

•  • • 'i ' " - i ( • ■ 1

■ Estimada Señora Vesica: : i ;

Nos permitimos citarla con su respectivo documento de identidad (original y copia) y este-
oficio, al Centro de Atención Presencial de Riohacha ubicado en la Calle 7 No. 6-57
Oficina 213 Centro Comercial Olimpia; en el horario de 8|:00iA.M A 4:00 P.M. JORNADA
CONTINUA,, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de está comunicación, para
que se notifique personalmente, de la respuesta a la solicitud por usted presentada, e
Identificada con radicación No. RE3310201501777, de! día lS de Marzo de 2015.

En caso de no hacerse presente eh. el término indicado, en cumplimiento de lo expuesto ;
en el artículo 69 del CPACA Código dé procedimiento Ad.niinisfrativo.y de lo Contencioso
Administrativo, se.procederá a rémitir. a su dirección, escrito de aviso de notificación, con

.  inserción de la parte resolutiva del citado acto administrativo y copia adjunta del mismo,
con la advertencia de que la notificación sé considerará surtida al finalizar el día siguiente
ai de la fecha de entrega del aviso en el lugar de destino.

Para mayor información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
Cali Center marcando S 115.

Cordlaimente,

: .1 ■

3 ̂.

GISSeuA RIVERA INSIGNARES . i

' RMV' ^

Para tener en cuenta al asistir ai Centro dé Atención Presencial:

i), Documento de'identídadjiii). En el evento de acudir otra persona a dicha diligencia,
deberá presentar .autorización adjuntando fotocopia de lá cédula tanto del peticionario
como del autorizado iii) Certificado de existencia y representación legal si actúa en
nombre de una persona jurídica. . . ■ ■ -
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ILÉCTRICARIBE:
Crecemos con la gente'

Consecutivo No.A2771839

RIohacha, 01 de Abrí! de-2015

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Señora:

YESICA LORENA MORALES A.

CARRERA 5A No. 22B-31, 7 DE AGOSTO, RIOACHA
NIC; 5532410

Estimada Señora Yes!c:a,j ! j , , .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 69 del ,Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por Intermedio de este AVISO nos
permitimos notiricario del acto administrativo Consecutivo No.2771839 de fecha 20'de
Marzo de 2015, emitido por ELECIjRICARIBE. S.A. ESP, debido.a que el peticionario NO
se presentó dentro del término establecido,para notificarse personalmente.

El acto administrativo Consecütivi No.2771839 de fecha; 2(3 de Marzo ide 2015, cuya
copla integra se adjunta al presente Avlso.'^' , ' ! ; i

■  i i ' ■ ■ ! ' ' '
Se advierte íque esta Notificación ¡se considerará surtida al Analizar el día siguiente al
de la entrega del aviso en el lugar de destino. . - i

SI no está de acuerdo con esta decisión, puede interponer el recurso de reposición ante
ELECTRICARIBE S.A.E.S. y en subsidio, el de apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, en un mismo escrito .y dentro del término de cinco (5)
días hábiles siguientes, al día en que se considere surtida la notificación que por medio
de éste aviso se realiza.

En caso de requerir - información adicional, estaremos atentos
oportunamente todas sus inquietudes en nuestro Cali Center 115.

a  resolver

Emilio Sánchez Rivera

OEC

ANEXO; Copia del acto administrativo Consecutivo No.2771839 de fecha 20 de Marzo
de 2015, emitido pór ELECTRICARIBE S.A. E.S.P

■  ■

■- V,



2CO

'■CO'
.:0/

MMú¡tHa y M*/X9n(hi
COLVANES S.A.S; ■ NIT. 800,ie5.30«4

, . Cdí » W3 [««U O.C,

*«».KtilK<írtAó.con.ta, .. „

i
vrr'

1 Cf ií iii

/

' ¡

•Ut UK TtMij>wU tóM M fWíj'l WtOJ

CW «J) rríM^iew «lüíttféí»
.. auyjJUsíiUJírfjEjpmi -

«puíisasito: . ,

WiittllAXt
KOM; OíiSttbUDJW-pfTO,;'

RWaífiE;
rnl --piipF-

CEÍItfí),tfl)DU-í>fl«./fíil; TT ■

rcwi

Mllfe
ktmt . .

.  I

íiiÜWJij*

IWJill

ibxiiiLM:'

)> A ¡y 1 o í.; £?>pG 1

HotiMitli:

(tí^fuat^ .
WMflK .
IM!

/V
"y'

Qncitnit IMil ̂  UU ettttttb H n tatritaii}, )i]|ü.
tilda n bm, A», d <1 {nki8t) tu^M I a ttsitiiiít tr.

«iidcnAlfAntiidKiiñiit^
{.«ibJiíAinyttoCtfiAdbidi/

ltWIUi,U: . nCJU)WI>lMYCUKlCi¡l; ^
■  ■ J D¡Kc6fiotido : Hoj > -■

CnAWUÜfIflIiMA; .. ' .. . . \
, o»y»mi«/ rn
OBUíjá 1 10 M A H?

l

Rthuatio K-- 1/0.44 '•■

KJflVOt.(I|J): ; : HoIKÍÍ

HOIK^O ;í!o.40 ;
ffWlCOlWWi):;;;

r'
UUtóOifUWflftv-

itíif! :

C.HMUO:

OldOt;

lOWfUKfc

CMIJimn

NO

Ll
OtM

IIOJT
iWM ... . .
tOiríccion^teWiTOa

ai um
i"
QÓW

Pífi ME y flf: Tlímpa di énlríO» 48 hoiiJ
hibllt} detp'íiiiidi irribo dit'.de^tlnOrV

liTatówimiCA:"

ftíW KOM

í^

mk

ESME
KtüUiiUnbtti;

G0RRESPQNDÉI4@FA«

Cdi t^ltdtta

t A
j.UOmtetíj: '

OtstintUib

D  i A H.:

:Í:;í;
:v^ '

'  '• '
r

.... '> .

\

1 •

-DESTINATARIO-
' TTh^rr^lWlA á ''lirrlliflii * * ^ i ■ i ii'árM 111-*^— * t f '

•LJ



l  •

Superservicics
>¿*:(r>^<ia4nrv

No 2017-S20-023538-2Vi RSS . ío l6i:o Donino: DiíECOOíJ TERaJTORA

«s«Tr»f:ift.(gs?)ELECTAÍ'CJ.?0:^CELCA'í»Esa psí» v.Br-f

i  . Bsjc.a O.C. Cfo 'SNa S-^-Sfl.Toí, éá'd09^

Barranquilla, 08 de marzo de 2017

Señores;

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Attn.i^LVERTH SANTOS ROMERO j '
Director Territorial Norte ! | I i
Carrera 59 No. 75 - 134 ' | | ' ■ ' • i '
Ciudad -I i ! : ■

^7 HíAc.20fí

ASUNTO: Recurso de reposición contra
20168200413545 del 23/12/2016. NIC 5632410.

Resolución ícion No.

GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada-,
iegaimente como aparece al piejde ;mi correspondiente ñrma y portadora de la Tarjeta *
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando.como apoderada general para asuntos
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE. S-.A. E.S.P.
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública #
2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá,
con todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de.
1.991. Comedidámente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de
presentar los recursos relativos a la resolución sanción de referencia.

ANTECEDENTES

La Dirección Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios Públicos indica
domiciliarios al interior de la resblución no. 20168200413545 del 23/12/2016, que
el usuario, identificado ante la Empresa con e| NIC 5632410, interpuso denuncia ante,
este importante órgano de control, por la omisión por parteide la impresa de energía,,
en^no responder escrito de fecha 18 de Marzo de 2015, presentado ante la Empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., identificada bajo el:NIT
No 8020075706, en consecuencia elevo denüncia. ' ' ' i

El usuario relacionado anteriormente presentó denuncia ante esta Dirección Territorial,-
alegado omisión, en la respuesta por parte de la Empresa de energía, dicha denuncia
fue radicada contra la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en consecuencia expide,
resolución Sanción No. 20168200413545 del 23/12/2016, mediante ta cual resuelve
en su Artículo Primero; Imponer una sanción consistente en multa a ELECTRICARIBE
S.A. ESP, por la suma dé TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
OCHENTA PESOS. CON CERO CENTAVOS ($13.789.080,00) a favor de la Nación. Y en
Articulo Segundo: Se' reconocen los efectos jurídicos del silencio administrativo
positivo. '

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICARIBE S.A E.S.P

Sea lo primero aclarar al Director territorial Zona Norte, tener siempre presente que la
prestación de los servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de 1994 y en

.e! caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143 de 1994.

Además, el marco géneral fijado por la ley, la relación Empresa usuario está regida por
el Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto expida la
comisión de regulación respectiva, por su parte, la Superintendencia de servicios

■i I
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. ; ' ^ Públicos cumple la función de Vigilancia y control sobre las actuaciones desplegadas.por
:  Jas entidades que conforman ei sector. . . .
Antes de citar el caso improcedente al interior de la resolución No. 20168200413545
del 23/12/2016, le recordamos a éste Honorable Órgano de Control que la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha, establecido en concepto
rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad qüe: "¿a figura del silencio
administrativo positivo^ no puede ser invocada, á. pesar de verificarse su
acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o ; física y técnicamente
imposibles, a ia luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro y evidente
que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un silencio
Empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y espécialmenté
legal - licitud del objeto y de la causa-^'

En el caso del señor (a) 3ESSICA MORALES, con denuncia realizada de oficio por la
; 5SPD con radicado de presentación No. 20158200408202 de fecha 23/06/2015, por.la
no respuesta al escrito de fecha 18 de Marzo de .2015; nos permitimos comunicarle •

' que al confrontar la información de .nuestro sistema delgestión comercial OPEN SGC,
i encontramos que fue presentado.escrito por el señor (a) JESSICA MORALES, el día 18
' de Marzo de 2015, para el NIC .5632410, recibido con RE3310201501777, con el cual

;  i -reclama por consumo acumulado. i

•)^Op«%i5;^C^'R'cctaíma'ciMtcs!(ráV^ú

cnanto: jljE.RN/ysIpJZ. JiÍGASilkSI
Dom. Sunri.:|^[j,..;|5^,,

Róferonclo ;i •

j|crucoro:gba_^ Jip'laea: j 3j
JlTel.;: i 316Z5.50S^

'ReclomocJonea

£,/Tocía» U
, Q) !
\0 i

® Roclaino ^ SeQuimicsniü '©^Recibos ■ ^Histórico

•i ^efvlctoo d9l Comrqto
•; 1^ IIJIII—iiTirrTrJirJJl.L'W/'JIt^'W

};fó Alumbrado Público •

í»

NJ.S,:

PAP:

Modío:'

MotKfo:

Nro. Actív: j_

Ninguno

Por Corroo o Cart» t]'
ECDF VESICA LORENA MORALES cc •
1113785624 RoldaniIJo roclama fro sv»188

Nro. Roe). F. Rocl. Tipo Radamacián . •• I F.UIt.gs!. F. PCambEst

RFaaif!7niSna737 . IS/ID/201S Error en cobro de carqos varioo 06/02/2016 31/12/2399.

31/07/2014 Exea'so do cónoumo 12/0B/2014 31/12/2939RESa1020140S582

" O.C.t

i£

O.C.j.v

:  • •!

..En la respuesta emitida se lé indica qué: ; :

En primera Instancia'es de aclárarle qué la figura'lnstaura es inexistente en el régimen
especial .de los servicios públicps'domiciliarios,, toda vez que contra las facturas no
procede recursos, toda vez qué est^ no .són/.actos jadrninistrativos, no obstante,
atenderemos su escrito como,,.reqlarn.ación; inicial. ,, .J .. t

Teniendo en cuenta lo indicado'én él inciso tercero del artículo 154 de ja Ley 142/94, te
cual hace referehcia a que los recursos proceden .solo contra la decisión posterior de la

• empresa mediante la cual decide ja reclárnaclón del usuario, lo cual es aceptado por los
distintos despachos judiciales cuando en el trámite dé las demandas de iiulidad y
restablecimiento del derecho, éri las que se impugnati ios actos de facturación de las
empresas de servicios públicó'- y las decisiones de segunda instancia de la-
Superintendencia de'Serviclos Públicos, no se exige que se^demande la factura, como
requisito de un acto jurídico complejo.

I AENOR j í A£NOR j
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Pe esta manera, queda muy claro' que el mecanismo de contradicción y defensa con el
que cuenta el usuario para discutir el acto de facturación es, en primera instancia, el :
reclamo contra la factura, y luego el recurso contra la decisión empresarial que
resuelve el reclamo. '!

La empresa Electricaribe S.A E.S.P, en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley
142 de 1994, el Contrato de Condiciones Uniformes y demás normas que regulan' lá ''
prestación del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica, realizó el día 17 de •
Enero de 2015 realizó una revisión de las instalación eléctrica, acometida y equipos de
medición en el inmueble ubicado en la CARRERA 5A No. 22B - 31 del Municipio de ' ■
RIOHACHA identificado eri el sistema comercial con el NIC No. 5632410,

En desarrollo de esta visita técnica y para efectos de acreditar las actuaciones .
adelantadas durante esta visita se levantó el acta de instalación de eléctrica No. j
2976561 encontrándose la anomalía MEDIDOR CON SIGNOS DE MANIPULACION ■
F+N=125.3Así misrno se obtuvieron las siguientes pruebas: ' j

1. Acta de Revisión e Instalación Eléctrica: Dentro del expediente, se encuentra como !
prueba documental el Acta de Revisión e Instalación Eléctrica No. 2975551 de fecha 17 ;
de Enero de 2015 en la cual se plasmaron los resultados evidenciados en la revisión
técnica desarrollada en las instalaciones eléctricas del-, inmueble en mención, en está.
■acta se consignó la anomalía ' consistente en: MEDIDOR CON SIGNOS DE
MANIPULACION F+N=125.3 ' . ' '

f  I

2. Acta de Censo de Carga 3S15482. Consiste en la relación detallada del censo de los
apáratos eléctricos susceptibles de conexión y permite tener claridad sobre el total de
la carga instalada en el predio. ^ ,

3. Fotografías que evidencian ila Anomalía Técnica detectada; En desarrollo de la
■revisión se obtuvieron registros fotográficos que soportan el procedimiento adelantado
el día de la revisión técnica y evidencian la anomalía detectada.

4-1 Formato de Liquidación: Es. la cuantificaclóh. de la energía consumida dejada de
facturar, a causa de la anomalía detectada, conforme al método de liquidación
establecido para este caso en particular.

Y demás soportes que se anexaron'en la factura de cobró, por la energía consumida
dejada de facturar , ■ :

Cabe anotar que esta revisión' técnica se realizó conforme a lo establecido en las
dáusqlas 43 "VERIFICACIÓN EN ¡SITIO DE INSTALACION Y DE. EQUIPOS PARA
MEDICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRIC>f\" ■ y 44' "GARANTÍAS : PARA LA VERIFICACIÓN . EN
smo" del Contrato de Condiciones Uniformes de ELECTRICARIBE y las normas
técnicas, concediéndoles incluso al jusuario el derecho de ser asistido'por un técnico
particular. i . j

Ahora bien, teniendo en cuenta la^ anomalía detectada durante la visita técnica se
procedió a retirar el medidor No. 001167888, el cual quedo en poder del usuario,
dado que no permite llevarlo al laboratorio.

Teniendo en cuenta lo anterior, ELECTRICARIBE procedió a la valoración de las pruebas
y soportes recaudados, se evidenció la situación anómala detectada y la forma como
esta afectó el registro de la energía consumida en el suministro, es preciso, hacer la

I
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mayor -Claridad posible al respecto, porque no se ha derivado ninguna sanción. El
.  . articulo, 150 de la Ley 142 de ,1994, faculta a las Emióresas de Servicios Públicos a

-facturar bienes y servicios dejados de cobrar al usuario!, '

■ Consideraciones a los fundamentos del cliente: I ;

, ! REFERENTE A LOS CONSUMOS i
En cuanto a lo que manifiesta del promedio de los consumos, nos perm.itimos Informar

■ i que, en tas condiciones en la que se detectaron las instalaciones, lo cual se encuentra
registrado en el acta No. 29765^1 de fecha 17 de,Enero de' 2015, no podemos hablar
de. un correcto, registro de la |energía y por ende de una medición especifica dé ■

,  consumo, toda vez que dichasj condiciones no són técnicamente recomendables, ni
i;garantizaban la medición correcta de la energía. I i

- i : ! . ■ • , i ! ■ ' ■ ■ - ■ .

; Así las cosas, le aclaramos que los consumos no son una irregularidad y al momento de'
. dar Inicio al proceso administrativo que nos ocupa, rio se tuvieron en cuenta los
iconsumos anteriores, ni posteriores, sino, que se tuvieron en cuenta las pruebas
descritas anteriormente. ' . ' ' r

AMPERAJE EL DIA DE LA, REVISIÓN
■, Si bien es cierto, que en ocasiones la Cuadrilla logra determinar a! momento de la'",

revisión la- carga que marcha por la acometida al momento de la visita, no es
primordial 'el hecho de que al momento de la revisión dicha acometida no se hubiese '
encontrado con amperaje como usted lo manifiesta, pues,al momento de presenciar el, , '
acercamiento de la cuadrilla al barrio y/b inmueble podría favorecer la ocultación

' transitoria o desconexión de los aparatos que se utilizan por tnedlo de dicha acometida, -

, MANIPULACION POR PARTE DE LOS TECNICOS

,  i Con, relación a la manipulación de las instalaciones correspondientes a los medidores '
• por parte del personal designado por Electricaribe.

■ i'ELECTRICARIBE se asegura de que tanto el personal : vinculado a la Empresa por
: contrato de trabajo y.ppr prestación de servicio, téngala idoneidad requerida por la

T ley. Es por ello, que la rnisma ley presume, que por razón del servicio que presta esta
rentidad, los actos y servicios qué ejecutan, están respaldados por la presunción de la
'  idoneidad y calidad.

ELECTRICARIBE S.A. ^ESP. Se encuentra vigilada por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, encargado de supervls.ar y contrólar los procesos adelantados,

i por las Empresas que prestan servicios públicos domiciliarios:

. Además los operarios de terreno son .técnicos, electricista, debidamente capacitados
para la realización de sus funciones en campo, por lo tanto, son aptos en su oficio, es

' de aclararle, que su trabajo se realiza acorde a las leyes y el contrato de condiciones'
uniformes, que rigen la prestación del servicio de energía. , -

, NO ES SANCION O MULTA

Le reiteramos que lo cobrado no responde á ningüna- sanción, sino a la Energía"
Consumida Dejada de Facturar, conforme a lo establecido en el artículo 150 de la Ley
142 de 1994, que faculta a las Empresas de Servicios' Públicos a facturar bienes y
servidos dejados de cobrar al usuario. • , , .

" DEL DEBIDO PROCESO POR LA REVISIÓN EN TERRENO . , | ' '

■  li
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Es valido adarar que la labor de reyislón fue. llevada a'cabo en cada una de las etapas
las cuales se encuentran estipuladas en Nuestro Contrato'de Condiciones Uniformes, y
en las'normas legales vigentes, es así como nuestros funcionarios aHlegar al predio se
identifica ante quien atienda la-diligencia, informándole él objeto de la misma, de su
derecho de. estar presente y participar de la diligencia, así como de estar asistido por
un técnico o persona especializada en la materia o no, para lo cual| contará con el
término de 15 minutos, igualmente le comunicará el derecho que tiene para hacer vaier
cualquier medio probatorio tendiente a controvertir y/o desvirtuar ios resultados de ja
verificación, en caso de que a ello haya lugar. Para la realización de la visita técnica se
solicitó la presencia del usuario del inmueble, tal y como quedó consignado en el acta.

DEL CALCULO DE LA ENERGÍA CONSUMIDA DEJADA DE FACTURAR

El cálculo de la energía consurnida dejada de facturar se establece de acuerdo a lo
descrito en el Artículo lSO de la' Ley 142 de 1.994 y la Cláusula 48a.-/'METODOLOGÍA
PARA EL CALCULO DE LA ENERGIA CONSUMIDA DEJADA DE FACTURAR" del Contrato

óe Condiciones Uniformes de Electricaribe, por esto, luego de demostrar, en desarrollo
de la actuación, la incidencia de la irregularidad detectada en el normal registro de la
energía, se procede a detallar en lo antes expuesto la forma'como se calcula el valor no
registrado por el medidor durante el tiempo de permanencia de la irregularidad.

Como soporte de! cobro de la energía dejada.de facturar se encuentran las pruebas
necesarias que permiten demostrar los hechos detectados el día 17/01/2015 en la
instalación eléctricas del predio, es decir, Electricaribe cuenta con el material probatorio
que evidenciavia irregularidad ehcoptráda en él suministro y 'la.incidencia de la misrria
en el normal registro de la energía.,;

JUÉZYPARTE . i
■  i , . . , ■

Le adaramos que ELECTRICARIBE adelanta una; actuación administrativa, y no una
acción penal, basándose en la Ley de Servidos Públicqs, ;el .Código Contencioso
Administrativo, la Resolución CRÉG '108-de 1997' y- el,'Contrato de Condiciones
Uniformes, por lo tanto no es juez y parte como usted lo. fnanlfiesta en su éscritó. En
ninguna parte de las Normas, Leyes y decretos mencionados anteriormente establece
qué el proceso administrativo sea llevado por un tercero, por el contrario, desde el
decreto 1303 de 1989 hasta la ley 142 de 1994 en su artículo 142, a las empresas de
sérvictos públicos domiciliarios se le ha reconocido una facultad para proceder con el
cobro de la energía dejada de facturar. Así,-en materia en recuperación de energía
frente a las anomalías o irregularidades que se presenten en ios equipos medidores, las
empresas pueden hacer efectivo él cobro del consumo real del servicio eléctrico,
siempre con respeto del debido proceso, el cual en el caso que nos ocupa se ha
cumplido desde el día que se realizó la visita técnica.

Peticiones del cliente:

o  No procese ia terminación unilateral del cobro de la energía consumida dejad de
facturar. La empresa Electricaribe .S.A E.S.P., en ejercicio de las facultades
conferidas por la Ley 142 de 1994 en su . articulo 150, el Contrato de
Condiciones Uniformes, y con fundamento en la SENTENCIA SU-1010/08, por
medio de la cual la corte constitucional hace mención de la facultad qué tienen
las empresas dé servicios públicos para cobrar los servicios no facturados en_

■ caso de, desviaciones significativas frente a consumos anteriores, procede a
emitir el cobro de la energía dejada de facturar, sin que se haga necesario
agotar un proceso administrativo, - . r " ; , '

■  ' ■ „ ! ! ' I AENOR I I A£NOB j I AÍ.V'On I
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'  Le indicamos que ja solicitud de anular el acta .de revisión No. 2976561 de
fecha 17 de. Enero de 2015no es.'procedente,; toda vez esta fue levantada

I  cumpliendo con los llenos' y requisitos necesarios sin tachones ni
'  : enmendaduras; luego no. puede considerarse nula, y .constituye prueba

primordial de la existencia de la anomalía, es preciso advertir que el material
probatorio recaudado, goza de toda presunción de legalidad hasta tanto no se-
demuestre lo contrario.

A continuación detallaremos el método para determinar el Consumo Facturable No
Medido o Registrado por acción u omisión del usuario:

El Consumo Facturable no medido o registrado por causa de la anomalía detectada/se .
determinará por período de facturación (C2), qué será la diferencia entre el consumo •

. calculado' para el inmueble en condiciones normales (Cl) y el consumo medido por
. ELECTRICARIBE y efectivamente facturado durante el tempe que permaneció la'

:  conducta irregular, si no se logra determinar esto último, durante los últimos cinco (5)
meses, (CO), será la sumatorla délos consumos facturados irregulares antes déla

Previsión, según la siguiente fórrnula:

C2.= Cl - CO ■ , ^ ^ '
Cl= CI X FU X Número de Horas (kWh.), donde:

r- CI= Carga Encontrada Medida, Censo de Cárga o Carga'(Contratada
i i FU=. Factor de utilización de acuerdo a' la tarifa' del predio, • i "
j"' ■ "■ -I- ' ' ■
; Valoración del Consumo No Registrado:, ' i : /

Consumo No Registrado por acción u omisión del usuario (C2), se valorará a la tarifa
vigente (VL) correspondiente al mes-.de detección del, ;Uso no autorizado de energía

i  eléctrica, por. el tiempo de perrnanencia del mismo eni. rneses (TM), según la siguiente
fórmula:. . . ' ' ■ ■ ' ¡

ve = C2 X VLxTM ■ , :

La tarifa vigente (VL) será la que corresponda al sector de consumo, incluyendo el !
costo del servicio y los factores aplicables según la reglamentación existente
(contribuciones o subsidios).

SI ño sé puede establecer el tiempo de permanencia'del usó no autorizado del servicio
dé energía eléctrica (TM) se tomará como rango 720 horas', multiplicado por cinco (5).
meses.

De acuerdo a lo consignado en el formato de liquidación" adjunto, se procede a
cuantificar ia energía consumida^ dejada de facturar en pesos de acuerdo a la .tarifa
vigente al mo.mento. de la detección de la Irregularidad,'así; .

. . .' , , {C2) Energía consu'nnida dejada de facturar 922 kWh,. ' j
■  (VL) .Tarifa vigente ($) 358,67 I '- ■ "' i .... ' - i ',

•j '; • 'y Importe del Consumo =.922 kWh x'358,57 =. $330^700,00 j/
!  .. .' Discriminación factura; . . ' I.,: ' I ,

■ Consumo
Impuesto de IVA
Subsidio-

$310.631,02
$4.592,00' ' '
$-13,224,12

I AENOR I I AXKOR | j AltNOU j
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Costos de inspección Irregularidades
Aproximación a decenas
TOTAL

$28,70.0,00
$1,10
$330.700,00

VALOR EN-LETRAS: TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS PESOS ($330.700,00)

Con decisión bajo .consecutivo: No. 2771839 del 20 de jMarzo del 2015 se emitió
respuesta. Enyiándose carta de citación de fecha 20 de Marzo del 2015 a la dirección
designada por el usuario para recibir notificaciones CARRERA 5A No. 22B - 31, BARRIO
7 DE AGOSTO, RIOHACHA, mediante guía de correo certificado.

Debido a que el usuario no semotificó de manera persona) y en cumplimiento de los
requisitos de notificación contemplados en el 'Artículo 69 del (OPACA) Código , de
Procedimiento Administrativo y. de; lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de
notificación con guía de mensajería;

El Consejo de Estado, a través de' sentencia de fecha 24 de noviembre de 2003, ha
expresado que "el aviso entregado a través de una empresa de mensajería
especializada,tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certificado"
esto ha.sido totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde
argumenta que "El Consejo de!Estado admite la posibilidad de reemplazar la citación
hecha por correo certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada
siempre que esta cumpla con los siguientes requisitos:

"el control de la prueba de entrega del envío que se consigna en un documento en el
que conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación de quien
recibió, aunado a una entrega muy rápida".-

Es evidente que las explicaciones dadas al usuario, -han sido claras y argumentativas,
oportuna y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal
de silencio administrativo positivo, que alegar motivo , por el cual nos permitimos
solicitar la revocación de la sanción. - ' ■

Por otra parte, respecto a la sanción impuesta y su dosimetría, notamos con profunda
sorpresa que de sanciones por! $6:443.500 se pasó a sanciones de $13.789.080, un
aumento que supera el 100%. Sin embargo, a esta prestadora no se le ofrecen en la
decisión recurrida, las suficientes razones para este h,ecHo. Es así que del análisis
realizado se desprende que existió una INDEBIDA .MOTIVACIÓN DEL ACTO
ADMINISTRATIVO- SANCIONATORIÓ, ya que la SSPD' en su decisión no_ explica
definidamente' la razón por la cual cambia el criterio para tasar la sanción y los
parámetros usados para llegar a la misma. Al omitir tal motivación se vulnera de forma
directa el debido proceso de la prestadora, ya que al no conocer de forma precisa los
parámetros y criterios de tasación perdemos cualquier posibilidad de: en principio
conocerla y en consecuepcia contradecirla.

y

A! respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-204/12, preciso:

(^..) La motivación de ios actos administrativos proviene dei cumplimiento de preceptos
constitucionales que garantizan qué los particulares tengan ¡a posibilidad de contradecir
¡as decisiones de los entes públicos ante las vias gubernativa y judicial, evitando de
esta forma la configuración de actos de abuso de poder (...)

AENOR A£NOR
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(...) La sentencia SU-917 recogió los preceptos fijados por ta jurisprudencia de esía
Corporación al identificar los elementos constitucionales que sostienen el deber de':
motivar los actos administrativos. En síntesis se relacionan-los siguientes:

:  - Cláusula de Estado de Derecho. Este cóncepto sé encuentra fijado en el arrículd
1° de la Carta y encierra ei principio de legalidad de las actuaciones de los entes
públicos, eliminando así la arbitrariedad en sus actuaciones. Una de las formas en las
que.se materializa es en ia obiigáción.de'motivar lo actos administrativos tpda vez que
ésta es la forma en la que se verifíca la sujeción de. la administración ai imperio'de la
ley. ■ ' . ■ : i

•  - Debido proceso. Igualm.enté,. el artículo 29 sup'efiprl plantea como presupuesto
para hacer efectivo el -derecho}de^cojitradiccióm y de defensa, que los administrados .
tengan argurhentos que puedari^ sér cgntrovértidoS cuando no están de acuerdo con las '■
actuaciones de las autoridades:,De esta, forma, cuando., en'el acto no se expresan las
razones que han dado sustento a la decisión, el particular se encuentra en un estado de
indefinición derivado de fa imposibilidad de expresar los' motivos por los que disiente de ■

■  la decisión tomada, vulnerando 'así su derecho a controvertir la actuación con la que no
está de acuerdo. , ' . ' i ■
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;  - Principio Democrático. En virtud de los artículos 1°) 123 y 209 de la.
Constitución, el deber de motivar los actos administrativos materializa la obligación que

.. .tienen las autoridades de rendir cuentas a los administrados acerca' dé'"sus'. -
í actuaciones.

Principio de Publicidad. El artículo 209 de ¡a Carta establece que. la función
. administrativa se deberá desarrollar con fundamento en. el principio de publicidad. Este
mandato, se encuentra estrechamente relacionado .con los conceptos de-estado de
Derecho y de democracia, dado, que garantiza ia posibilidad de que los administrados -

■ conozcan las decisiones de las autoridades, y así puedan controvertir aquellas con las
que no están de acuerdo. (...) : • . ' ' . \ ^ .

.  En este mismo sentido, advertimós que la resolución sanciohatoria en este caso, se
' ■■ emite con-una tasación en salarios nnínimos mensúales legales vigentes, es decir, del , .

año 2016, sin tener en cuenta que los¡ hechos que^generaron la investigación ocurrieron ,
'.i en un,año anterior al actual. Lóianterior es una f]agrant4 violación al Debido'Prbceso al
i  ' impactar'de forma vertical la legalidad y debida motivación qüé debe revestir al acto

administrativo, lo que deja en un estado dé indefensión p esta prestadora.

I  FUNDAMENTOS JURISRRUDENplÁLES:
:  De acuerdo a ia reiterada jurisprudencia 'de ia H Corte Constitucional, ia finalidad y
! • objeto del derecho,de petición "Consiste.no simplemente en el derecho a obtener una

.  respuesta por parte de las .autoridades, sino que . exista una resolución ai asunto,
i , solicitado, lo cual si bien no,implica que la soiüción sea favorable, tampoco satisface sin

,  que se entre a tomar una'posición de fondo, clara, y precisa, por el competente; Por
esto puede decirse t'ambién que el derecho de petición quéjia constitución consagra no
queda satisfecho con el silencio administrativo que algunas hormas disponen, pues esto

- es apenas un mecanismo que ia ley,se ingenia para que se adelante la actuación y no
.  -sea bloqueada por la administración. ■* ■

Especialmente con vista en ia promoción de las acciones judiciales respectivas,' pero en
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que
responden a una necesidad material y sustantiva.de resolución y no ¿ una'
consecuencia meramente formal y procedimehtal, así sea de tanta importancia

I /k£NQR i i AENOR I I AlvNOR I
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(dqnst, Sent T-481/92 Jaimef Sánin) El subrayadp .-es''nuestro. En consecuencia
Eiéctricarlbe SA E.S.P con su actuación a cumplido eí anterior precepto iConstituciona!-;
V ha resguardado el derecho fuhdamenta4-de petición que le asiste al accionante, toda
vez Que no deio de responder su petición. ' ,

•  Recordamos oue nuestra H Corte Constitucional ha establecido los Limites del

derecho de petición en los siguientes términos:

, 1.

'  I

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte
de la administración tal y como lo ha fijado la jurisprudencia/es importante señalar que
no ha sido considerado como parte del derecho de petición el que la entidad ante quien
se presenta la petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la petición
presentada en los términos en los cuales lo desea el peticionario. En ese sentido la
Corte ha dicho: "(■■■) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que
•"(■•.) no se debe confundir el derecho de petición -_cuyo núcleo esencial radica en la
posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución.

- con el contenido de lo que se pide, es decir.con la materia de la petición. Lo que se
debate ante la Jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por
la administración, alude al fondo dé lo pedido, de manera independiente del derecho de
petición como tal (...)" (Subraya fuera de textp).- , • , | '

i

Adiclonalmente ha expuesto: "(•••) Desde luego no puede tonnarse como parte del
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o

este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones delen

solicitante, (Subraya fuera de texto)

"(.;.) Reiteramos que no significa ésto que deban responderse las peticiones en una
déterminada forma; lo que se exige es un pronunciamiento oportuno (...)"

Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la
Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le Imputa.

PRUEBAS

•  las que obran en el rad SSPD 20158200766532
•  Guía de citación ;
•  Guía de aviso

NOTIFICACIONES

,1

ABNOR I AENOR
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.  , ; .Se reciben notificaciones'en la jsécretaria ;de su despaclio ó en la'dirección Carrera 55
No. 72-109. Piso 4 Centro Ejecutiyp lii , , ; '

CorOIglmente.

TT

GONZALO PAJDÍLLA. PALOMINO
Tarjeta Profesional número 124.114 del C.S.J,
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 2017800006892S DEL 2017-04-27
Eipaotonte No. 2015820420102078E

Por la cual se decide un Recurso de Reposición

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercido de sus facultades, en espedal las que.le confiere el artículo 79 numeral 25 y '
artículo 158,de la Ley 142 de'l994, subrogado por el artículo 9 de! Decreto 2223 de 1996; la

Ley 1437 de 2Q11 modificado por la Ley 1755 de 2015; y la-Resolución SSPD No.
20161000065165 del 09 de didembre de 2016; y

1. ANTECEDENTES

Que este Despacho medíante Resoludón SSPD No. 20168200413545 del 2016-12-23, Impuso
sandón en la modalidad de MULTA contra la empresa ELECTRIFICADÓRA DEL CARIBE S.A,
E.S.P., identificada con número de NIT 8020076706, al encontrar probado que había violado
artículo 158,de la Ley 142 de.' 1.994 el cual fue subrogado por los artículos 123 del Decreto
2150 de 1995; por la ocurrenda'del silendo administrativo positivo debido a la felta de
respuesta a la petición del(a) úsuariofa) presentada el 13 do mano do 2015; y asi mismo, so
reconocieron los Efeptos del Silencios Administrativo a favor del(a) usuario(a). Identificado con
código No. 5632410.

Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de conformidad con en et articulo 67, 68
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contendoso Administrativo,

Que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., interpuso ante este Despacho
recurso de reposición mediante escrito radicada No. 20178200235382 de fecha 2017-03-22, al
haber sido notificada de te detísión, documento que reposa en el citado expediente.

Que en atendón al recurso dé reposidón interpuesto por la empresa en el presente proceso,
este Despacho procedió con la . respectiva comunicación a JESSICA LORENA MORALES
mediante radicado No. 20178000290861 del 20 de alirií do 2017, en la cual se le dio la
oportunidad de presentar ot^edones.

i  II. ANÁUSIS ■ l.
M  ; : I

Procede el Despacho a considefar el recurso de reposición Interpuesto por la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CÁRÍBE S.A E.S.P., contra la Resolución SSPD No,
2016S200413545 del 2016-12-23, de conformidad con el tenor de lo dispuesto en e! articulo 74
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contendoso Administrativo, para lo cual se
resumen sus m^gumentos de la siguiente manera:

RAZONAS DB DEFENSA:

La empresa prestadora de Servidos Públicos argumenta que fue presentado escrito por el
señorfa) JESSICA MORALES,, el día 18 de marzo de 2015,. para el NIC 5632410 recibido con
RE3310201501777 con el cual preserita reclamo por consunip acumulado.

Señala que la respuesta fue dada oportunamente el día 20 de marzo de 2015 y notificada en

SoCe prfnUojl. Coto» 1S Nrt>. »+-S3. BífloU O.C, CidlflO pcítat *10221
PaX(t)€91 3O0S. Fax(1)651 30SO->!ip(lfflaiperMruWoo.«ov«
Une» O! atendió {1)631 30!)5 Bogotá. Linea «ratuMftOClonil Cil WOO 91 03 03
NIT:800a50SÍ<.6
Ci»e 1» rea. 13'-i2. Piso 2. Bogotá, CotaniWa-ciiíHio postal: 110311
Cereta Se No. 54-32 • Bocerem erge, coloratri* - cóergo postaí: 690003
Ce«e 26 Norte No. 6 81í - Í9-CotL ColofoWe-oSOige [Wttal; 76004S
Corete 58 No. 75 -134 BarstxjuBo, Colombia - cioiso postal; DÍOOtH
c»ne 32 F tXagonal 74 8-76 MoOoJin. CotomSIo -cOeigo posto!; 050031
vaw.íopeíeervídee.gov.co **■
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.forma tagal enviando carta de citación para notificación personal de fecha 20 marzo de 2015 a
la dirección designada por el usuario(a) para recibir notiücaciones mediante guia de correo
certificado, debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los
requisitos de notificación contemplados en el articulo 69 del CPACA, se envía aviso dó
noftficación-con guia de mensajería.

Asi las cosas, señala la empresa que jas explicaciones dadas al usuario, han sido claras y .
argurrientalivas. oportunas y con un debido proceso de notificación agotado, por to tanto no
existe causa! de silencio administrativo positivo y solicita la revocación de la sanción.

III. PRUEBAS

.1 , ■

Se incorpora al expediente como prueba los documentos descritos en la resolución impugnada,
. asi como las allegadas al escrito de reposición, a saber j

1. Las que obran en el radicado. SSPD 20158200766532,

iV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

. ' !■
7"' i'

i

'/■ • 1- • . " i

■V.>;

.  -I"' '•

i '-. ■

El Despacho de acuerdo cóh'. la competencia asignada procede a desatar el recurso de
.  .reposición interpuesto pori la empresa ELECTRIFICADORA , DEL CARIBE S.A. E.S.P.,

analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisioiies que sean
necesarias respecto'de la ¡ Resolución - SSPD. No. 20,168200l413545 del 2016-12-23, paraproceder a Revocar, Modificar o Confirmar el.acto recurrido,j en los siguientes términos:
Esta Direcdón General Territorial recibió el expediente para que se Investigara por Süericio
Administrativo Positivo a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., mediante
radicado de entrada No. 20158200408202 del 23 de junio de 2015 para lo cual se inició la
cxjrrespondiante ínvesfigadón,'conforme a las causales imputadas en el pliego de cargos No.
20158200058476 del 23 de sepfiémbre de,2015,,ai no hat>erse cumplido a cabalidad cori las.

. disposiciones propias def articulo 158 de la Ley 142 de 19M subrogado por el articulo 123 del
Decreto 2150 de 1.995 y el articulo 9 del Decreto. 2223 de 1.996, hecho que dio lugar a la

^ Resolución SSPD No. 20188200413545 del 2016-12-23, contra la citada empresa.

Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P.. se tiene que esta etredad expone unos argumentos con el fin de lograr se revoque
el acto administrativo sancionatorio. ,

En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 18 de marzo de 2015,
por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha, de presentación de la petición,
se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 10 de abril de 2015 para emitir respuesta; y la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 8.4. E.S.P. probó haber emitido respuesta a la
petición objeto de la presente investigación, el día 20 de marzo de 2016 (fl 07 descargos) ,
es decir, der»tro da! término dispuesto en el art. 158 dé la. ley 142 de 1.994.

Teniendo en cuenta que la razón por la cual el despacho endonó a ta empresa mediante la
■ Resolución SSPD No. 201682(50413545 del 2016-12-23, fue'no: haber enviado la citación para

notificación personal, se procederá con su análisis detalladci, en los siguientes términos:

En el caso bajo estudio, está Superintendencia encuentra- qué la empresa no probó haber
enviado la citación para notificación personal al usuário(a). ;

De acuerdo' con lo anterior, íesta Superiníendenda encuentra que "la empresa
'El^CTRJFICADORÁ DEL^CARIBE S.A. E.S.P., si incúnió en un Silencio Administrativo
iPositIvo por la falta de respuesta en debida forma de la petidóri,instaurada el 18 de marzo de
2015, por lo que se debe estudiar la sanción a Imponer con baso en el articulo 81 de la Ley 142
de 1994. ' ' ■ .-o - . ■ ; ' H

' i: .

.L- ' ■■
.  . . • . , • .1 1
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V. DHL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

Como oonseojenda de lo anterior el despacho procederá a CONFIRMAR el reconocimientd de
los efectos del silendo positivo en favor del(a) usuariofa), respecto de aquellas petidones

,  radicadas ante la emp-esa que se'ajusten a los eventos previstos en el articulo 154 del raimen
espedal de servidos públicos domidliarios.

VI, DE LA SANCIÓN A IMPONER Y DOSIMETRÍA SANCIONATORIA;

De acuerdo con el artículo 79 do la Ley 142 de 1994, las personas prestadoras de servidos
públicos son sujetas de control y vigilanda por parte de la Superintendenda de Servidos
Públicos. '

Por su parte el artículo 81 de la Ley 142 ibíd., modificado por el artículo 208 de la Ley 1753 de
2015, estaloíece que la Superintendenda de Servidos Públicos Domidílarios podrá imponer
sandor>es a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según la naturaleza y la
gravedad de la falta, entre ellas multas hasta.por el equivalente a dos mil <2.000) SMMLV para
personas naturales y hasta por el, equivalente a den mil (100.000) SMMLV para personas
jurídicas.

En la misma línea, el parágrafo 1 del articulo en mendón dispone que el Gobierne nacional
reglamentará los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas que puede
Imponer la SSPO, teniendo en cuenta los criterios como el Impacto de la infracdón sobre la
prestación del servido, el tiempo durante el cual se presentó la infracción, el número de
usuarios afectados, el benefido obtenido por el infractor, la cuota del mercado o el benefído
econótraco que se hubiere obtenido pródudo de la infracdón. ,,

Tamtaén es ímpenoso que se tengan éri cuenta drcunstandas de agravadón y de
atenuadón, como el factor de reinddenda, ia exístenda de antecedentes en reladón con
incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la Superintendenda de Servidos
Públicos Domiciliarios y la colaboradón con las autoridades en el conodmlento o en la
investígadón de la conducta. ;

Ahora bien, el Gobierno nadonal expidió el Decreto 281 del 22 de febrero de 2017, mediante el
cual fijó los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por parte de la SSPD,
por Infracdones reladonadas con energía; para lo cuai sé hizo una clasificadón,
correspondiéndote al grupo . 1. las conducías relativas a la falta de respuesta o respuesta
inadecuada de petidónés, quejas y recursos Interpuestos por los usuarios de acuerdo con el
articulo 123 del Decreto 2150 de 1993.

En la norma referida encontramos que además de los criterios ya expuestos, en virtud de los
Prindpios de Pnopordonalidad y Razonabilidad, la SSPD debe tener en cuenta la capaddad
ecorrómica y finanderá de la prestadora, de manera tai que no se afecte la efidenle prestadón
del servido.

A juKrio de la Corte ConstitudonaPl a través del derecho administrativo sancionador se pretende
garantizar la preservadón y restauradón del ordenamiento jurídico, medirte la Imposidón de
una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga ia reallzadón de todas aquellas
conductas contrarias al mismo.

Dicho lo anterior, procede el despacho a realizar un análisis de la razonabilidad y
proporcionatidad de la sandón a imponer a la empresa ELECTHIFICADORA-DEL CARIBE S.A.
E.S.P., en el siguiente sentido: | ■

Que mediarite Resoludón No. 201,6100006278¿ del 14 de noviembre de 2016, la SSPD tomó
posesión de ios bienes, haberes y negodos de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
,S..A. E.S.P., prindpalmente porque los expertos finanderos contratados por el Fondo

SupcfinlúndeDcid de SeivídcT? Púdicos Oomíciterrcs
www.supefsefvido$.gov.co - wpd^upefscr^dos.gov.co'
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Empresarial de la Superintenctencla de.ServiGíos Públicos Domiicifiarios, manifesiaron mediante
radicado 20165290759202 que "la mvisión hasta la facha evidentía una .empresa en sHuadón

,  ̂financiera precaria que, con los niyeles actuales Me deuda neta, capital y .generación
ope^cional de caja, tendrá dificultad para, poder cumplir.ta^q con las obligaciones de pago
derivadas de su operación corriente,, como' con sus. comprorhisos a largo plazo con

. í©rcor!:w..;''Ad¡cionalfflente la aítica situación financtei^ide, la empresa no le permite garantizar
,  . la continuidad en la prestación del seivido de energía eléctrica a.sos usuarios.finales.

Aunado.a k» anterior, para lá Imposición de la sanción el despacho tendrá en cuenta el grado de -
, impacto de la ínfraccióri sobre la prestación del'servicio, público,' que el .número de usuarios
afectados con la Infracción es igual a uno; y que ei tiempo de duración -de la infracción ha
superado los tres meses, término plausiWe en el cuaj ¡a prestadora debió acceder al

. reconocimiento del acto fictó positivo. j

■ En cuanto a la cuota dé mercado y él beneficio económico oblehido por la erñpresa producto dé'
| Ia infracción, considera el despacho que no existen eléméntós probatorios que te permitan al
despacho graduar la sanción con base.en estos criferios, pues ta investigación está encamíriada '
a determinar la efectiva vulneración del ártículo 158,de !ajLey i142 de 1994, subrogado oor el

-  artículo 9 del Decreto 2223 de 1^: ., j; ' . 1 . . .

. Por otro lado, es Impériosó, qué el despacho tenga en cuenta que, como circunstancias de
. ¡agravación dé la sanción, se encuentra la reincidencia de-la conducfe por parte de la prestadora

! ■ -tai como consta en el aplicatrvo de sancionados,de'la SfePD, en'número tal; que permiten inferir.
que esta conducta obedeceré úh. OTtpportamientd sístérnáticó; encaminado a omitir su deber de

^  ¡respuestaendebidaforma.'l;' ..¡i-ri-.-

.  IFIhaimante, del caudal probatorio qiie reposa én ej expediente virtual el despacho infiere que no
existen circunstanoas de afenuacióri dé la sanción.

,  I /.h'l'''' vv'í^.!yM|:pé^'DEcisióN
i  ¡En córiseweficia. se CONFIRMA la Resóiucióh SSPD No'; 20Í682(X)413545 del 2016-12-23;
. por medio de ¡la cual esta ténitofial impuso sanción en la ¡modalidad de MULTA a la empresa

■  ;,.£LHCTRiFICADORADEDC^ÍBESA. ES.P.; -i ■ '

¡  :;Eñ mérito de to expuesto, éste O^paóho. '

'RESUELVE:. ¡¡-f.' ¡

ARTÍCULO PRIMERO; CONFIRMAR en todas sus. partes la' Resolución SSPD No.
20168200413545 del 2016-12-23, por medio de la cual,'se sancionó en la rnodalidad dé.
MULTA, a la empresa ELECTRIRCADORA DEL CARIBE SA. E.S.P.;de acuerdo a lo
expuesto en la parte mófiya de la presente Resolución, i ! ,

ARTÍCULO SEGUNDO: ¡ CONFIRMAR el reconocimienlo ide los efectos del Silencio
Administrativo Positivo' relacionado con la petición presentada por .JESSICA LQRENA:
MORALES tí 18 de rriafzo de 20'IS, alendiéndo a las iConsideradones del presente acto
admlntetrafivo. '''i:'' ■

ÁRTICULÓ TERCERO: ¡COMUNICAR el contenido de esta resolución al ssñor(a) JESSICA
LORENA ; M9RUU.es, quien récitié nótificacipnes en la ¡CRA .SA N0,^B-31 EÁRRIÓ 7
.AGOSTO. dé la ciudad de RI0HACHA A lA GUAJIRA; O én el, correo, electrónjco que reposa ,
en el expediente. ■' ¡ ' ¡¡■ .■■ ' ' -i' ". .'.r- ' - r

ÁRTÍCULO CÜARTO:;NOtÍF!CÁRj»rson3lmente el contenidoi de ésta resolución al séñor(a) ¡
i JAVIER ALOlíSO LASTFW i FÜSCALDQ én ¡su condición dé REFRESEITrANTE LEGAL de ía

..SuporinteniJéixsadéSínr'Kíos.Púbroa» Dcmiiciíartps . .
v»ww.$<jp6^rvicio$.g<>v.c<> - ,sspá@sup«rs«rtvIiÁ>$.gov.co ■

"¡■t I
' .r
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efripresá ELECTRÍRCADORA OÉL CARIBE S.A. E.S.P., o a ojulon haga sús veces, guien
puede ubicarse en la CARRERA ,Í55 No. 72 - 109 PISO? de la ¡ciudad de BARRANQUILLA.-
ATU\NTICO, hadéndoie entrega de una copia de ia misma; y en caso da no poderse surtir la'
notifíracióri personal, precédase ajia notificadón por aviso, de conformidad con;lo dispuesto en
el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en él evento de existir autorización
expresa de la prestadora para efectuar, lá notificadón por correo electrónico, se procederá
conforme lo establece el artículo ;67 del CPACA a la direcdón electrónica gue reposa en él
expediente virtual de la Investigación. ' : , i '

ARTÍpULO QUINTp; La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificadón.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por encontrarse
agotado e) procedirhiento administrativo.

'  NOTlElQUESEYCtlMPLASÉ
Dada en Bogotá '

Proyaaó: MAIRA ALeJAMDRA APONTE OftANXDA- Aoosado<a) CorlratiMa
Rovfso: ANA MARIA MASSOLOf^-Ai»g»do(»)Cont«lUU
RaSieí: MAPONTE

Supoirlcmíendo de Servicios Públicos Domíciliajios
wvw.supcrserif{dos.gov.(jO •- sspdígsuperseAfia'os.QOv.cO"

l'í ';
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Superservicios
Supenntendencia de Seprídos
Públicos Domiciliarios

ELeCTRICARIBE

■ *0 1 0049 1 2 4 6''

Radlcadón de Entrada - CorrespondencI:

GD-F-046 V.1 j '

Bogotá,

Señor(a) i
' REPRESENTANTE LEGAL
'  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

■  ■ CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7

BARRANQUILLA- ATLANTÍCÓ

f  C'aralaíiwrao TODOS POR'Üfií
P  -'S. NüB/O-PM:

5 tA? tOU*'5'*C- 13t:<Aí'-N

Al contestar por favor cite estos datos;
^  Radicado No.: 20188000039421~

"  i Fecha; 2018-07-13

í>r

044

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Página 1 de. 1

[Í«Í£M.E:S.?
i

i

j  ' 2SÍ8 ¡\ji. Í.3
í
|recisidoparásueshídio'

M.-\ \ny.i ] Z, Ln V

LA DIRECCION GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE:

f Al no haberse llevado a cabo la nbtificación personal de la resolución SSFD No. 2017800()068925
de fecha 27/04/2017; con el N.° de expediente 20158204201 q2078E, por medio de.la-cuai se

j; Resuelve un SILENCIO ADMINISTRATIVO'y con el fin de dar cumplimiento a |o dispuesto en e!
artículo '69 del Código de Procedimiento Administrativo y ,de lo Contencioso Administrativo,'se '
.realiza la notificación subsidiaria por AVISO,' remitiendo copia integra .del acto administrativo..

I,, Se advierte que contra este actoi.administrativo, sólo procede [el recurso de reposición ante Ja
Dirección General Territorial de. lá Superintendencia de Seryiciós Públicos Domiciliarios, el cual

; ^ deberá ■ interponerse dentro de Jos diez (10) dias .hábiles jsiguientes de haberse surtido ésta
notificación, de conformidad con el artículo 69 del Código de'Procedimiento Adrhinistrativo y dé lo

■i Contencioso Administrativo; 1 ; ■

La presente notificación se considerará surtida al finalizar él día siguiente ai de Is entrega
del Aviso en el lugar de destino. j

_S.G,S
C014/S927

C014/5S27

JENNY LINDO DIAZ
Director General Territorial

Proyectó:Joseph Castañeda
Revisó:.

Sede principal. Correrá ISNro. 84-35, BoeotáD.C. Código postal: 110221
PBX (1)691 3005. Fax (!) 691 3059-iapd@íupcrscrvicios.gov.co
Linca de ateoción (1) 691 3006 Bogotá. Linca gratuita nacional 01 SOCO 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
[Calle 19 Noi 13A-12 - Bogotá D.C., Colombia - código po.<:Ql: 110311
Carrera 59 No. 75-134 - Bammquilla. Colombia - código po.ftaU 080001
Carrera 34 No( 54-92-Bucarainanpa, Colombia-código pDítal:6S0003 •
Calle 26 Nonc No. 6BÍ5-19 - Calí, Colombia - código postal; 760046
_(^nc 32 F Diagonal 74B-76 - Mcdcllín, Color^bia • código postal: 050031
,www.supcfSftrvicios.BOY,oo i . i i • '

. 'i.
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CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

PROCURADURÍA 202 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Radicación N.° 735 de 2018

Convocante (s): ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
Convocado (s): SUPERINTENDENCIA DE SERVICOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.
Medio de control: NULIDAD RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

De conformidad con lo anteriormente En los términos del artículo 2° de la Ley 640 de 2001, en
concordancia con lo dispuesto en el numera! 6.° de! artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de
2015\ el Procurador 202 Judicial I para Asuntos Administrativos expide la siguiente

CONSTANCIA:

1. Mediante apoderado, el convocante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. presentó solicitud de
conciliación extrajudiclal el día 16 de noviembre de 2018, convocando al
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: Concillar la sanción Impuesta

mediante el artículo 1° de la Resolución SSPD 2016800413545 de 2016/12/23 y la sanción

confirmada mediante la Resolución 20178000068925 del 2017-04-27 únicamente en

cuanto confirma la sanción impuesta medíante la Resolución SSPD 2016800413545 que se

declare a título de restablecimiento de derecho que la empresa ELECTRICARIBE S.A E.S.P

no está obligada a pagar la multa Interpuesta mediante el acto administrativo demandado

3. El día de la audiencia celebrada el día 14 de diciembre de 2018, se declaró fallida por la

falta de ánimo conciliatorio.

4. expuesto, se da por agotado el requisito de procedibllldad exigido para acudir a la

jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35

y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA.

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto

1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la
conciliación.

Dada en RIohacha, a los 14 días del mes de diciembre-del año 2018

VICTOR MIGUEL WlERRA DELUQUE
Procurador 202 Judicial I para Asuntos Administrativos

^ Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentarlo del Sector Justicia y del
Derecho". Antiguo artículo9° del Decreto 1716 de 2009.

Lugar de Archivo: Procuraduría Tiempo de Retención: Disposición Final:
N.° Judicial Administrativa

5 años Archivo Centrai

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento



REPUBLICA DE COLOMBIA
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ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

NUMERO RADICACION;

CLASE PROCESO:

NÚMERO DESPACHO:

TIPO REPARTO:

REPARTIDO AL DESPACHO:

JUEZ/MAGISTRADO:

44001334000220180038400

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

002 SECUENCIA: 1047322

EN LÍNEA

y  JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 002 RIOHACHA

KARINA KATIUSKA PITRE GIL

FECHA REPARTO:

FECHA PRESENTACIÓN:

Página 1

Fecha: 18/12/2018 5:13:53 p. m.

18/12/2018 5:13:53 p.m.

18/12/2018 5:09:18 p.m.

TIPO ID iDErrnFicAcióN NOMBRE - APELUDO PARTE

CÉDULA DE QUDADANÍa | 1045634047 WALTERCEUN HERNANDEZ GACHAM DEFENSOR PRIVADO

NIT 1 8020076706 EiicTWCAjRliE SA E.S.P. DEMANQAN7E/ACCI0NANTE

NIT j 8002S09646 SUPERSERVICIOS DEMANDADOANDICIADO/CAUS

ANTE

CÉDULA DE aUDAOAMA |
1

1113785624 JESSICA lAORALES DEMANDANTE/ACCIONANTE

Archivos Adjuntos

ARCHIVO CÓDIGO i

i|dEMANDA 1&-12-20185.11.23p.m..pcJf 8753FeiE73F83B2E3644C416312D13e8E013A5FF

2 jDEMANDAja-lZ-ZOia 5.11.35 p. m.,p(If 7C49OE4D1C684E71C9eCOE0Da924E1D95790O57C

3{DEMANDA 18-12-20185.11.51 p.in..p(ir
í  - - .

20036F472A8F21E1CFEFBC»AP741C7981CO6926F

eea57556-ea05-47cf-b1e5-e528af756395

■ TATÍ^ ,NQ CftUSAp!

SERVIDOR JUDICIAL
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO

DERIOHACHA

NOTA SECRETARIAL

Riohacha, febrero siete (7) de 2019, se ingresa al Despacho el
expediente de la referencia, por haber correspondido por reparto a esta
Agencia Judicial. Pasa al Despacho para lo de su competencia.

Lo anterior consta de un cuaderno con _£/§_ folios y los traslados para
la notificación.

Kú

YANEllíS LISETKj UAL MEJIA
^  Seorí
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

Página 1 de 2

^  Riohacha, La Guajira, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Radicado: 44-001-33-40-002-2018-00384-00

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
"SUPERSERVICIOS"

ASUNTO: Inadmite Demanda

Auto Interlocutorio No. 121

Asunto a decidir

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda en el asunto de la referencia.

Consideraciones

Analizada la demanda presentada por la parte demandante, encuentra el despacho qUe la
misma adolece de algunos defectos formales, los cuales señalará a continuación con fin que
sean corregidas en el término de diez (10) días, so pena que sea rechazada, tal como lo
dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A

Revisada la demanda se encuentra que el Despacho dentro de los anexos no fue aportado
el poder que le fue otorgado al Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM, para que
instaure el medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS", ante
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa..

El artículo 166 de la ley 1437 de 2011 indica los documentos con los cuales dé sebe
acompañar la demanda en su numeral 3 establece:

3. El documento idóneo oue acredite el carácter con cue el actor se presenta
al proceso, cuando tenaa la representación de otra persona, o cuando el
derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título.
(Subrayado nuestro)

El poder conferido al togado debe reunir las formalidades indicadas en el Artículo 74 del
C.G.P., el cual establece:

Artículo 74. Poderes

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse
por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos
deberán estar determinados v claramente identificados.

Se advierte igualmente que el escrito de subsanación deberá allegarse en original y
acompañarse de las copias necesarias para surtir los traslados de ley. Con fundamento en



Nulidad y Restablecimiento del Derectio
Página 2 de 2

los anteriores argumentos se hace imperativo inadmitir la demanda de la referencia para
que se corrijan los defectos advertidos en el término de diez (10) días, so pena de rechazo
tal y como lo dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
promovida por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS"; manténgase el expediente en Secretaría
por el término de diez (10) días para que se subsanen los defectos señalados, de
conformidad con las motivaciones que vienen expuestas.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaria proceder de
conformidad.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

KARINA KATIUZCA PI

Juez\|

nWJf'
_  JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

POR ESTADO ELECTRÓNICO No._D__ DE 2018

LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO LE HAN SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE

FECHA 2^1 -d ? - I

RIohacha - La Guajira 7 ~l C4

HORA: 8:00 am-6:00 Din

M  5 LiCETH/lVlEDiGUAL

Secretaria

DEJA CONSTANCIA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011
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/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECI

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Juzgado 02 Administrativo - Seccional Riohacha -Notif

viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

'vsierra@procuradüria.gov.co'; 'Procuradoría 202 Adtva'; 'doris.ariza@fiscalia.gov.co';

'notjudiciai@fiduprevisora.com.co'; 'jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co';

'juridica.riohacha@fiscalia.gov.co'; 'juridica2@electricaribe.co';

'conciiiaciones@yahoo.com'; 'alvarorueda@arcabogados.com.co';

'eliascabelioaí@yahoo.es'; 'anrobeL2006@hotmail.com'; c27-15122;

'ejecutivo@organizacionsanabria.com.co'; 'edyjo@hotmaii.com'; 'Juridica@maicao-

iaguajira.gov.co'; 'notificacionesJudiciaies@maicao-iaguaJira.gov.co';

'auracordoba@hotmaii.com'; 'notificacionesJudiciaiesugpp@ugpp.gov.co';

'iigiogg@hotmaii.com'; 'iuisfuentes976@hotmaii.com'; 'jorged148@gmaii.com';

'notificacionesjudiciaies@cremii.gov.co'; 'guajiraiopezquintero@gmaii.com';

'cigomezi@hotmaii.com'; 'ipsiwayuuanashi@hotmaii.com'; 'mayej'obie@hotmaii.com';
'bexyamaya@hotmaii.com'; 'apoyojuridico@comfaguajira.com';

'notificacioensjudiciaies@comfaguajira.com'; 'adeiaida5abriiguajira@hotmaii.com';

'ciinicamaicao@hotmaii.com'; 'hmontaivo1007@hotmaii.com'; c27-28926;

'notificacionesjudiciaies@coipensiones.gov.co'; 'abogadosoc@hotmaii.es';

'vanegas.abogado@gmaii.com'; 'acesoiucionesiegaiessantamarta@hotmaii.com';

'acesoiucionesiegaiesvaiiedupar@hotmaii.com'; 'acesoiucionesiegaies@hotmaii.com';

'jesusarnuifocobogarcia@gmaii.com'; 'judiciaiatguajira@gmaii.com'; 'notificaciones17

@siiviarugeiesabogados.com'; Procesos Judiciales FOMAG;

notificacionesjudiciaies@mineducacion.gov.co; 'oficinajuridicadpto@outiooi<.com';

'notificaciones@iaguajira.gov.co'; 'magameme@hotmaii.com'; 'jonathan_diaz23

@hotmaii.com'

Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle
el Estado Electrónico No. 01 1 de 2019 publicado en lo página web de la rama judicial, en
el siguiente link:

^bttps://wwv7.ramaiudicial.gov.co/documents/2263859/23079303/E$TADO+011 +FINAL.pdt/61
bde59t-981 d-4abd-b2cd-0734de340a53

AVISO IMPORTANTE: Esto dirección de correo electrónico ¡admin02rch@no!¡ficacfonesfj.qov.co es de

uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba'no seró leído y
outomóticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por
favor comuniqúese a la siguiente línea teletónica: 7285385 o envíenos un correo
electrónico a lo siguiente dirección: í02admctoríoha@cendo|.rama¡udicial.gov.co



/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECI

De: postmaster@electr¡car¡be.co

Para: jur¡dica2@electricaribe.co

Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iuridica2@electrícaribe.co íiurid¡ca2(aelectr¡caribe.co')

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

NotificBción

Estado Electrdni...

\



/0=EXCHANGELABS/OU = EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN = RECI

De: Microsoft Outlook

Para: conciliaciones@yahoo.com

Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 11:21 a. m.

Asunto: Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

conciliaciones(avahoo.com fconciliaciones@vahoo.com1

Asunto; Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

, Notificación

Jstado Electróni...

í  i
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Doctora .

KARINA KATIUZCA PITRE GIL

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

E. S. D.

Rad. 2018-384

Ref.: Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Demandante; ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

u

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma,

actuando en calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y de acuerdo a auto con

fecha del 21 de febrero de 2019, muy comedidamente por medio del presente escrito me permito

anexar a la demanda de la referencia:

Poder conferido por FERMÍN DE LA HOZ TORRENTE, quien actúa en calidad de apoderado
general para asuntos judiciales y administrativos de ELECTRICARIBE S.A ESP, para presentar
demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra las

sanciones Impuestas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

En ese sentido, doy por subsanada la demanda y solicito muy comedidamente se continúe con el

trámite correspondiente.

Respetuosamente,

i- J

WALTER CEÜN HERNANDEZ GACHAM

C.C. No. 1.045.694.047

TP No. 301.673 del C. S. de laJ.

•■«SMll Sei/MMMIlUSIBxniooftU.,
pamrosímiMou

°_^gjüb (>
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Electricaríbe

Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA (Reparto)

E. S. D.

InteAíenida por
Supersenricios

Ref.: Poder de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para la presentación de demanda por el medio de control
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarlos.

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370

actuando en calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de

ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en la página 12 del certificado de existencia y

representación legal adjunto, actuando en mi calidad de apoderado general para asuntos judiciales

y administrativos de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. sociedad identificada con NIT: 802.007.670-6

constituida por Escritura Pública No. 2,274 de6dejuliode 1998 otorgada en la Notaría 45 de Bogotá

otorgo poder especial, amplio y suficiente a los Doctores GRACE MANJARRÉS GONZÁLEZ Identificada
con cédula de ciudadanía No. 55.305.473, tarjeta profesional No. 169.460, WALTER CELIN

HERNANDEZ GACHAM, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.694.047 y tarjeta

profesional No. 301.673 del C.S.J. y ROSA ISABEL VARGAS GALEANO identificada con cédula de

ciudadanía No. 1.082.899.565 y tarjeta profesional No. 253.998 para que presenten demanda por

el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PLDbLICOS DOMICILIARIOS, solicitando la nulidad de ia
Resolución SSPD 20168200413545 confirmada mediante la Resolución SSPD No. 20178000068925.

Mis apoderados quedan expresamente facultados para.vincular eM calidád dé Ijtisconsorte al usuario
en caso de que lo estimen pértin&hle,'yj,éj?Kq^fja4:otalid^ indicádas en el Art. 77 del
Código General del ProcesoViffi:luyéhdo.las'détón€!liá/:,'réeiblr/Sustitulfy transigir.

'.-fí '

Del señor juez.

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE

C.C. No. 77.176.370 í - -
i
i

Acepto, '¿i ..j.

GRACE MANJARRES GONZALEZ

C.C. No. 55.3O5.473aTÍ0¡bv 169.460

WALTER radN-ttERNANSrtZ GACHAM

C.C. No. 1.045.694.047 TP No. 301.673

ROSA ISABEL VARGAS GALEANO

C.C. No. 1.082.899.565 T.P. 253.998

Bectrificadora del Caribe S.A. E.S.P,

PBX: (57 5) 3611000

Carrera 55 N° 72-109 Piso 7

Edificio Centro Ejecutivo II

Barranquilla- Colombia
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DE ̂

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO ÓEL CIRCUITO DE

RIOHACHA

INFORME SECRETARIAL

Riohacha, Marzo once (11) del dos mil diecinueve (2019). En la fecha
paso el presente proceso de Nulidad Restablecimiento del Derecho al
Despacho de la señora juez Doctora KARINA KATIUZCA PITRE GIL,
expediente con radicado 44-001-33-40-002-2018-00384-00,'
Demandante: Electricaribe S.A. E.S.P. y Demandado: Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, informándole que la demanda fue
inadmitida se concedió el termino de diez (10) días y se presentó
memorial de subsanación. PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU
COMPETENCIA. ~ ^ ^

Consta de un (1) cuaderno principaLcon 55 folios.

A1VIEN

CRETAR

JAVINA EStH^A MENDOZA MOLINA



JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA&
Rama Jucüdal

I  ̂ Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Radicado No. 44-001 -33-40-002-2018-00384-00

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 44-001-33-40-002-2018-00384-00

Demandante Electricaribe S.A. E.S.P.

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos

Auto interlocutorio No. 360

Asunto Admite demanda y emite actos de dirección temprana

CONSIDERACIONES

Mediante auto de fecha 21 de febrero de 2019, el Despacho dispuso inadmitir la demanda,

providencia que fue notificada por estado electrónico No. 11, de fecha 22 de febrero de 2019 y

comunicada por correo electrónico ese mismo día (Fl. 49).

El abogado Walter Celin Hernández Gacham presentó oportunamente memorial subsanando la

demanda en fecha 06 marzo de 2019, escrito al que se le anexa poder otorgado por la entidad

demandante a favor de aquel. (FIs. 53-54).

De manera que revisada la demanda, y siendo competente esta judicatura para tramitarla, conforme

a los artículos 155 numeral 3°'', 156 numeral 8° y 157 de la Ley 1437 de 2011, reuniendo los demás
presupuestos exigibles en esta fase, - artículos 162 y siguientes del OPACA, se dispondrá admitirla.

RESUELVE

Primero. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho y a través de apoderado judicial, ha sido instaurada por Electricaribe
S.A. E.S.P., contra la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios.

Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos y/o a quien este haya delegado para
recibir notificaciones, enviándoie copia de la presente providencia al buzón de correo electrónico

conforme lo dispone el articulo 199 del CPACA^.

Tercero. NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la Agencia Nacional para la
Defensa Jurídica del Estado y/ o a quien éste haya delegado para recibir notificaciones, enviándoie
copia de la presente providencia, de las demandas y sus anexos al buzón de correo electrónico

conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A. El Despacho se abstiene de ordenar que, por
Secretaria se remita inmediatamente a través del servicio postal autorizado copia de las demandas,
sus anexos y del auto admisorio, en consideración a que así lo ha solicitado esa entidad para los

eventos en los que se le notifique a través de buzón electrónico.

Cuarto. NOTIFÍQUESE personalmente a la representante del Ministerio Público Procurador
Delegado en Asuntos Administrativos, mediante mensaje de datos que deberá ser remitido al buzón

electrónico.

Quinto. Para efectos de las notificaciones personales que se ordena, se requiere la

colaboración de la Secretaria, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A,

^ Atendiendo a la estimación razonada de la cuantía que hizo a folio 13.
2 Modificado por el artículo 612 del CGP.
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

,  Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Radicado No. 44-001 -33-40-002-2018-00384-00

deberá hacer constar en el expediente el envío de los mensajes de datos a los correos electrónicos

de las personas a notificar y el acceso efectivo de los destinatarios al mensaje.

Sexto. CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el
término de treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones,

solicitar pruebas, llamar en garantía, y/o presentar demanda de reconvención (Art. 172 OPACA). El

término anteriormente señalado sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de

veinticinco (25) días después de surtirse la última notificación. Para tal efecto adviértase que las

copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaria a su disposición. Será carca de

la demandante remitir al demandado y al delegado del Ministerio Público ante este Despacho, a

través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisoño,

conforme a los términos del articulo 199 inciso quinto del CPCA, para lo cual deberán retirar de la

Secretaria los respectivos oficios, y acreditar ante el Juzgado su envío dentro de los tres (3) días
siguientes a su retiro, so pena de dar aplicación al articulo 178 del CPACA.

Séptimo. Adviértase a las entidades que integran la parte accionada que conforme a lo
dispuesto por el numeral 4° del articulo 175 del CPACA, deberán allegar con la contestación de la
demanda todas las pruebas que pretendan hacer valer y que reposen en su poder.

Octavo. Notifíquese por estado a la parte actora - numeral 1° del articulo 171 C.P.A.C.A.,
dándole estricto cumplimiento a lo ordenado en el articulo 201 ibidem -. La secretaria dejará en el
expediente las constancias y certificaciones correspondientes.

Noveno. RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al doctor Walter Celin
Hernández Gacham, identificado con C.C. No. No. 1.045.694.047 y T.P. No. 301.673 expedida por
el C.S. de la J., conforme al poder a ella conferido y visible en el folio 54 del expediente.

Décimo. Para efectos de acatar lo ordenado en el articulo 171 numeral 3 CPACA y siendo

deber de las partes demandante y demandada y de sus apoderados, colaborar con la justicia, se les
requiere en autos para que informen al Despacho, dentro del término de ejecutoria de este auto, los
datos de identificación y ubicación de sujetos que tengan interés directo en el resultado del presente
proceso y que deban ser vinculados a este.

Undécimo. Actos de Dirección Procesal Temprana.- Se previene a las partes e intervinientes
para que:

a. En lo referente al uso de la conciliaciórr. i) valoren la importancia que tiene dentro del
estado social de derecho y de cara al imperativo constitucional de lograr la convivencia
social, aprovechar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, especialmente, la
conciliación judicial, contando para ello con la posibilidad de solicitar al Juez en cualquier
momento del trámite, que se celebre audiencia con ese fin, además, en curso de la
audiencia inicial, se propiciará expresamente espacio en el que tendrán la oportunidad de
poner fin mediante acuerdo a la presente cóntroversia; ¡i) revisen tempranamente que sus
apoderados tengan poder suficiente, pleno y debidamente otorgado, para decidir en
representación de ustedes, si proponen y/o aceptan fórmula de arreglo; y ili) tratándose de
entidades públicas, aportar para que puéda surtirse la conciliación, original o copia
auténtica de la respectiva acta de su Comité de Conciliación o certificado suscrito por el
representante,legal o su delegado acreditado, que contenga la determinación tomada por
la entidad, tal como lo regulan las normas aplicables y en especial el Decreto 1716 de 2009.

b. En materia del recaudo probatorio-, i) asuman el activismo que les compete en pro del
impulso del presente trámite, cumpliendo sus cargas procesales y probatorias, tal como lo
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA^

Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

manda el inciso final del artículo 103 CPACA, en especial las atinentes a costear y retirar

las comunicaciones u oficios que deban librarse, radicar estos ante sus destinatarios y

acreditarlo ante el Juzgado, allegar las respuestas correspondientes y asegurar la

comparecencia de testigos, peritos, etc.; i!) contribuyan con el recaudo de las probanzas

decretadas, utilizando de ser necesario los mecanismos legales a su alcance para la

obtención de las mismas, tales como el derecho de petición y la acción de tutela, teniéndose

que es su carga probar los supuestos de la demanda y su defensa, y que una conducta

procesal omisiva o poco diligente, conllevará a que soporten la adversidad que de ella se

derive; y iii) en el caso de la parte actora, revise el estado de aportación de los registros

civiles anexos a su demanda, según se indica en la parte motiva.

c. Con relación al desarrollo de las audiencias v diligencias programadas: i) acudan con diez

(10) minutos de antelación de la hora programada para la realización de la respectiva

diligencia; ii) coordinen su agenda para cumplir con sus compromisos con este Despacho,

haciendo uso de la facultad de sustitución, si a ello hay lugar, en los eventos en los que no

les sea posible comparecer a las mismas, de manera que no se dilate el cumplimiento de

su objeto.

Duodécimo. Toda vez que el apoderado de la parte demandante informó su dirección

electrónica (Fl. 15), se ordena que por Secretaría se proceda a notificarle por medio electrónico

conforme la previsión contemplada en el inciso 3 del artículo 201 del C.P.A.C.A^.

Decimotercero. Por Secretaría, i)ejecútese cada una de las órdenes que se imparta en el curso

del presente trámite y hágase seguimiento hasta el logro de su efectiva finalidad, ii)infórmese a la

Juez por escrito cualquier situación que pueda conllevar a su dilación o al incumplimiento de los

principios aplicables al respectivo procedimiento, iii) verifiqúese la anotación en el sistema Justicia

Siglo XXI, de todos los actos que se produzca - decisiones judiciales, actuaciones secretariales,

memoriales, etc.-, debiendo mantenerse actualizada la información en dicho sistema que es

herramienta de atención al usuario iv)pásese al Despacho con arreglo a la ley y sin demoras y v)al
final del trámite, archívese el expediente, previa verificación de que todas las actuaciones surtidas,

incluida la de archivo, estén registradas en el sistema Justicia Siglo XXI.

NOTIFIQÜ

KELLY

PLASE

ORRO

Juez

:-JU¿L1PíÚU -yti. ,
DéLCIkc; ■ JEBiQHACh

La pavktencia que- 'lecedíft S0 pv» i\
pflrfcstido Efecirr-fr • ̂  li»

en |a Pagjn?! Wei-, cf, _ 'íana JudidJi
omt. pqno (,Q

n':

® C.P.A.C.A. Artículo 201. Notificaciones por estados. (....) De las notificaciones hechas por estado el secretario dejará
certificación con su firma ai pie de la providencia notificada y se enviará un mensaje de datos a quienes hayan suministrado
su dirección electrónica.
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/O-EXCHANGELABS/OU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT|/CN-RECIPIENTS/C

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Para: 'vsierra@procuraduria.gov.co'; procjudadm202@procuraduria.gov.co;
'conciiiaciones@yahoo.com'; juridica2@eiectricaribe.co';
'magameme@hotmail.com'; 'anagugue@hotmaii.com';
'pedrocardozogarcia@hotmaii.com'; 'ELIAS ENRIQUE CABELLO
ALVAREZ'; 'anrobei_2006@hotmaii.com'

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 20 i del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle el Estado
Electrónico No. 065 de 2019 publicado en la página web de la rama judicial en el siguiente link

' https://vvww.ramajudidai.gov.co/docurnents/2263859/2949350 !/RAM.A+JLJDICIALAMjiEL+F'ODEÍvb-"%C
%9ABLICQ+65- i .odfybóS/feb I -539a-447b-b633--26ffef898481

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónicojadmin02rch@notificacionesij.gov.co es de uso
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente
se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la
siguiente linea telefónica; 7285385 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección:j02admctoríoha@cendoj.ramajudicíai.gov.co



/0=EXCHANGELABS/OU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBQHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De: postmaster@electricaribe.co
Para: juridica2@electricaribe.co
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09

Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iuridica2@electricaribe.co (iuridica2(aelectricaribe.col

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

i  ' Notificación

-  Estado Electróni.,



/Q-EXCHANGEÍ^BS/QU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP ÍFYDIBQHF23SPDLT)/CN-REaPIENTS/C

De; Microsoft Outlook
Psra: conciliaciones@yahoo.com
Enviado el: miércoles, 9 de octubre de 2019 9:09
Asunto: Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios ó grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

conciliadone5@vahoo.com ícondíiaciones(a)vahoo.coml

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 065 de 2019

>3/

Notificación

Estado Electróni...



ÍO
24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-

00384-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:41 PM

Para: Prdcuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>; Víctor Miguel Sierra Deluque

<vsierra@procuraduria.gov.co>; serviciosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjüridicoseca@electricaribe.co>; conciliaciones
<conciliaciones@yahoo.com>; notificacionesjudiciales@süperservicios.gov.co <notificacionesjüdiciales@superservicios.gov.co>;
sspd@süperservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>

Cco: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <J02admctorioha@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

I 3 archivos adjuntos

2018-00384-00 AUTO.pdf; Acta de Notificación Electrónica 384.pdf; 2018-00384-00 EXP.pdf;.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso:

RADICADO: 44-001 -33-40-002-2018-00384-00

MEDIO DE

CONTROL:
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP

DEMANDADO:
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorío de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES

APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO.

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo

electrónico jadmin02rch@not¡fícaGÍonesri.aov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuniqúese a los siguientes numero; Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02admctorjoha@cendoLramajudicial.gov.co. Todas las

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGUwYmNmYTk1 LWiyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkMjM1MwBG/W\AAADB8L¡LbkCNRq... 1/2



Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:41 PM

Para: Víctor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuradurla.gov.cQ>

i 1 archivos adjuntos (71 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Víctor Miguel Sierra Deluaue

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

https:/youtlook.office.com/mail/lnbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWlyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1lVlwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgi0¡0... 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Entregado: Notificación Persona! Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00384-00

postmaster@procuradurla.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:41 PM

Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadrri202@procüradüria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (70 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

E! mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procuradoría 202 Adtva

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-(D01-33-40-002-2018-00384-00

A

https://outiook.office.com/maii/inbox/id/AAiVlkAGUwYmNmYTk1LWiyY2QtNDY4Ny052DRhLWY5MTE1 YzhkiVIjMliVIwBG/VAAAAADBSLiLbkCNRqxgjO... 1/1



Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00384-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superservic¡os.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:43 PM

Para: sspd@superservicios.gov.co <sspd@superserv¡cios.gov.co>

® 1 archivos adjuntos (34 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

sspd(3)suDerservicios.aov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

https://outlook.office.com/mall/inbox/id/AAiVlkAGUwYmNmYTk1 LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1Yzhl<IVliM1MwBGAAAAAADB8LjLbkCNRqxgj0. 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-

002-2018-00384-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superservlc¡os.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:43 PM

Para; not¡ficacionesjud¡ciales@superservicios.gov.co <notificacionesjud¡ciales@superservlcios.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (37 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesludicialeS@SUper5ervlciOS.aOV.CP

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

https://outlook.offlce.com/mall/lnbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1 LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1Yzhkl\/Ijl\/11MwBG/\AAAAADB8ULbkCNRqxgj0... 1/1



notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co ha obtenido acceso a "2018-00384-00
EXP.pdf".

SharePoint Online <no-reply@sharepointonllne.com>
Jue 24/06/2021 4:36 PM

Para: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <Jadmin02rch(a)notificacionesrJ.gov.co>

Superintendencia de servicios públicos
(notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co) ha obtenido acceso a "2018-
00384-00 EXP.pdf".

2018-00384-00 EXRpdf
última modificación: 24/05/2021

Ooen Quitar acceso

Cuándo y dónde sucedió esto

Fecha: jueves, 24 de junio de 2021 14:35

Explorador: Chrome

Sistema operativo: Windows 10

¿No parece ser la persona correcta? Puede quitar ei acceso de inmediato.

I  Declaración de privacidad
1  Microsoft Corporation, One Microsoft Way, Redmond, WA 98052

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWlyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhklVljM1 MwBGAAAAAADBBLiLbkCNRqxgjO. 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook (j ̂
comunicaciones, escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.

Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M - 01:00 P.M.

a 05:00 P.M.

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

1

https://outlook.office.com/mall/sentitems/id//\AMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1 YzhkMjMIMwBGAAAAAADBSLILbkCNRq... 2/2



Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

Microsoft Outlook

< MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 24/05/2021 2:41 PM

Para; conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>

i 1 archivos adjuntos (50 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

conciliaciones (conc¡iiaciones(5)vahoo.comj

Asunto: Notificación Personai Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

https://outlook.office.com/ma¡l/inbox/¡d/AAMI<AGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5IVlTE1YzhkMjM1M\A/BGAAAAAADB8L¡LbkCNRqxgj0. 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

')

postmaster@electricarlbe.co <postmaster@electrlcarlbe.co>
Jue 24/06/2021 2:41 PM

Para: serviclosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>

I 1 archivos adjuntos (71 KB)

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviciosiur¡djcoseca@electricarlbe.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

https://outlook. office. com/mail/lnbox/id/AAMkAGUwYmNmYTkl LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5i\/lTE1 YzfikMjMIMwBGAAAAAADBSLILbkCNRqxgjO... 1/1



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0… 1/1

Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:41 PM
Para:  Victor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (71 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Victor Miguel Sierra Deluque

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

mailto:vsierra@procuraduria.gov.co


24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0… 1/1

Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:41 PM
Para:  Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (70 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procuradoría 202 Adtva

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

mailto:procjudadm202@procuraduria.gov.co


24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0… 1/1

Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superservicios.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:43 PM
Para:  sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>

1 archivos adjuntos (34 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

sspd@superservicios.gov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

mailto:sspd@superservicios.gov.co


24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0… 1/1

Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superservicios.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:43 PM
Para:  notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>

1 archivos adjuntos (37 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

mailto:notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co


24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0… 1/1

Superintendencia de servicios publicos
(notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co) ha obtenido acceso a "2018-
00384-00 EXP.pdf".

2018-00384-00 EXP.pdf
Última modificación: 24/06/2021

Open     Quitar acceso

Cuándo y dónde sucedió esto

Sistema operativo: Windows 10

Fecha: jueves, 24 de junio de 2021 14:36

Explorador: Chrome

¿No parece ser la persona correcta? Puede quitar el acceso de inmediato.

Declaración de privacidad  
Microsoft Corporation, One Microsoft Way, Redmond, WA 98052

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co ha obtenido acceso a "2018-00384-00
EXP.pdf".

SharePoint Online <no-reply@sharepointonline.com>
Jue 24/06/2021 4:36 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fjadmin02rch_notificacionesrj_gov_co%2FDocuments%2FDatos%2520adjuntos%2F2018-00384-00%2520EXP.pdf&data=04%7C01%7Cjadmin02rch%40notificacionesrj.gov.co%7C20ce5b22134042e54dae08d937582a27%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637601674064748742%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=fOI8NtNan6FHqViVUJxzlmXEmWqSYj857068ec6J5dY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fjadmin02rch_notificacionesrj_gov_co%2F_layouts%2F15%2FRevokeInvite.aspx%3Finvitation%3D%257B19C5F4E6-D2D1-482E-A334-46F54725C037%257D%26listId%3D52f9d794-65f8-4e2f-add8-e223d4335f93%26itemId%3D1a5597fb-5d2c-40f6-984d-3d14894f96d3&data=04%7C01%7Cjadmin02rch%40notificacionesrj.gov.co%7C20ce5b22134042e54dae08d937582a27%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637601674064748742%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=3aV7oEgFb%2FuqzNE3Wcpg768%2FlI9KReAqhnZOzwHeYic%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fjadmin02rch_notificacionesrj_gov_co%2F_layouts%2F15%2FRevokeInvite.aspx%3Finvitation%3D%257B19C5F4E6-D2D1-482E-A334-46F54725C037%257D%26listId%3D52f9d794-65f8-4e2f-add8-e223d4335f93%26itemId%3D1a5597fb-5d2c-40f6-984d-3d14894f96d3&data=04%7C01%7Cjadmin02rch%40notificacionesrj.gov.co%7C20ce5b22134042e54dae08d937582a27%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637601674064758734%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=9et65HspdwAmHCc9Hy%2FkYcj8ce9tu%2BZ9LZkOU61%2BPyY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprivacy.microsoft.com%2Fen-us%2Fprivacystatement&data=04%7C01%7Cjadmin02rch%40notificacionesrj.gov.co%7C20ce5b22134042e54dae08d937582a27%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637601674064758734%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PVDLshtPb%2BHlQ4v%2F72%2FnQ9Uyau7UvyAjU8hP195qbdY%3D&reserved=0


24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRq… 1/2

Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-
00384-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Jue 24/06/2021 2:41 PM
Para:  Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>; Victor Miguel Sierra Deluque
<vsierra@procuraduria.gov.co>; serviciosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>; conciliaciones
<conciliaciones@yahoo.com>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>;
sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>
Cco:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos
2018-00384-00 AUTO.pdf; Acta de Notificación Electronica 384.pdf; 2018-00384-00 EXP.pdf;

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso: 

RADICADO: 44-001-33-40-002-2018-00384-00
MEDIO DE
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP
DEMANDADO:      SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS 

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES
APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO. 

____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente 
dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las

mailto:jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co
mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRq… 2/2

comunicaciones,  escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.
 
Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.
 
OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 



24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0… 1/1

Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 24/06/2021 2:41 PM
Para:  conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (50 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

conciliaciones (conciliaciones@yahoo.com)

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

mailto:conciliaciones@yahoo.com


24/6/2021 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGUwYmNmYTk1LWIyY2QtNDY4Ny05ZDRhLWY5MTE1YzhkMjM1MwBGAAAAAADB8LiLbkCNRqxgj0… 1/1

Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2018-00384-00

postmaster@electricaribe.co <postmaster@electricaribe.co>
Jue 24/06/2021 2:41 PM
Para:  serviciosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>

1 archivos adjuntos (71 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00

mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co


25/10/21 16:43 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFlZDc0MTU5LWIyZTItNDEwNS05YzhjLWJjMDIwZTMxYWNlMQAQAD0RkKqHXeFHjKds4cy94po%3D 1/2

Contestación demanda Radicado 2018-0384

Leonardo Navarrete Gallego <lnavarrete@superservicios.gov.co>
Mié 11/08/2021 14:41
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 antecedentes admistrativos 2.pdf

 Antecedentes admisnitrativos.pdf

Buenas tardes, adjunto demanda con sus respectivos anexos dentro del proceso con las siguientes
características:

Señores
[1]

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOACHA
E.S.D.
 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO.

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. ESP
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS
RADICADO: 2018-0384

[1]  Radicado Demanda No. 44001334000220180038400
                                    Expediente Virtual No. 2021132610300589E

 1Conestacion demanda 20215291555852_00006.pdf

 ACTA DE POSESION Y RESOLUCION DE NOMBRAMI…

 Anexo 6 Poder Proceso 44001334000220180038400.pdf

 Correo_ Leonardo Navarrete Gallego - Outlook.pdf

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1MxAmrojZiim0z8W-ivQ633NqiucST-UL%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28466b57c54046a65b2808d95d0002cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637643076911413907%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=2TUrzddIwUTo%2BbEU1MYExW0xCN8yf5Da3%2BItga%2BTbKY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1zRQV4K6Uw16yw5OQhnweg1RzzwRoZjUm%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28466b57c54046a65b2808d95d0002cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637643076911423865%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TXZW%2B7qX7gTvtjUm8YGbGLesD11bfyPeXiTM7YrSnFc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1821LWooCIJcXqXNa78-meX2wfq7YF80J%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28466b57c54046a65b2808d95d0002cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637643076911423865%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jY1DhyVyYpO6WdZ1kJv651rlvG72PEtvBfrJ8EEJ2Mw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1UlmsLeFla57_-AS3QJZMoVLOU8XZlq_z%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28466b57c54046a65b2808d95d0002cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637643076911423865%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=5asYRL%2BbXIPnlXoirC%2BQyVwhaBzjvniF41aC4c1NOQs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1A_AsmnIBXczFnqK0FonsBqu0Ov0YHEYt%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28466b57c54046a65b2808d95d0002cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637643076911433821%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XLMu7HQboOJWmhJchJXBxRtIsuizTC4kWoBqsqQi2Kg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F15CM8yP4Ug3rwW9L2Np0iOZ5n_VtuwQEW%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28466b57c54046a65b2808d95d0002cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637643076911433821%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Qs8cwIOUXQvviPXsqYKlTBV8%2FXJQ9rJ2mmOgXhDTgQw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSuperintendenciaSSPD&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28466b57c54046a65b2808d95d0002cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637643076911433821%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Tp%2FRqGan4%2F4LI7UE3ZPh8qQCe%2BN2P3NeAi1w8JfE58g%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2F%40Superservicios&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28466b57c54046a65b2808d95d0002cb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637643076911443766%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Z2dVerMCHsbb7x3hSHxSY5iGV1ztTMK%2FdatlP%2BNnjQc%3D&reserved=0


25/10/21 16:43 Correo: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFlZDc0MTU5LWIyZTItNDEwNS05YzhjLWJjMDIwZTMxYWNlMQAQAD0RkKqHXeFHjKds4cy94po%3D 2/2

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.



*20211323238931*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20211323238931
Fecha: 11-08-2021

DJ-F-005 V.3
Página 1 de 12

 
Bogotá, D.C.

Señores1

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOACHA
E.S.D.

REFERENCIA: ACCIÓN  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO. 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. ESP

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS

RADICADO: 2018-0384

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.053.764.388 de Manizales y portador de la T.P. No. 286.085 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  actuando  en  mi  calidad  de  apoderado  y  por  tanto  en
representación de la  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  conforme con el  poder
adjunto,  respetuosamente  me dirijo  a  Usted  con  el  objeto  de dar  contestación  a  la  demanda de
conformidad con el artículo 144 del Código Contencioso Administrativo.

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es cierto.

TERCERO: No es cierto y es una apreciación subjetiva del demandante.

CUARTO: Es cierto.

QUINTO: No es cierto.

SEXTO: No es cierto, toda vez que no es el fondo de la discusión.

SÉPTIMO: No es cierto y es una apreciación subjetiva del demandante.

OCTAVO: No es cierto, por lo antes dicho en el numeral anterior.

NOVENO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

DÉCIMO: No es cierto y es una apreciación subjetiva del demandante.

DÉCIMO PRIMERO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

DÉCIMO TERCERO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

1  Radicado Demanda No. 44001334000220180038400
   Expediente Virtual No. 2021132610300589E
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DÉCIMO CUARTO: Es cierto..

DÉCIMO QUINTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

DÉCIMO SEXTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas. 

DÉCIMO SÉPTIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

DÉCIMO OCTAVO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

DÉCIMO NOVENO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

VIGÉSIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

VIGÉSIMO PRIMERO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto.

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a todas y cada
una de ellas en consideración a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho que me permito
hacer valer.

Frente a estas pretensiones no es procedente que prospérate teniendo en cuenta que el artículo 88 de
la Ley 2011, menciona que los actos administrativos se presumen legales hasta tanto no hayan sido
anulados por la respectiva Jurisdicción:

“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los
actos  administrativos  se presumen legales  mientras no hayan  sido anulados  por  la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha
medida cautelar”

en concordancia de lo anterior, el artículo 137 de la mencionada Ley dispone como
causales de declaratoria de nulidad de los actos administrativos, cuando hayan sido
expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse, o sin competencia, o
en  forma  irregular,  o  con  desconocimiento  del  derecho  de  audiencia  y  defensa,  o
mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los
profirió. 

En ese sentido, no solo se debe desvirtuar la presunción de legalidad, argumentando y probando que
la  decisión  tomada  en  el  acto  demandado  escapa  a  cualquier  interpretación  plausible  de  los
enunciados normativos y jurisprudenciales de obligatorio cumplimiento, por haber sido expedido sin
competencia, de forma irregular, con base en falsa motivación o con violación de las atribuciones
propias asignadas a quien lo profirió, sino que, debe el demandante convencer al Juez Contencioso
Administrativo  que  con  la  nulidad  del  acto  administrativo  se  restaura  el  ordenamiento  jurídico
presuntamente violentado.

Al respecto, el Consejo de Estado ha advertido que:
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“... Es así porque, sí bien los actos administrativos, como decisiones unilaterales de la
Administración  encaminadas  a  producir  efectos  jurídicos,  son  susceptibles  de
judicialización por parte de esta jurisdicción a través de las acciones establecidas en los
artículos 84 y 85 del C. A. A., lo cierto es que  se  encuentran  amparados  por  la
presunción   de   legalidad   derivada   del   sometimiento  coercitivo  de  la  actividad
administrativa al ordenamiento jurídico, propio de los Estados Sociales de Derecho y,
por lo mismo, su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación
por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, demarcando de esa forma tanto el
terreno de defensa para el demandado como el ámbito de análisis para el juez y el
alcance  de  su  decisión.  En  efecto,  entre  los  requisitos  de las  demandas  contra  la
jurisdicción contencioso administrativa, el artículo 137 (numeral 4°) ibídem, exigió que
en  la  impugnación  de  actos  administrativos  se  indiquen  las  normas  violadas  y  se
explique el concepto de su violación. Por su parte, el inciso segundo del artículo 170
ibídem, circunscribió el efecto erga omnes de la sentencia que niega la nulidad pedida,
a la causa petendi juzgada. Tales preceptos imponen limitaciones que le endilgan a
esta jurisdicción un carácter rogado, en cuanto administra justicia sólo respecto de lo
que le  piden quienes ejercen las  acciones reservadas a  su conocimiento,  tomando
como fundamento el ordenamiento legal que le invocan como vulnerado por los actos
administrativos, y los argumentos en que justifican el dicho de vulneración ...”.

Para el caso que nos ocupa, se trata de la multa impuesta a la empresa ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con ocasión al envió tardío del aviso de notificación al usuario, configurándose de esta manera el
silencio  administrativo positivo,  por lo  tanto,  el  acto administrativo expedido por la  demandada se
encuentra investido de legalidad, con el fin de garantizar los derechos de los usuarios sin desconocer
los de la empresa prestadora de servicios.

V. RAZONES DE LA DEFENSA

De antemano solicito se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta Entidad, las
consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en los actos administrativos demandados, las que
soporto y complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los planteamientos de la demanda:

Son objeto de defensa los siguientes actos Administrativos: 

No.  Acto
administrativo

Fecha Clase de Acto Dependencia que lo profiere

20178000154945 11/09/17 Resuelve
investigación

Dirección General Territorial

20188000061875 21/05/18 Resuelve  recurso
de reposición

Dirección General Territorial

Los cuales se encuentran ajustados a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y demás normas
concordantes, tal como se expone a continuación frente a los argumentos de la demanda.
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SUSTENTO DE LA DEMANDA:

PRIMER CARGO: LA SUPERINTENDENCIA SANCIONO SIN TENER EN CUENTA QUE EN EL
PRESENTE CASO LA EMPRESA ELECTRICARIBE SE ALLANO A LOS CARGOS SEÑALADOS
POR LA SUPERINTENDENCIA, POR TAL RAZÓN NO HABÍA LUGAR A IMPONER SANCIÓN YA
QUE HUBO UN HECHO SUPERADO DE ACUERDO A LO DICHO POR MEDIO DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL.

La empresa Electricaribe, manifiesta que ya no existe razón para imponer sanción alguna, toda vez
que, según q su criterio, los hechos que dieron origen a la investigación administrativa sancionatoria,
ya se había subsanado, concluyen que se allanaron a lo peticionado por la usuaria.

Es de resaltar y de suma importancia precisar que, el objeto de la investigación sancionatoria dio
origen en la violación al artículo 158 de la ley 142 de 1994, referente al termino para responder el
recurso.

Así  las  cosas,  y  con  base  en  el  material  probatorio  allegado  al  trámite  administrativo,  se  logró
evidenciar la violación a la norma antes citada, ya que el recurso interpuesta por la usuaria, no fue
resuelto dentro del término establecido por la norma, configurando de esta forma, la aplicación del
silencio administrativo positivo.

En eso mismo orden de ideas, el presente cargo, no tiene fundamento alguno, ya que los argumentos
que  esgrime  la  parte  demandante,  se  sustentan  en  hechos  que  no  son  materia  central  de  la
investigación administrativa.

SEGUNDO  CARGO:  DESCONOCIMIENTO  DEL  DERECHO  AL  DEBIDO  PROCESO  AL  NO
CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTENIDO EN EL ARTICULO 113 DE LA LEY 142
DE 1994.

El presente cargo, lo argumenta en que los actos administrativos expedidos por mi poderdante son
nulos en razón a que no se le concedió el recurso de apelación sobre la resolución 20188000061875
del 21 de mayo de 2018, en razón a que el Artículo 113 de la Ley 142 de 1994 en una norma especial
vigente para la expedición de los actos unilaterales bajo el régimen de servicios públicos.

Frente a este cargo es importante resaltar que el artículo 75 de la Ley 142 de 1994 establece las
funciones presidenciales de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios:

“ARTÍCULO 75.  FUNCIONES PRESIDENCIALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS. El presidente de la Republica ejercerá́ el control, la inspección
y  vigilancia  de  las  entidades  que  presten  los  servicios  públicos  domiciliarios,  y  los
demás servicios públicos a los que se aplica esta ley, por medio de la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y,  en  especial,  del  Superintendente  y  sus
delegados.”.

Mediante el decreto 990 de 2002, el cual modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, ratifica la función anteriormente citada, de igual menara la misma Ley 142 en
sus artículos 79-25 y 81 facultan a la misma Superintendencia a la imposición de sanciones por la falta
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de contestación oportuna y adecuada las quejas de los usuarios.

En lo que respecta concretamente al recurso de apelación el inciso segundo del artículo 113 de la Ley
142 resalta  que es  procedente  contra  los  actos  proferidos  por  los  delegados  la  interposición  del
recurso de apelación, no obstante es importante resaltar que esta delegación de funciones, debe ser
por funcionarios distintos al presidente de la Republica, situación que no sucede dentro del presente
caso, puesto que las facultades entregadas a la superintendencia se dieron por desconcentración
jerárquica de funciones de las cuales constitucionalmente es titular el presidente, así lo ha dejado en
claro el Honorable Consejo de Estado – Seccion Primera, en la sentencia de fecha 26 de noviembre
de 2009,  del  proceso con radicado  No.25000-23-24-000-2004-00339-01,  Magistrado Ponente
Rafael Ostau De Lafont Pianeta:

“…2.2. Falta de competencia del Superintendente Delegado Para la Energía y
Gas de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para imponer la
sanción cuestionada, por cuanto estaba actuando por delegación de funciones
que no son delegables, por lo cual la delegación que le hizo el Superintendente
es inconstitucional y legal. Agrega que se le violó el derecho de defensa al no
haber sido concedido el recurso de apelación que interpuso contra la decisión
sancionatoria.

b) Para que se considere “impuesta” la sanción es necesario no solo que el acto
sancionatorio primigenio se expida, sino también que se notifique.

c) Debe haberse expedido el acto sancionatorio, resuelto todos los recursos que
se propusieron, y notificado las decisiones sobre éstos.

La Sala halla acertado el razonamiento jurídico del a quo sobre ese cargo, toda
vez que en la situación planteada no se da realmente una delegación, sino un
proceso de desconcentración intraorgánica o jerárquica de funciones, prevista
desde la misma ley 142 de 1994, en tanto su artículo 75 le atribuye la facultad
de inspección y vigilancia de la que constitucionalmente es titular el Presiente de
la  República,  tanto  al  Superintendente  como a  los  delegados  de éste,  y  es
sabido que esa facultad envuelve la de imponer sanciones según la ley. Dicho
precepto establece:

“ARTÍCULO 75. FUNCIONES PRESIDENCIALES DE LA SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS PÚBLICOS. El Presidente de la República ejercerá el control, la
inspección  y  vigilancia  de  las  entidades  que  presten  los  servicios  públicos
domiciliarios, y los demás servicios públicos a los que se aplica esta ley, por
medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial,
del Superintendente y sus delegados.” (negrillas son de la Sala).

Esa disposición es reiterada en el artículo 1o del Decreto 990 de 20023, por el
cual  se  modifica  la  estructura  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios.
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Por otra parte, la facultad de inspección y vigilancia, incluyendo la de imponer
sanciones, está asignada al órgano, esto es, a la Superintendencia, de la cual la
precitada norma señala como sus principales agentes o autoridades máximas al
Superintendente  y  sus  delegados;  de  allí  que  los  artículos  79  y  81  ibídem
pongan en cabeza de la entidad la facultad de inspección y vigilancia así como
la de imponer sanciones, respectivamente, al decir la primera que “Las personas
prestadoras  de  servicios  públicos  y  aquellas  que,  en  general,  realicen
actividades que las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994,
estarán  sujetos  al  control  y  vigilancia  de  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos”,  y  la  segunda  que  “La  Superintendencia  de  servicios  públicos
domiciliarios  podrá  imponer  las  siguientes  sanciones  a  quienes  violen  las
normas a las que deben estar sujetas, según la naturaleza y la gravedad de la
falta(...).”

3 El citado artículo 1o del Decreto 990 de 2002 dice: “Artículo 1°. Funciones
Presidenciales de la  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  El
Presidente de la República ejercerá el control, la inspección y vigilancia de las
entidades que presten los servicios públicos domiciliarios y los demás servicios
públicos a los que se aplican las Leyes 142 y 143 de 1994, 689 de 2001 y
demás  leyes  que  las  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan,  por  medio  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y,  en  especial,  del
Superintendente y sus Delegados”.

Por otra parte, el  cargo de Superintendente Delegado para la Energía es de
creación legal, en razón a que está haciendo parte de la estructura orgánica de
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios prevista en el artículo 78
de la Ley 142 de 1994, en cuyo numeral 78.3. aparece señalado el “Despacho
del  Superintendente  delegado  para  energía  y  gas  combustible”,  y  entre  sus
funciones pueden estar las que les asigne el Superintendente en la distribución
que  éste  puede  hacer  de  los  asuntos  a  cargo  de  la  entidad,  atendiendo  la
naturaleza de dicha Delegada, según el artículo 13, numeral 39, del Decreto 990
de 2002,

De  modo  que  en  esas  condiciones  jurídicas  e  institucionales,  cuando  el
Ministerio profirió la resolución 7605 de 2002 y dentro de las funciones de la
aludida  Delegada  incluyó  la  de  conocer  y  decidir  los  procedimientos
administrativos sancionatorios en su campo, no estaba haciendo cosa distinta
que darle  aplicación o desarrollo  a la  normatividad superior  y  como máxima
autoridad  del  organismo,  distribuyendo  entre  las  dependencias  que  la
conforman, las funciones y atribuciones de la entidad.

Estaba así dándole continuidad y efectividad al proceso de desconcentración
jerárquica prevista desde la misma Constitución Política sobre la materia, en la
medida en que a tenor del artículo 370 de la Constitución Política “Corresponde
al  Presidente  de  la  República  señalar,  con  sujeción  a  la  ley,  las  políticas
generales  de  administración  y  control  de  eficiencia  de  los  servicios  públicos
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domiciliarios y ejercer por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  el  control,  la  inspección  y  vigilancia  de  las  entidades  que  los
presten.”, pasando por la Ley 142 de 1994, el Decreto 990 de 2002 hasta llegar
a la aludida resolución 7605 de 2002.

En lo concerniente al recurso de apelación que reclama el memorialista, se ha
de poner de presente que el acto sancionatorio se debe asumir como si fuera
del  Superintendente, en razón a que fue proferido por quien hace las veces
suyas por mandato legal al ser revestido por la misma ley 142 de la condición de
Delegado del Superintendente, y según el artículo 113 ibídem, “Salvo esta ley
disponga otra cosa, contra las decisiones de los personeros, de los alcaldes, de
los gobernadores, de los ministros, del Superintendente de Servicios Públicos, y
de  las  comisiones  de  regulación  que  pongan  fin  a  las  actuaciones
administrativas…”

Por lo tanto, el presente cargo no es procedente, teniendo en cuenta que sobre la resolución
que impuso la sanción, no es procedente el recurso de apelación, razón por 

TERCER  CARGO:  VIOLACIÓN  AL  ARTICULO  67  DEL  CODIGO  DE  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Argumenta el  apoderado de la parte actora, que al  no mencionar en la resolución que impuso la
sanción,  que era procedente el  recurso de apelación,  viola de manera directa lo  estipulado en el
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

Frente a este cargo solicito se tengan en cuenta los mismos argumentos planteados por el suscrito en
el cargo anterior, por lo tanto, este cargo no está llamado a prosperar.

la cual la misma no es nula.

CUARTO CARGO: LA SUPERINTENDENCIA SANCIONO SIN TENER EN CUENTA LOS
VICIOS EN LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO GENERA NI LA
INEXISTENCIA NI LA INVALIDEZ DE LOS MISMOS.  

La  parte  actora  manifiesta  dentro  del  presente  cargo,  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  sanciono  sin  tener  en  cuenta  los  vicios  de  publicidad  que,  según  el  actor,  estas
omisiones no invalidad ni deja de existir el acto administrativo.

Sobre  el  particular,  es  importante  precisar  que  la  publicidad  de  los  actos  administrativos  es  un
principio elemental  en las actuaciones administrativas.  El  artículo 3º del  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  señala  la  publicidad  como  un  principio  para
desarrollar las actuaciones administrativas, las cuales se darán a conocer mediante comunicaciones,
notificaciones o publicaciones que ordenen la ley.

En  ese  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  209  de  la  Constitución  Política,  indica  “La  función
administrativa  está  al  servicio  de los  intereses generales  y  se  desarrolla  con fundamento  en los
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principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.”

Así las cosas, y con fundamento en los preceptos legales mencionados en líneas anteriores, es claro
que el principio de publicidad es fundamental, y su omisión o no aplicación, está enmarcada en la
violación de derechos fundamentales, como lo es el debido proceso. 

En ese mismo orden de ideas, la formulación del presente cargo, no tiene sustento legal alguno, por lo
que no tiene prosperidad dentro del presente trámite judicial.

VI.- SOCIALIZACIÓN REGIMEN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Referente a la normatividad aplicable al caso en particular, se precisa el siguiente articulado normativo
de la Ley 142 de 1994, que a su tenor literal indica:

ARTÍCULO 79. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA. <Artículo modificado por
el artículo 13 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas
prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen actividades que
las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994,  estarán sujetos al
control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos. Son funciones de esta
las siguientes:

25. Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada las
quejas de los usuarios.

ARTÍCULO 152.  DERECHO DE PETICIÓN Y DE RECURSO. Es de la  esencia del
contrato de servicios públicos que el suscriptor o usuario pueda presentar a la empresa
peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de servicios públicos.

Las  normas  sobre  presentación,  trámite  y  decisión  de  recursos  se  interpretarán  y
aplicarán teniendo en cuenta las costumbres de las empresas comerciales en el trato
con su clientela, de modo que, en cuanto la ley no disponga otra cosa, se proceda de
acuerdo con tales costumbres.  

ARTÍCULO  158.  DEL  TÉRMINO  PARA  RESPONDER  EL  RECURSO. <Según  lo
expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-451-99, este artículo fue subrogado por
el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. Al INHIBIRSE de fallar sobre la demanda de
inconstitucionalidad de este artículo, aclara la Corte (subrayas fuera del texto original):
"...  Como  puede  colegirse  de  la  comparación  efectuada  de  los  textos  de  los
artículos 158 de  la  Ley  142  de  1994  y 123 del  Decreto  2150  de  1995,  esta  última
disposición legal subrogó a la primera, en las materias allí tratadas, ... lo que determina
a  la  Corte  a  emitir  una  decisión  inhibitoria  sobre  la  constitucionalidad  de  dicho
artículo 158, toda  vez  que  al  haber  sido  subrogado  legalmente,  desapareció  del
ordenamiento jurídico vigente".  El texto subrogado por el Artículo 123 del Decreto 2150
de 1995 es el siguiente:> ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO
ADMINISTRATIVO  POSITIVO,  CONTENIDA EN  EL  ARTÍCULO 185 <sic,  se  refiere
al 158>  DE  LA  LEY  142  DE  1994.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el
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artículo 158 de  la  Ley  142  de  1994,  toda  entidad  o  persona  vigilada  por  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos,  prestadora  de  los  servicios  públicos
domiciliarios de que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones,
quejas  y  recursos  que  presenten  los  suscriptores  o  usuarios  en  desarrollo  de  la
ejecución del  contrato de servicios  públicos,  dentro del  término de 15 días hábiles,
contados a partir de la fecha de su presentación.  

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la
demora o que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja o
recurso  ha  sido  resuelto  en  forma favorable.  Dentro  de  las  72  horas  siguientes  al
vencimiento  del  término  de  los  15  días  hábiles,  la  entidad  prestadora  del  servicio
público  domiciliario  reconocerá  al  suscriptor  o  usuario  los  efectos  del  silencio
administrativo  positivo.  Si  no  lo  hiciere,  el  peticionario  podrá  solicitar  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la imposición de las sanciones a
que haya lugar conforme a la, ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que
resulten  pertinentes  para  hacer  efectiva  la  ejecutoriedad  del  acto  administrativo
presunto.

PARÁGRAFO. Para los efectos del  presente capítulo,  se entiende que la  expresión
genérica de "petición",  comprende las  peticiones en interés particular,  así  como las
quejas y los recursos que presente un suscriptor o usuario.  

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>. 

ARTÍCULO 159. DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN SOBRE PETICIONES Y
RECURSOS. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se
efectuará en la forma prevista por el Código Contencioso Administrativo. El recurso de
apelación sólo se puede interponer como subsidiario del de reposición ante el Gerente
o el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso remitir el expediente a
la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios.  Una  vez  presentado  este
recurso  al  mismo  se  le  dará  el  trámite  establecido  en  el  Código  Contencioso
Administrativo.

Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos estima
necesario  practicar  pruebas  o  el  recurrente  las  solicita,  deberá  informar  por  correo
certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el término
probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta por
otro tanto.

PARÁGRAFO. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, las
partes podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que sean tenidas
en cuenta al momento de resolver en segunda instancia".

VII.- PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES
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Sobre el  particular  el  Consejo de Estado,  Sección Quinta,  Expediente No. 20001-23-33-000-2020-
00474-01(AC) de 11 de febrero de 2021, C.P. Dra. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez., manifestó: 

“Hay que tener presente que, el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, regula el término
para responder las peticiones,  quejas y reclamos,  así:  «La empresa responderá los
recursos, quejas y peticiones dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir de la fecha de su presentación. Pasado ese término, y salvo que se demuestre
que el  suscriptor  o usuario auspició la  demora,  o que se requirió  de la práctica de
pruebas, se entenderá que el recurso ha sido resuelto en forma favorable a él».

La petición elevada por la tutelante, tenía como plazo máximo para que Caribemar diera
respuesta hasta el 2 de diciembre de 2020, en caso de que ello no se diera operaría el
silencio administrativo positivo.

Ahora bien, si dicha petición fuera negada, de conformidad con el artículo 159 de la ley
que fijó el régimen de los servicios públicos domiciliarios, para agotar la vía gubernativa,
el usuario debe presentar recurso de reposición y, en subsidio,  el de apelación que
conocerá  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  dicha  normativa
establece:

«La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se efectuará en la forma
prevista  por  el  Código  Contencioso  Administrativo.  El  recurso de apelación  sólo  se
puede interponer como subsidiario del de reposición ante el Gerente o el representante
legal  de  la  Empresa,  quien  deberá  en  tal  caso  remitir  el  expediente  a  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Una vez presentado este recurso
al mismo se le dará el trámite establecido en el Código Contencioso Administrativo.  

Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos estima
necesario  practicar  pruebas  o  el  recurrente  las  solicita,  deberá  informar  por  correo
certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el término
probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta por
otro tanto.  

Parágrafo. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, las partes
podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que sean tenidas en
cuenta al momento de resolver en segunda instancia”

Referente al principio de publicidad de los actos administrativos la Corte Constitucional en
sentencia C-957 del 1º de diciembre de 19997, señaló lo siguiente:

" (...) la decisión administrativa contenida en el acto de carácter general o particular es
válida desde el momento en que se expide (desde que ha sido firmado, aún sin haber
sido publicado o notificado, según el caso); sin embargo, su fuerza vinculante comienza
desde  que  se  ha  producido  la  publicación  o  notificación  del  acto;  por  lo  tanto,  la
publicación  no  constituye  un  requisito  de  validez  del  acto  administrativo;  se  trata
simplemente de una condición para que pueda ser oponible a los particulares, es
decir, de obligatoriedad. En este evento, se está ante un problema de eficacia de la
norma, no de validez; es un aspecto extrínseco del acto y posterior al mismo…

Adicionalmente,  la  jurisprudencia  contencioso administrativa sostiene que,  si  el  acto
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administrativo  concede  un  derecho  al  particular,  éste  puede  reclamarlo  de  la
administración, aunque el acto no haya sido publicado. Si por el contrario, el acto
impone  una  obligación,  ésta  no  puede  exigirse  hasta  tanto  dicho  acto  sea
publicado,  aunque  haya  una  instrucción  en  el  mismo  en  sentido  contrario”
(Negrillas y subrayas propias)

 
IX.- PETICIÓN

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia en cada uno de los
actos administrativos, cuyos planteamientos nuevamente reitero, le solicito muy respetuosamente a
ese Despacho al momento de proferir su fallo, se declare probadas las excepciones de legalidad de
los actos administrativos demandados, de 11/09/17 y 21/05/18, se deniegue así mismo las suplicas de
la demanda y además se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos procesales al
demandante.

X.- PRUEBAS

Solicito  se  tengan  como  pruebas  los  antecedentes  administrativos  en  su  totalidad,  así  como los
documentos relacionados en el capítulo de anexos para acreditar la personería administrativa. 

XI.- ANEXOS

Poder  especial  conferido  por  el  Jefe  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.

Resolución  de  nombramiento  No.  SSPD 20195240015255  del  27  de  mayo  de  2019,  el  Acta  de
Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019, referidos a las calidades de Jefe de la Oficina
Asesora de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cargo este último en el cual recae
la  función  de  representar  judicialmente  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios
conforme al numeral 15 del artículo 11 del Decreto 990 del 23 de mayo de 2002.

Además de los anteriores, los siguientes: 

XII. NOTIFICACIONES

Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Carrera 18
No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la
dirección de correo electrónica lenaga52@hotmail.com y lnavarrete@superservicios.gov.co .

Atentamente,
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LEONARDO NAVARRETE GALLEGO
C.C 1.0.53.764.388 de Manizales
T. 286.085 del C.S de la J
ABOGADO CONTRATISTA

Proyectó: LEONARDO NAVARRETE GALLEGO – Abogado contratista
Revisó: William Andres Cardenas Gallego – Coordinador Grupo de Defensa Judicial
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Poder 2021-1162 Proceso 44-001-33-40-002-2018-00334-00 ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P

Jefe Juridica <jefejuridica@superservicios.gov.co>
Vie 9/07/2021 8:03 AM
Para:  j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lenaga52@hotmail.com
<lenaga52@hotmail.com>; Leonardo Navarrete Gallego <lnavarrete@superservicios.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
PODER 1162 LEONARDO.pdf; ACTA DE POSESION Y RESOLUCION DE NOMBRAMINETO ANA KARINA MENDEZ.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA
Correo electrónico: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
Ref.:                NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Radicación:     44-001-33-40-002-2018-00334-00
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado(a)y residente en la ciudad de Bogotá, D.C.,
identificado(a)con la Cédula de Ciudadanía No.1.143.325.642 expedida en Cartagena, actuando como
Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de Jefe de la
Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de nombramiento
SSPD 20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019 y
en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual se modifica la estructura de
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al
doctor LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la  , identificado(a)
como aparece al pie de su firma, para que represente a la entidad en el proceso de la referencia, incluyendo a su
vez la obligación de aportar en debida forma y oportunidad, los documentos consignados en el artículo 175 del
C.P.A.C.A.
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; solicitar y
participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas aquellas que
tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se encuentra delimitada a los
términos que señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica.
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo
consagrado en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de la
presunción de autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto
mencionado.
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados.
 
 
${FIRMA}                     
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C T. P.
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura
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Acepto,
 
LEONARDO NAVARRETE GALLEGO
C.C. 1.053.764.388 de Manizales
T.P. No. 286.085 del C.S.J
Email RNA: lenaga52@hotmail.com
Email institucional: lnavarrete@superservicios.gov.co
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215291660992
EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2021132610300632E
 

Proyectó: Fabián Molina Rivera - Grupo de Defensa Judicial 

Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial 

Cordialmente,
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
Teléfono: +57 1 3913005 Ext. 2301
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Carrera 18 No. 8435

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
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Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co 
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05 
NIT: 800.250.984.6  
www. superservicios.gov.co 

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
Correo electrónico: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     44-001-33-40-002-2018-00384-00 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado(a)y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado(a)con la Cédula de Ciudadanía No.1.143.325.642 expedida en Cartagena, actuando 
como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de nombramiento SSPD 
20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019 y 
en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, domiciliado(a) 
y residente en la  Bogotá D.C, identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que represente a la 
entidad en el proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en debida forma y 
oportunidad, los documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; 
solicitar y participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas 
aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se 
encuentra delimitada a los términos que señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo 
consagrado en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de 
la presunción de autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto 
mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

  
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C T. P. 
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 
 
 

Acepto, 
 
 

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO 

C.C. 1.053.764.388 de Manizales 
T.P. No. 286.085 del C.S.J 
Email RNA: lenaga52@hotmail.com 
Email institucional: lnavarrete@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215291555852 
EXPEDIENTE VIRTUAL No.  
 
Proyectó: Fabián Molina Rivera - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  

 









































































































 
  

Barranquilla, 11 de septiembre de 2017 
 
 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Atte.: Dr. GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA 
Director Territorial Norte 
Carrera 59 No. 75  134 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Alegatos de Conclusión en el proceso de Apertura de Investigación No. 
20178001137741 de 15/08/2017. 
 
LUIS CARLOS CRUZ RÍOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y  portador de la Tarjeta 
Profesional Número 128820 del C.S.J, actuando como apoderado general para asuntos 
jurídicos de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P., 
de conformidad con la escritura pública No. 2561 de 4 de diciembre de 2008 de la 
Notaría Tercera de Barranquilla, comedidamente me dirijo a usted, dentro del término 
señalado a fin de presentar los alegatos de conclusión de  referencia.  
 

I. CUESTIÓN PREVIA 
 
1. DEL PLIEGO DE CARGOS PRESENTADO POR LA SUPERINTENDENCIA  DE  

SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS. 
 

Mediante Auto de Pliego de Cargos No. 20178001137741 de 15/08/2017, de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en ejercicio de las funciones 
consagradas en el literal d, numeral 6.3 del artículo 6 del Decreto 548 de 1995, ordenó la 
apertura de investigación formal en contra de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 
E.S.P. por supuesta omisión del artículo 158 de la ley 142 de 1994, en el sentido de no 
dar respuesta oportuna por indebida notificación, a los escritos, presentados en las 
fechas próximas a referenciar, por distintos usuarios. 

2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICADORA DEL  CARIBE  S.A. 
E.S.P. 
 
En los casos del los usuarios, con denuncia realizada de oficio por la SSPD con radicado 
de presentación, por la no respuesta al escrito de sus fechas correspondientes; nos 
permitimos comunicarle que al confrontar la información de nuestro sistema de gestión 
comercial OPEN SGC, encontramos que fueron presentado escrito por varios usuarios, el 
día en distintas oportunidades que vamos a relacionar, recibido con los radicados 
prestos próximamente a referenciar, con el cual presenta reclamo por con el cual 
reclama por diferentes conceptos. 
 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200008252 - RE3410201626964 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000034086 informamos que: 
 
En el caso del señor (a) VICTOR VILLEROS HERNANDEZ, con denuncia realizada de oficio 
por la SSPD con radicado de presentación No. 20178200008252 de fecha 03/01/2017, 
por la no respuesta  a los recursos de ley de fecha 19 de Diciembre del 2016; nos 
permitimos comunicarle que al confrontar la información de nuestro sistema de gestión 



 
  

comercial OPEN SGC, encontramos que fue presentado recurso de reposición en subsidio 
de apelación por el señor (a) VICTOR VILLEROS HERNANDEZ por escrito, el día 19 de 
Diciembre del 2016 para el NIC 1030512, recibido con RE3410201626964, con el cual 
presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Consecutivo No. 
4490292 de fecha 30 de Noviembre de 2016, hemos verificado que la fecha de 
notificación personal fue del  7 de diciembre de 2016.  
 
Con decisión bajo consecutivo No. 4536731 de fecha 22 de Diciembre de 2016 se emitió 
respuesta. Enviándose carta de citación de 22 de Diciembre de 2016  a la dirección 
designada por el usuario para recibir notificaciones CARRERA 21A No. 22  65 CASA 27 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA JARDIN PRIMERA ETAPA, JARDIN, SANTA MARTA, 
mediante guía de correo certificado. 

 

 

 



 
  

 

Una vez el cliente recibió la citación, fue notificado de manera personal en sede de la 
empresa el día 07 de diciembre de 2016, por lo que el usuario si conoció de la respuesta 
emitida por la empresa. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200525832  
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030586 informamos que: 
 

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  
 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 



 
  

En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 20178001137741 
de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el debido proceso de la 
empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  por ningún medio al 
representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P.  
 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200525032  
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030596 informamos que: 
 

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  
 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 
En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 20178001137741 
de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el debido proceso de la 
empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  por ningún medio al 
representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P.  
 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200536392 - RE3110201701985 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030526 informamos que: 
 

En el caso del señor (a) LINA MARIA APONTE, con denuncia realizada de oficio por la 
SSPD con radicado de presentación No 20178200536392 de fecha 07/06/2017, por la no 
respuesta al derecho de petición de fecha 19 de Enero de 2017; nos permitimos 
comunicarle que al confrontar la información de nuestro Sistema de Gestión Comercial 
OPEN SGC, encontramos que fue presentado escrito por el señor (a) LINA MARIA 
APONTE, el día 19 de Enero de 2017 para el NIC 6912744, recibido con 
RE3110201701985, con el cual reclama por sobre el cobro de la energía dejada de 
facturar emitido en el mes de Noviembre de 2016. 
 
Con decisión bajo consecutivo No. 4626902 del 3 de Febrero de 2017 se emitió 
respuesta. Enviándose carta de citación de fecha 3 de Febrero de 2017 a la dirección 
designada por el usuario para recibir notificaciones CARRERA 1C BIS TRANVERSAL 4B - 



 
  

36, LUIS CAMILO MORON - LA PAZ, mediante guía de correo certificado de fecha 10 de 
febrero de 2017. 

 
 
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200360722 - RE3410201628421 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031316 informamos que: 
 

 

 

 



 
  

 

 

 

 

 

 



 
  

 

 

 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200530192 - RE3310201703982 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000029796 informamos que: 
 

En el caso del señor (a) EMILIA CRUZ DE VILLAMIZAR, con denuncia realizada de 
oficio por la SSPD con radicado de presentación No. 20178200530192 de fecha 
06/06/2017, por la no respuesta  a los recursos de ley de fecha 05 de mayo de 2017; 
nos permitimos comunicarle que al confrontar la información de nuestro sistema de 
gestión comercial OPEN SGC, encontramos que fue presentado recurso de reposición en 
subsidio de apelación por el señor (a) EMILIA CRUZ DE VILLAMIZAR por escrito, el día 
05 de mayo de 2017 para el NIC 7560369, recibido con RE3310201703982, con el 
cual presentó Recurso de Reposición y subsidiario de Apelación interpuesto contra la 
decisión con consecutivo No. 4881326 de fecha 2 de Mayo de 2017. 
 

Con decisión bajo Consecutivo No.4914830 del 15 de Mayo de 2017 se emitió respuesta. 
Enviándose carta de citación de fecha 15 de Mayo de 2017 a la dirección designada por el 
usuario para recibir notificaciones CALLE 15 No. 33- 71, RIOHACHA LA GUAJIRA, 
mediante guía de correo certificado de fecha 16 de Mayo de 2017.  
 

 
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el Artículo 69 del (CPACA) Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación con guía de mensajería fechada del día 24/05/2017. 
 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200541252 - RE1110201702115 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030486 informamos que: 
 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200359842 - RE9330201607113 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031336 informamos que: 
 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200382582 - RE3410201628228 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031306 informamos que: 
 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200529072 - RE9330201702225 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000029806 informamos que: 
 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200578482 - RE1180201712986 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032016 informamos que: 
 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200510432 - RE3110201516145 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031656 informamos que: 
 



 
  

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200518412 - RE9510201629789, 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031646 informamos que: 
 



 
  

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200131542 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031686 informamos que: 
 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200420902  RE1110201649730 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031496 informamos que: 
 

 

 



 
  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200418052  
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000048366 informamos que: 
 

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  



 
  

 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 
En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 20178001137741 
de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el debido proceso de la 
empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  por ningún medio al 
representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P.  
 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200419272  RE7541201610084 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031546 informamos que: 
 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200358732  RE9351201500332 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031586 informamos que: 
 

 

 

 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200360512  RE9311201603008 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031576 informamos que: 
 

 
 

 

 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200408792  RE7541201701859. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031596 informamos que: 
 

  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200408762  RE7541201701108 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031606 informamos que: 
 

 



 
  

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200061012  RE3410201619402. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031616 informamos que: 
  

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200361532  RE3110201709711. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031716 informamos que: 
 



 
  

  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación,. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200362232  RE3110201706234. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031846 informamos que: 
 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200291042  RE9530201700599. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031746 informamos que: 
 

 
 



 
  

  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200358112  RE9330201701181. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031736 informamos que: 
  



 
  

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200360422  RE9330201605826. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031726 informamos que: 
 

  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200579812  RE1170201705250. 



 
  

 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031996 informamos que: 
 

 

  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200102632  RE34202016202426,. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032296 informamos que: 
 

 

 

  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200027592  RE1180201640177. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032306 informamos que: 
 
En el caso del señor (a) MARÍNELA RICARDO LEDEZMA, con denuncia realizada de oficio 
por la SSPD con radicado de presentación No. 20178200260372 de fecha 29/03/2017, 
por la no respuesta  al reclamo de fecha 1 de Noviembre del 2016 y a su vez, la no 
respuesta del recurso de fecha 24 de Enero de 2017; nos permitimos comunicarle que al 
confrontar la información de nuestro sistema de gestión comercial OPEN SGC, 
encontramos que fue presentado reclamo y recurso por el señor (a) MARÍNELA RICARDO 
LEDEZMA  por escritos, del 1 de Noviembre del 2016 y 24 de Enero de 2017 para el NIC 
2282563, recibido con RE1180201640177 (Ambos), con el cual presentó solicita la 
ruptura de solidaridad por las deudas del suministro identificado con el NIC de la 
referencia y Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación contra la decisión del día 11 
de Noviembre de 2016, donde solicita la ruptura de solidaridad por las deudas del 
suministro identificado con el NIC de la referencia. 
 
Con decisión bajo consecutivo No. 4578061 de fecha 6 de Enero de 2017 se emitió 
respuesta. Enviándose carta de citación de 6 de Enero de 2017  a la dirección designada 
por el usuario para recibir notificaciones CALLE 70 No. 39  21 PISO 3 APARTAMENTO 
302, BARRIO LAS DELICIAS, BARRANQUILLA, mediante guía de correo certificado.  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200528672  RE7391201700186. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031786 informamos que: 
 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200525062  RE1120201609506. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031806 informamos que: 



 
  

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200524792  RE1120201524720. 



 
  

 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031856 informamos que: 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200524612  RE3330201603199. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031886 informamos que: 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200505482  RE9520201608369. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031926 informamos que: 



 
  

 

 

  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200578652. 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032006 informamos que: 



 
  

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  
 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 
En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 
20178001137741 de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el 
debido proceso de la empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  
por ningún medio al representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200577772 - RE1210201706020, 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032046 informamos que:  

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación de fecha 03 de Agosto de 2016. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200578422 - RE1180201717121 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032026 informamos que:  



 
  

  

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200577402 - RE1120201700348, 
 



 
  

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032056 informamos que:  

 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20175290463542 - RE9332201704528, 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031946 informamos que:  

En el caso del señor (a) IVAN FERNANDO GARZON LOPEZ, con denuncia realizada de 
oficio por la SSPD con radicado de presentación No. 20175290463542 de fecha 
16/06/2017, por la no respuesta  al reclamo de fecha 31 de Mayo del 2017; nos 
permitimos comunicarle que al confrontar la información de nuestro sistema de gestión 
comercial OPEN SGC, encontramos que fue presentado reclamo por el señor (a) IVAN 
FERNANDO GARZON LOPEZ  por escrito, el día 31 de Mayo del 2017 para el NIC 
5645332, recibido con RE9332201704528, con el cual presentó reclamo su desacuerdo 
sobre el alto consumo que presenta en las facturas, consumo distribuido comunitario, 
cobro de energía consumida dejada de facturar y cumplimiento de fallo. 
 
Con decisión bajo consecutivo No. 5014777 del 15 de Junio de 2017 se emitió respuesta. 
Enviándose carta de citación de fecha 15 de Junio de 2017 a la dirección designada por el 
usuario para recibir notificaciones CARRERA 8 No. 6 - 27, BARRIO EL BOSQUE, MAICAO, 
mediante guía de correo certificado. 
 
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación, no siendo posible la entrega. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200601972  re7752201600164, 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032366 informamos que: 

 

  

 



 
  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200601942  RE7752201600165, 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032376 informamos que: 

 

 

  



 
  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200601922  RE7752201600165, 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032386 informamos que: 

 

 

  



 
  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200601392  RE7752201600161, 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032396 informamos que: 

 

  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200601352  RE1180201711132 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032416 informamos que: 

  



 
  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación de fecha 21 de marzo de 2017. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200600642  
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032476 informamos que: 

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  
 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 
En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 
20178001137741 de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el 
debido proceso de la empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  
por ningún medio al representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200600602  RE1180201713303 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032486 informamos que: 

 



 
  

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200584062  - RE33102017700872 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032496 informamos que: 

 



 
  

 

Una vez el cliente recibió la citación, fue notificado de manera personal en sede de la 
empresa el día 06 de enero de 2017, por lo que el usuario si conoció de la respuesta 
emitida por la empresa. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200582052  - RE1120201701566 
 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032506 informamos que: 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200581882  - RE3111201603167 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032516 informamos que: 

  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200574302  - RE1180201719227 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032526 informamos que: 



 
  

  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200599372  - RE1180201717182 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032536 informamos que: 



 
  

 

 

  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200581942  - RE9510201717214 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032566 informamos que: 



 
  

 

  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200582332  - RE1120201714132 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032556 informamos que: 

 



 
  

  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200579922  - RE11502017101913 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032596 informamos que: 

 



 
  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200501172  - RE1180201641881 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032606 informamos que: 

 



 
  

  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación, no siendo posible la entrega. 

Por este motivo, se realiza la publicación del aviso en sede de la empresa, estando 
dentro de los términos. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200388912  - RE3310201701552 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032616 informamos que: 

 

  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación, no siendo posible la entrega. 

Por este motivo, se realiza la publicación del aviso en sede de la empresa, estando 
dentro de los términos. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200581262  - RE9510201707631 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032636 informamos que: 

 

  



 
  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200444922  - RE1110201713358 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032646 informamos que: 

 



 
  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200580722  - RE1210201703103 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032656 informamos que: 

 

  



 
  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200580402  - RE7732201700941 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032666 informamos que: 

 

  



 
  

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación, mediante correo certificado de fecha 28 de Marzo de 2017. 

Se puede observar que la guía fue recibida. Lo que indica que el usuario si conoció de la 
decisión, y se notificó de debida forma, como consta en las respectivas guías de correo 
certificado, anexas a este recurso, las cuales se encuentran con firmas de recibido dentro 
de los términos legales para surtir en debida forma la notificación del acto administrativo. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200444942  - RE1120201707422 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032686 informamos que: 

  

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación, mediante correo certificado. 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200580312  - re1170201713822 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032726 informamos que: 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 



 
  

notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200260832  - RE1120201601673 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032746 informamos que: 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 



 
  

procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200579942  RE1110201713354 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032776 informamos que: 

 

 

 

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 



 
  

procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200579942  
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032826informamos que: 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200569672 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032946 informamos que: 



 
  

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  
 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 
En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 
20178001137741 de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el 
debido proceso de la empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  
por ningún medio al representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200469952  RE3110201702452 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032956 informamos que: 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200464152  RE3310201703707, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032976 informamos que: 



 
  

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200469252  RE1170261627491, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032966 informamos que: 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200400172  RE2210201704312, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032996 informamos que: 

 

  



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200143882  RE2210201704312, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000003376 informamos que: 

 

 

 

 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200143882  RE2210201704312, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000028846 informamos que: 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200542632  RE3110201703736, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030476 informamos que: 

En el caso del señor (a) MARIELA ESTHER CONTECHA DE MORALES, con denuncia 
realizada de oficio por la SSPD con radicado de presentación No 20178200542632 de 
fecha 08/06/2017, por la no respuesta al derecho de petición de fecha 01 de febrero de 
2017; nos permitimos comunicarle que al confrontar la información de nuestro Sistema 
de Gestión Comercial OPEN SGC, encontramos que fue presentado escrito por el señor 
(a) MARIELA ESTHER CONTECHA DE MORALES, el día 01 de febrero de 2017 para 
el NIC 5343883, recibido con RE3110201703736, con el cual reclama por el cobro de la 
energía dejada de facturar emitido en el mes de enero de 2017.  
 

Con decisión bajo Consecutivo No.4662871 del 15 de Febrero de 2017 se emitió 
respuesta. Enviándose carta de citación de fecha 15 de Febrero de 2017 a la dirección 
designada por el usuario para recibir notificaciones CALLE 18ª No. 34B - 95, 



 
  

FRANCISCO DE PAULA, VALLEDUPAR, mediante guía de correo certificado de fecha 
17 de Febrero de 2017.  
  
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el Artículo 69 del (CPACA) Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación con guía de mensajería fechada del día 24 de Febrero de 2017. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200542632  RE1120201703380, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030456 informamos que: 

En el caso del señor (a) ARMANDO DE ORO, con denuncia realizada de oficio por la 
SSPD con radicado de presentación No 20178200545262 de fecha 08/06/2017, por la no 
respuesta al derecho de petición de fecha 06 de febrero de 2017; nos permitimos 
comunicarle que al confrontar la información de nuestro Sistema de Gestión Comercial 
OPEN SGC, encontramos que fue presentado escrito por el señor (a) ARMANDO DE 
ORO, el día 06 de febrero de 2017 para el NIC 2325485, recibido con 
RE1120201703380, con el cual reclama por el cobro de la energía dejada de facturar 
emitido en el mes de enero de 2017. 
  
Con decisión bajo Consecutivo No.4670731 del 17 de Febrero de 2017 se emitió 
respuesta. Enviándose carta de citación de fecha 17 de Febrero de 2017 a la dirección 
designada por el usuario para recibir notificaciones CALLE 34 N° 42 - 28, PISO 01, 
OFICINA 9B, BARRIO CENTRO, BARRANQUILLA y CARRERA 42 N° 33  30, 
APARTAMENTO 9B, CENTRO BARRANQUILLA, mediante guía de correo certificado de 
fecha 20 de Febrero de 2017.  

 
  
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el Artículo 69 del (CPACA) Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación con guía de mensajería fechada del día 02 de Marzo de 2017. 
 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200542632  RE1120201703380, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031626 informamos que: 

 

 

 

 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200519582  RE1180201648268, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030616 informamos que: 

 

 

 

 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200519912  RE3330201704362, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000029876 informamos que: 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200506492  RE3420201705853 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000029976 informamos que: 

 



 
  

 

 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200515642  RE3420201705853,, 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000029916 informamos que: 

 



 
  

 

 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200519182  RE3330201700247 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000029886 informamos que: 

 



 
  

 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200519232  RE1180201711174. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030626 informamos que: 

 



 
  

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200484032 . 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000029076 informamos que: 

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  
 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 
En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 
20178001137741 de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el 
debido proceso de la empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  
por ningún medio al representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P. 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200484882  RE1180201711174. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000029056 informamos que: 



 
  

 

 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200503192  RE1180201711174. 



 
  

 
En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000028956 informamos que: 

 

 

 

 

 

 



 
  

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200505432. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030706 informamos que: 

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  
 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 
En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 
20178001137741 de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el 
debido proceso de la empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  
por ningún medio al representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P. 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200425212  RE7541201701167. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031516 informamos 
que: 

 



 
  

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200441102  RE1210201703799. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031486 informamos 
que: 

 



 
  

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200465692  RE3420201705739. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030746 informamos 
que: 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200466932  RE9521201700415. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030736 informamos 
que: 

 

 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200467202  RE3420201705870. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000030726 informamos 
que: 

 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200131512. 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000031696 informamos 
que: 

 



 
  

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200578892  RE9441201601667 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032816 informamos 
que: 

 

 

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200579642  RE9441201601667 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032786 informamos 
que: 

 

 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200581672  RE3410201709351 
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032586 informamos 
que: 

 

 

 

 



 
  

 

RADICADO DE LA SSPD No. 20178200581722  
 

En los descargos presentando a Pliego de Cargos No. 20178000032576 informamos 
que: 

Antes de citar el caso improcedente al interior del ALEGATO DE CONCLUSION No. 
20178001137741 de 15/08/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de 
Control que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en 
concepto rendido por la Oficina Jurídica de esa entidad que:   
 
La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar de 

verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal  licitud del objeto y de la causa-  
 
En el caso del usuario (a) según radicado 20178001137741 de 15/08/2017, por 
presunto incumplimiento del artículo 159 de la Ley 142 de 1994, de acuerdo a la petición 
radicada en la empresa, es de resaltar que la  Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios no notifica a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  
ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. Empresa de Servicios Públicos, del auto de apertura de 
investigación y pliego de cargos, al que hace alusión en el presente alegato de 
conclusión, constituyéndose con ello en una violación del debido proceso consagrado en 
nuestra carta magna. 
 
En este sentido, solicitamos revocar íntegramente el requerimiento No. 
20178001137741 de 15/08/2017 en la medida en que fue proferida violando el 
debido proceso de la empresa, toda vez que no se notificó el pliego de cargos  
por ningún medio al representante legal de Electricaribe S.A. E.S.P. 

El Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre de 2003, ha 

tiene ta
totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde argumenta que 

certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que esta 
cumpla con los siguientes requisitos: 



 
  

conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación de quien 
 

Veamos que la empresa en el presente caso cumplió con los requisitos exigidos, en lo 
referente a los datos que debe llevar la guía de entrega; se especifica: un número de 
orden, dirección a la cual se dirige la citación e identificación de la empresa de 
mensajería. 

En virtud a lo anterior, queda claro que la Empresa cumplió con las diligencias tendientes 
a notificarle al cliente de la respuesta a su escrito presentado en la fecha arriba 
mencionada, enviando las citaciones a la dirección por él aportada en el cuerpo del 
escrito, y consignada en el sello de recibido del mismo. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se hace evidente que la empresa nunca se 
sustrajo de su deber legal, de darle respuesta el escrito presentado por el cliente, ya que 
se pronunció a través de los Consecutivos Referenciados, respondiendo en forma 
oportuna. Además, se cumplió con el envío de la citación para la notificación personal, 
situación que a la luz del derecho se entiende como una notificación por conducta 
concluyente.  

Las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, oportuna y con un 
debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal de Silencio 
Administrativo Positivo que alegar, motivo por el cual nos permitimos solicitar el archivo 
definitivo de la investigación. 

II.  FUNDAMENTOS JURIDICOS DE DEFENSA: 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 
POSITIVO EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Sea lo primero aclarar al Director Territorial Zona Norte, tener siempre presente que la 
prestación de los servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de 1994 y en el 
caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143 de 1994. 

Además, el marco general fijado por la Ley en la relación empresa  usuario, está regida 
por el Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto expida la 
comisión de regulación respectiva. Por su parte, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios cumple la función de vigilancia y control sobre las actuaciones 
desplegadas por las entidades que conforman el sector. 

Antes de citar el caso los respectivos comentarios al interior del Pliego de Cargos de la 
referencia, le recordamos a éste Honorable Órgano de Control que la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido por la Oficina 

invocada, a pesar de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física 
y técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro y 
evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un silencio 
empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y especialmente legal  
licitud del objeto y de la causa-  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sólo se 
positivizan las pretensiones que se hagan vía petición, queja o recurso relativas al 
contrato de servicios públicos. Por su parte, el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 
dispone que el recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a 
revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del 



 
  

contrato, y a renglón seguido que contra los actos de negativa del contrato, suspensión, 
terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de 
reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley. 

Teniendo en cuenta la lectura armónica de las disposiciones citadas, se tiene que el 
silencio administrativo positivo es posible, frente aquellas peticiones y recursos que se 
refieran a situaciones que afecten la prestación del servicio o la ejecución del contrato 
tales como su negativa, suspensión, terminación, corte, facturación e indebida aplicación 
de la estratificación en la factura. En otras palabras, no se puede exigir que vía silencio 
se reconozcan los efectos de peticiones, quejas o recursos que nada tengan que ver con 
los supuestos antes enunciados. 

De igual forma, debe señalarse que aún cuando se trate de peticiones, quejas o recursos 
relativas al contrato de condiciones uniformes y enmarcadas en los términos del 
artículo154 de la Ley 142 de 1994, el silencio administrativo no puede recaer sobre 
peticiones jurídicamente improcedentes o imposibles de cumplir, es decir, aquellas cuya 
positivización comportaría una flagrante ilegalidad, por ejemplo, aquellas que se refieran 
a la exoneración del pago de los servicios públicos o exoneración del cargo fijo cuando 
éste deba cobrarse por virtud de la ley o la regulación, o la exoneración del pago de 
contribución a los usuarios que legalmente están obligados a pagarla, etc. 

2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE CARGOS 

Cabe señalar también que la luz de lo expuesto en el numeral 1 del artículo 79 de la Ley 
142 de 1994, la facultad sancionatoria de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios por violación de leyes y actos administrativos como los que se mencionan 
en el Pliego de Cargos que nos ocupa, adquiere relevancia cuando su incumplimiento 
afecte en forma directa e inmediata a los  intereses de los  usuarios determinados, lo 
cual no ocurre en la presente investigación. 

3. DEL DERECHO DE  PETICIÓN: 

De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional, la finalidad y objeto 

por parte de las autoridades, sino que exista una resolución al asunto solicitado, lo cual si 
bien no implica que la solución sea favorable, tampoco satisface sin que se entre a tomar 
una posición de fondo, clara y precisa, por el competente; Por esto puede decirse 
también que el derecho de petición que la constitución consagra no queda satisfecho con 
el silencio administrativo que algunas normas disponen, pues esto  es apenas un 
mecanismo que la ley se ingenia para que se adelante la actuación y no sea bloqueada 
por la administración. Especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales 
respectivas, pero en forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se 
dejan expuesta y que responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y  
no a una consecuencia  meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia 

-481/92 Jaime Sanin) El subrayado es nuestro. En consecuencia 
Electricaribe SA E.S.P con su actuación a cumplido el anterior precepto Constitucional; y 
ha resguardado el derecho fundamental de petición que le asiste al accionante, toda vez 
que no  dejo de responder su petición, 

 

Recordamos que nuestra H Corte Constitucional ha establecido los Límites del derecho de 
petición en los siguientes términos: 

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de 
la administración tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar que no 



 
  

ha sido considerado como parte del derecho de petición el que la entidad ante quien se 
presenta la petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la petición 
presentada en los términos en los cuales lo desea el peticionario.  En ese sentido la Corte 

debe confundir el derecho de petición  cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución. con el contenido de lo - que se 

pide, es decir, con la materia de la petición. Lo que se debate ante la jurisdicción cuando 
se acusa el Acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de 

 

derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o 
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del 

 

determinada forma: lo que se exige e  

III. PETICIÓN 

Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los 
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la 
Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., del cargo que se le imputa y que 
no se inicie trámite sancionatorio alguno, toda vez ha sido diligente en su cumplimiento.  

IV. PRUEBAS 

Las contenidas en los Descargos a Pliego de Cargos anteriormente referenciados. 

Las guías y publicaciones que se encuentran en el presente documentos. 
 
 

V. NOTIFICACIONES 

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 No. 
72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II.  Seguro de haber cumplido a cabalidad con lo 
ordenado por su despacho. 

 
 
 
Cordialmente,   
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INFORME SECRETARIAL 

 

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, 25 de octubre de 2021.  
 
En la fecha paso al despacho de la señora juez doctora KELLY JOHANNA NIEVES 
CHAMORRO, el expediente con radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00384-00 Medio de 

Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO; Demandante: ELECTRICARIBE S.A 
E.S.P entidad demandada: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, informándole que se dio cumplimiento al auto de fecha  8 de octubre de 
2019, realizando por vía electrónica las notificaciones ordenadas, de la siguiente manera: 
Ministerio Publico, Demandado el  24 de junio de 2021,   El traslado corrió desde el  25 de 
junio al 11 de agosto de 2021. Los demandados contestaron la demanda y no propusieron 
excepciones. 
 
PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU COMPETENCIA. 
 
Se deja constancia que los términos se suspendieron  según las instrucciones dadas en los 
acuerdos PCSJA20-11517,  PCSJA20-11519,  PCSJA20-11532  y PCSJA20-11546 del día 
quince (15) de Marzo de 2020,  diecinueve (19) de Marzo, once (11) de Abril del 2020 y 
veinticinco (25) de Abril 2020, se mantiene la suspenden de los términos desde el dieciséis 
(16) hasta el veinte (20) de Marzo de 2020,  se prorroga desde el veintiuno (21) de marzo 
de 2020 hasta el tres (03) de Abril de 2020, se prorroga desde el trece (13) de Abril  hasta 
el veintiséis (26) de  Abril del 2020 y se prorroga desde el veintisiete (27) de Abril hasta el 
diez (10) de mayo de 2020; Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, y el Consejo 
Seccional de la Judicatura de la Guajira en el acuerdo  CSJGUA20-16 del  16  de  junio  de  
2020,  durante  la emergencia y vigencia del decreto antes mencionado, así como lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional en el Decreto 806 del 4 de junio de 20201, debido al 
estado de emergencia sanitaria en el que se encuentra nuestro país por la pandemia del 
covid-19, y dada la necesidad de acceder al uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones “en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con 
el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público”, este juzgado en cumplimiento del 
Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de Junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura por medio del cual se levantan los términos judiciales   que   se   encontraban   
suspendidos   a   nivel   nacional exceptuando las seccionales allí señaladas, a partir del 1 
de julio de 2020. 
 
Se deja constancia que la suscrita estuvo de licencia para ocupar otro cargo dentro de la 
rama judicial desde el 17 de noviembre de 2020 al 17 de julio de 2021. 
 
Consta de un (1) expediente físico 146 folios. 

 
 

 

mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

	

